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Facturación electrónica: obligación putativa
¿Las últimas modificaciones a la Miscelánea lograrán que los contribuyentes expidan estos 
comprobantes? La respuesta no la sabemos, pero hoy hay dudas que atender.

A diferencia de otros países, en México, para cualquier persona 
que desarrolla actividades en donde las disposiciones fiscales 
prevean la obligación de emitir un comprobante, se exige cum-
plir con una serie de requisitos estrictos, que en caso de no 
acatar provocan la imposición de una multa. Colateral a esta 
situación, se encuentra el deber de quien desea deducir una 
erogación o acreditar el impuesto al valor agregado (IVA) cau-
sado por ella, de verificar que se cumplen con los requisitos.

Si bien se contemplan diversas opciones para poder cum-
plir con esta obligación en las normas tributarias, las grandes 
empresas a efecto de disminuir los costos de su operación, 
además de evitar el requerimiento de grandes espacios, le so-
licitaron al fisco federal que instrumentara la expedición de 
comprobantes digitales, quien a su vez vio la oportunidad de con-
tar con un mejor instrumento de fiscalización, sobre todo de 
los impuestos indirectos, por lo que emitió las disposiciones 
que pudieran llevar a la realidad esta opción, cuyo capítulo 
más importante se plasmó en la Cuarta Resolución de Modifi-
caciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 2008 (RMISC). 

Este panorama nos obliga abordar los cuestionamientos 
más importantes relacionados con ello.

¿Resulta obligatoria la expedición de los comprobantes digitales?
Las personas físicas y morales que cuenten con un certifica-
do de Firma Electrónica Avanzada (FIEL) vigente y lleven su 
contabilidad en sistema electrónico, podrán emitir los compro-
bantes de las operaciones que realicen mediante documentos 
digitales, siempre que éstos cuenten con sello digital ampara-
do por un certificado expedido por el Servicio de Administra-
ción Tributaria (SAT), cuyo titular sea la persona física o moral 
que expida los comprobantes (artículo 29, séptimo párrafo del 
Código Fiscal de la Federación –CFF–).

Como se observa, la palabra “podrán” implica que no es obli-
gatorio emitir comprobantes digitales, amén de que el artículo 
29, octavo párrafo del CFF textualmente indica: “Los contribu-
yentes que ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior 
deberán cumplir con las obligaciones siguientes…”, con lo cual 
se ratifica que es una opción mas no una obligación.

¿Cuáles son los requisitos legales para poder emitir esta clase de 
comprobantes?
 Tramitar ante el SAT el certificado para el uso de los sellos 

digitales (puede utilizarse uno o varios)

 Incorporar en los comprobantes los siguientes datos:
 nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal 

y clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
de quien los expida (impreso). Tratándose de contribu-
yentes que tengan más de un local o establecimiento, 
deberán señalar en los mismos el domicilio del local o 
establecimiento en el que se expidan los comprobantes

 lugar y fecha de expedición
 clave del RFC de la persona a favor de quien se expida
 cantidad y clase de mercancías o descripción del servi-

cio que amparen
 valor unitario consignado en número e importe total 

consignado en número o letra, así como el monto de los 
impuestos trasladados, desglosado por tasa de impues-
to, en su caso

 número y fecha del documento aduanero, así como la 
aduana por la cual se realizó la importación, tratándose de 
ventas de primera mano de mercancías de importación

 Asignar un número de folio correspondiente a cada com-
probante fiscal digital de acuerdo con el sistema electróni-
co con que cuente el contribuyente

 Imprimir el comprobante cuando sea solicitado por los 
clientes

 Cumplir con los requisitos que las leyes fiscales establez-
can para el control de los pagos, ya sea en una sola exhibi-
ción o en parcialidades

 Cubrir las especificaciones en materia informática deter-
minadas por el SAT

¿Cuáles son los requisitos adicionales que deben cumplirse?
La RMISC y su Anexo 20 establecen requisitos adicionales 
para la emisión de estos comprobantes (regla II.2.20.5.), donde 
sobresale el aspecto de que el sistema electrónico de contabili-
dad del contribuyente deberá tener validaciones que impidan, 
al momento de asignarse los comprobantes digitales, la du-
plicidad de folios y en su caso de series, asegurándose que los 
folios correspondan con el tipo de comprobantes.

El mencionado sistema generará, además, un reporte men-
sual que incluirá la FIEL del contribuyente, con la siguiente 
información, que se presentará al SAT:
 RFC del cliente, en su oportunidad se utilizará el genérico 

en operaciones con el público en general (XAXX010101000) 
y extranjeros (XEXX010101000)
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 serie
 folio
 número y año de aprobación de los folios
 fecha y hora de emisión
 monto de la operación e IVA trasladado
 estado del comprobante (cancelado o vigente)
 cumplimiento de las especificaciones técnicas
 generación de sellos digitales

Esta clase de comprobantes, ¿pueden ser emitidos con equipos 
propios o necesariamente es a través de un tercero?
La facturación electrónica puede ser realizada con los siste-
mas propios del contribuyente, o tiene la opción de contratar 
los servicios de uno o más proveedores autorizados, siempre 
que se manejen series de folios y certificados de sello digital 
diferentes entre cada uno de ellos.

Los contribuyentes que opten por emitir sus comproban-

tes de este modo, no podrán emitir de manera simultánea 
comprobantes fiscales digitales por sus propios medios (regla 
II.2.20.12. de la RMISC).

¿Es factible expedir simultáneamente comprobantes fiscales digi-
tales y de otro tipo?
Una duda recurrente en el ejercicio de esta opción es saber si 
se cuenta con la posibilidad de emitir comprobantes digitales 
e impresos al mismo tiempo. 

El CFF en su artículo 29 es categórico al señalar que quien 
opte por emitir comprobantes digitales no podrá emitir de otro 
tipo, salvo los que determine el SAT.

En este sentido, la regla I.2.15.3. de la RMISC prevé dos 
supuestos en los cuales se permitirá la expedición simultánea 
de comprobantes digitales con otro tipo:
 se emitan comprobantes simplificados en operaciones con el 

público en general (artículo 37, fracciones I y II del RCFF)

Diferencias esenciales:

Fuente: Diverza, www.buzonfiscal.com

Comprobante de un Impresor Autorizado Comprobante de un Proveedor Autorizado
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 sean los comprobantes tradicionales en papel, siempre y 
cuando se:
 trate de contribuyentes que dictaminen o hubiesen op-

tado por dictaminar sus estados financieros para efectos 
fiscales en el ejercicio fiscal inmediato anterior 

 incluya en el reporte mensual los datos de los compro-
bantes fiscales generados

¿Cuánto tiempo es necesario conservar los comprobantes fiscales 
digitales?
Estos comprobantes forman parte de la contabilidad de las em-
presas, por lo que deben conservarse por el mismo plazo, que en 
términos generales es de cinco años para efectos fiscales.

En este punto, cabe recordar que la contabilidad debe lle-
varse en el domicilio fiscal del contribuyente, pero si se trata 
de alguien que contrató los servicios de un proveedor autori-
zado para emitir comprobantes fiscales digitales, es factible 
procesar a través de medios electrónicos, datos e información 
de su contabilidad en lugar distinto a dicho domicilio, sin que 
por ello se considere que se lleva la contabilidad fuera del 
mismo (artículo 28, fracción III del CFF).

¿Sigue vigente la autoimpresión? ¿Cuáles son los efectos que 
surgen para quienes expiden o reciben un comprobante de esta 
clase?
Por la íntima vinculación que tiene la autoimpresión con 
los grandes negocios, que se verán obligados seguramente a 
adoptar la opción de una facturación electrónica, es necesario 
observar los escenarios jurídicos para quien expide y recibe 
un comprobante auto impreso derivado de la derogación de 
esta opción, aun cuando en este momento continúa vigente.

PARA QUIEN EXPIDE EL COMPROBANTE
A partir del 1o de julio de 2008 fue derogada la regla II.2.4.6. 
que permitía la facilidad de la autoimpresión. No obstante, el 
artículo segundo transitorio de la Primera Resolución  de Mo-
dificaciones a la RMISC estableció que quienes contaran con 
autorización, podían seguir imprimiendo sus comprobantes 
hasta en tanto continúe vigente la RMISC, es decir, hasta el 
30 de abril de 2009. El mismo beneficio se concedió a quien 
hubiese presentado el trámite para la autorización antes del 
inicio de vigencia de la Modificación.

Después del 30 de abril, los contribuyentes deberán emi-
tir comprobantes impresos por establecimientos autorizados 
o comprobantes fiscales digitales (factura electrónica), o en su 
caso, expedir simultáneamente ambos tipos de comprobantes. 

En el citado artículo transitorio se precisó que los contri-
buyentes que del 1o de julio de 2008 al 30 de abril de 2009 
impriman sus propios comprobantes fiscales, debían presen-
tar en enero de 2009 un aviso en el que bajo protesta de decir 
verdad declarasen que reunían los requisitos actuales para 
continuar autorizados para imprimir sus propios comproban-

tes fiscales, así como reportar al SAT los folios utilizados en 
los mismos plazos y medios que establecía la regla II.2.4.6. 
hasta antes de su derogación. 

En estas condiciones, si los contribuyentes por alguna ra-
zón no presentaron el aviso de referencia, no habrán cumplido 
con la condición necesaria para poder aplicar la facilidad de 
la autoimpresión, con lo que estarían obligados a ya no apli-
carla y expedir comprobantes impresos por establecimientos 
autorizados o digitales, y se verían en una problemática jurí-
dica grave, ya que se podría considerar que los comprobantes 
impresos por ellos mismos del período de julio de 2008 a ene-
ro de 2009 carecen de validez, pues en realidad no se habrá 
ejercido la opción al no cumplir con la condición exigida por 
la regla administrativa, y podría pretender la autoridad tribu-
taria imponerles una sanción pecuniaria.

En este punto, a pesar de que la disposición no señaló la 
forma en que debía cumplirse la obligación, la página de Internet 
del SAT indicó que la presentación tanto del aviso como el re-
porte sería por medios electrónicos, por lo que no era aplicable 
la prórroga del plazo en términos del artículo 12 del CFF, en 
consecuencia, quien no lo hubiese enviado electrónicamente a 
más tardar el 31 de enero, no podía hacerlo después y alegar 
que se cumplió en tiempo porque ese día era inhábil. 

También el propio portal acotó que la presentación del 
aviso era para continuar con la autorización, por ende, todos 
los comprobantes expedidos antes de finales de enero debie-
ran considerarse válidos. No obstante este señalamiento, la 
controversia jurídica apuntada en el párrafo anterior podría 
generarse al no existir disposición expresa al respecto.

Cabe recordar que la opción está prevista en la RMISC, 
ni siquiera proviene de algún precepto del CFF, por lo que la 
defensa se vería limitada.

PARA QUIEN RECIBE EL COMPROBANTE
El contribuyente que recibe un comprobante de esta natura-
leza, que pretende darle un efecto fiscal, en primera instancia 
debe recordar que la opción sólo estará vigente hasta el 30 de 
abril de 2009, por lo que si recibe un comprobante expedido 
con fecha posterior no podría deducir la erogación ni acredi-
tar el IVA correspondiente, dado que aquél no sería válido.

Ahora bien, si el autoimpresor no envió el aviso y reporte ya 
indicados, con el objeto de evitar controversias con la autori-
dad tributaria y poner en riesgo la deducción o acreditamiento 
relativos, será necesario localizar en la página de Internet del 
SAT (http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/sitio_aplicaciones/
impresores_autorizados/default2.asp) que la persona tiene vi-
gente su autorización e imprimir la página como una prueba 
por un futuro juicio (verbigracia si en ese momento ya no 
era válida la autorización). En el evento de no ubicarlo en la 
referida página, es recomendable no recibir el comprobante y 
solicitarle la emisión de uno impreso o digital.
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Si como se mencionó, ya no se podrá auto imprimir comprobantes, 
los contribuyentes que ejercieron esta opción, ¿están obligados a 
contar con una facturación electrónica?
Legalmente no tienen la obligación de hacerlo, pueden optar 
por expedir comprobantes tradicionales en papel por un esta-
blecimiento autorizado o ejercer la facturación electrónica.

No obstante, por la cantidad de operaciones celebradas por 
este tipo de contribuyentes, resulta económicamente hablando 
más viable la expedición de comprobantes fiscales digitales. 

Los contribuyentes que contaban con la autorización para auto im-
primir sus comprobantes y que los emitían masivamente, inclusive 
entregándolos por el correo, ¿de qué manera podrían seguir con su 
operación normal ahora que opten por la facturación electrónica?
Estos contribuyentes tienen la capacidad administrativa y elec-
trónica para emitir sus propios comprobantes digitales, y en este 
sentido, tienen la opción de imprimirlo, y ya impreso distribuirlo 
por correo como lo venían haciendo sin problema alguno. 

¿Sigue siendo válida la opción de la autofacturación? En caso afir-
mativo, ¿de qué manera?
Como es sabido, la Cuarta Modificación a la RMISC derogó el 
Capítulo I.2.5. que contenía la facilidad de la autofacturación; 
empero, adicionó el Capítulo I.2.22. intitulado “Expedición de 
comprobantes fiscales digitales por las ventas realizadas y 
servicios prestados por personas físicas”, que contempla una 
nueva opción de “autofacturación” con las siguientes diferen-
cias básicas:
 se permite inscribir al RFC a través de los adquirentes o 

arrendadores (personas físicas y morales) a personas del 
sector primario con el mismo nivel de ingresos y produc-
tos (primera enajenación), o a quien otorga el uso o goce 
temporal de inmuebles para la colocación de anuncios pu-
blicitarios panorámicos y promocionales, así como para la 
colocación de antenas utilizadas en la transmisión de seña-
les de telefonía, o pequeños mineros (no aplica a metales 
preciosos), respectivamente, como lo indicaba la antigua 
autofacturación, quienes deberán proporcionar los datos 
para ello, o si ya están inscritos su clave en el RFC

 se expedirán comprobantes fiscales digitales haciendo uso 
de los servicios prestados para tales efectos por un tercero 
autorizado por el SAT contratado por medio de las perso-
nas a quienes enajenen sus productos o celebren el contra-
to de arrendamiento

 los contribuyentes que rebasen el nivel de ingresos para 
poder acceder a los beneficios indicados, deberán cumplir 
con sus obligaciones en los términos de las disposiciones 
fiscales aplicables y continuar expidiendo sus comproban-
tes fiscales digitales

 se mantiene, en el caso del arrendamiento de inmuebles, la 
retención del 20% por concepto del impuesto sobre la renta 
(ISR) y el total del IVA

 se podrán comprobar las erogaciones realizadas por di-
chos conceptos con comprobante fiscal digital emitido a 
través de un proveedor de servicios de generación y envío 
de esta clase de comprobantes, y se podrá contratar a uno 
o más prestadores

 será necesario que se señalen los elementos de identifica-
ción del enajenante o arrendador, y la clave del RFC del 
adquirente, recibir los archivos electrónicos y conservarlos 
en la contabilidad; se entregará una de las representacio-
nes impresas del comprobante a la persona física, quien 
acusaría de recibo con su firma, documento a conservar en su 
contabilidad, pero por el período de octubre de 2008 al 31 de 
mayo de 2009, no será necesario si se cuenta con el formato y 
se cumplen los requisitos que publique el SAT en su página 

¿Cuáles serían las obligaciones de quienes proporcionen el servi-
cio para expedir comprobantes digitales?
Los proveedores de servicios deberán cumplir con las siguien-
tes obligaciones:
 solicitar al SAT, el certificado de sello digital para la expe-

dición de comprobantes fiscales digitales de las personas 
físicas indicadas

 verificar en la página de Internet del SAT, el identificador 
que deberá utilizar en todos los comprobantes que emita 
al amparo de esta regla, anteponiéndolo al número de folio 
de los mismos

 asignar por cada una de las personas físicas un número con-
secutivo de folio irrepetible por cada comprobante emitido

 validar que la clave del RFC del enajenante se encuentre 
inscrita efectivamente y pueda emitir sus comprobantes 
bajo esta facilidad. El SAT publicará en su página en Inter-
net el procedimiento y servicio para realizar esta actividad

 enviar al SAT dentro de los primeros 10 días de los meses 
de julio de 2009 y enero de 2010, el archivo con los datos de 
los comprobantes fiscales digitales emitidos de las personas 
físicas del semestre que se reporta. La especificación técni-
ca para integrar la información y su procedimiento de envío 
será el publicado por el SAT en su página de Internet

 poner a disposición de los contribuyentes que apliquen la faci-
lidad con quien hubiesen celebrado el contrato de prestación 
de servicios, los medios para que aquéllos puedan consultar 
y descargar los comprobantes fiscales digitales emitidos, así 
como la representación impresa de los mismos

 generar y emitir los comprobantes fiscales digitales que 
cumplan los requisitos que prevén los artículos 29 y 29-A 
del CFF, así como los señalados en las reglas II.2.20.5., frac-
ciones V y VI, y II.2.20.7., salvo lo indicado en las fracciones 
VI y VII, y los establecidos en la fracción XI de la regla 
II.2.20.11. El sello deberá generarse con el certificado de 
sello digital

 cumplir con casi todas las obligaciones que tienen esta cla-
se de prestadores

www.saludempresarial.com Fiscal IDC 201

15 de Marzo de 2009 5



Si una persona adquirió cualquiera de los productos por los cuales 
se podía aplicar la opción de la antigua autofacturación, ¿sería vá-
lida la deducción en el impuesto empresarial a tasa única (IETU)?
En principio, la facilidad de la autofacturación no puede 
aplicarse para efectos del IETU, máxime que el artículo 6o, 
fracción IV de la LIETU considera que no cumplen los re-
quisitos de deducibilidad aquellas erogaciones amparadas con 
comprobantes expedidos por quien efectuó la erogación, es 
decir, los emitidos por los propios contribuyentes como es el 
supuesto de la antigua autofacturación.

Ahora bien, el numeral décimo tercero transitorio de la 
LIETU permitió por el ejercicio 2008 aplicar dicha facilidad; 
empero, lo limitó precisamente al año anterior sin que pueda 
hacerse extensivo al presente ejercicio, por lo que el beneficio 
de la autofacturación se ve acotado en cuanto al ejercicio en 
que podía llevarse a cabo.

No obstante, con la entrada en vigor del nuevo esquema 
de autofacturación mediante la expedición de comprobantes 
fiscales digitales por medio de un prestador del servicio, es 
factible deducir la erogación respectiva.

Ciertamente, los bienes descritos en las anteriores reglas 
I.2.5.1. y I.2.5.3. de la RMISC son los que ahora se refiere la 
regla I.2.22.1., por lo que en 2009 para quien adquiera los mismos de 
personas no inscritas en el RFC, podrán comprobar las erogaciones 
como se preveía en la anterior autofacturación, y poderlas de-
ducir en el IETU, siempre y cuando sea la única que se haga en 
tal ejercicio, y se inicie respecto del proveedor el procedimiento 
para inscribirlo en el RFC, y en consecuencia ya se le aplique el 
nuevo esquema de “autofacturación” (artículo tercero transitorio 
de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la RMISC).

Las normas tributarias conceden la posibilidad de deducir por me-
dio del estado de cuenta bancario, cumpliendo con una serie de 
requisitos. Esta opción ¿puede ejercerse con medios electrónicos?

Del contenido del artículo 29-C del CFF y las reglas I.2.4.15. 
y I.2.4.16. de la RMISC no se desprende la posibilidad de que 
si se recibe un estado de cuenta de manera electrónica pueda 
aplicarse esta opción.

Sin embargo, el SAT ha señalado extraoficialmente que en 
el segundo trimestre de este año, los estados de cuenta banca-
rios que bajen los contribuyentes por Internet servirán como 
un comprobante fiscal, para lo cual se emitirán las reglas res-
pectivas.

Si se opta por la facturación electrónica, ¿se tendría entonces la 
ventaja de generar la información para presentar de manera in-
mediata una declaración de impuestos?
En este momento los programas no cuentan con dispositivos 
que generen de manera automática la información que se pre-
senta en una declaración de impuestos, ya que necesariamen-
te se requieren otros datos de la contabilidad para ello, amén 
de la interpretación a las disposiciones fiscales.

Corolario
La facturación electrónica ha dejado de ser un mero proyecto, 
y ahora representa el medio que será utilizado por un gran 
número de contribuyentes para cumplir con la obligación de 
expedir legalmente los comprobantes por las operaciones que 
se realicen, por lo cual el hecho de contar con el desahogo 
de las inquietudes que ello genera, apoya cabalmente a los 
contadores o asesores de las empresas.

COMERCIO EXTERIOR
Cambio de FIEL al importar (15 de julio de 2008) 

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

Salario por ayuda ¿deducible?

Para tomarse en cuenta

El Acuerdo por el que se modifica al diverso por el que se dan 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desa-
rrollo de las Industrias de Alta Tecnología, otorga un subsidio 
a los patrones de las industrias que gozarán del beneficio, 
consistente básicamente en la posibilidad de percibir recursos 
del Estado para cubrir los salarios de sus trabajadores durante 
el tiempo que se mantenga el paro técnico.

Surge entonces la duda para los patrones (personas mo-
rales y físicas con actividades empresariales) que paguen los 
salarios con los recursos obtenidos con el subsidio si pueden 

deducirlos para efectos del impuesto sobre la renta (ISR).
Los requisitos para esta deducción son exactamente los 

mismos para ambas personas:
efectuar la retención del ISR a cargo de los trabajadores
calcular el impuesto anual
solicitar sus datos para efectos de inscribirlos en el Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC)
cumplir con las obligaciones en materia de subsidio para el 
empleo
inscribir a los trabajadores en el IMSS
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estar efectivamente pagada la erogación
En este sentido, se considera efectivamente pagada la ero-

gación si se cubre en efectivo, traspasos de cuenta, o en otros 
bienes que no sean títulos de crédito, con cheque hasta el 
momento del cobro o transmisión a un tercero (salvo pro-
curación) y si se satisface el interés del acreedor mediante 
cualquier forma.

Como se observa, no se condiciona el pago efectivo a la 
manera en que se obtienen los recursos, sino únicamente a 
que se haga del modo que la propia LISR determina, por lo 
que si los patrones beneficiados con el referido Acuerdo pagan 
los sueldos en efectivo o mediante transferencia electrónica 
(como sucede comúnmente) con los recursos obtenidos por 

el Estado y cumplen con las demás obligaciones ya descri-
tas, podrían válidamente deducir la erogación, pues no existe 
condicionante alguna ni en la citada Ley ni el Acuerdo.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

Dualidad: rigidez e informalidad
Cerca de la mitad de la población económicamente activa se 
encuentra en el sector informal, incluso, según datos de la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE), el 60% de los trabajadores agrícolas se encuentra 
empleado informalmente o trabaja por cuenta propia.

El sector informal está íntimamente vinculado con el no 
pago de impuestos que evidentemente afecta a los ingresos 
y gastos públicos, pero, en ocasiones existen microempresa-
rios que han sido excluidos del sector formal, por lo que la 
informalidad constituye una estrategia para sobrevivir. Este 
fenómeno provoca que parte de la población no cuente con 
derechos de seguridad social.

¿Qué hacer ante esta situación? La respuesta es compleja, 
dado que muchos de los informales son demasiado pobres 
como para pagar impuestos, por lo que debe buscarse un 
equilibrio entre costo y beneficio.

Una forma de lograrlo son los regímenes simplificados 
para incorporar a pequeñas empresas, pero facilitando el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, y conceder servi-
cios sociales a trabajadores formales e informales sobre una 
base más equitativa.

El desafío radica en evitar reforzar la división existente entre 
formalidad e informalidad, creada por un conjunto de derechos 
para los participantes en el sistema diferentes a los derechos de 
aquéllos que están fuera del esquema fiscal formal.

Ciertamente, una protección social universal puede incenti-
var el empleo informal, pero también puede contribuir a me-
jorar la productividad de un país mediante la promoción de la 
movilidad laboral, y un impacto positivo en reducir la pobreza 
y proteger a la población vulnerable.

Fuente: El Economista, Sección Valores y Dinero, Edición del 13 de febrero de 2009

¿Quién presenta el listado de conceptos?
A diferencia del ejercicio anterior, el artículo 22 de la Ley de 
Ingresos de la Federación 2009 justificó legalmente la obliga-
ción a cargo de los contribuyentes de presentar el listado de 
conceptos que sirvieron de base para determinar el impuesto 
empresarial a tasa única (IETU), con lo que en principio, todos 
los sujetos pasivos del gravamen debieran cumplir en tiempo 
y forma con ella.

No obstante, la Resolución Miscelánea Fiscal 2008 (RMISC) 
releva de esta obligación a los siguientes contribuyentes:

personas físicas  que efectúan sus pagos en ventanilla ban-
caria y realizan actividades empresariales, cuyos ingresos 
el ejercicio inmediato anterior hubiesen sido inferiores a 
$1´967,870.00, así como tales personas que no realicen ac-

tividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho 
ejercicio ingresos inferiores a $337,350.00. Esta situación 
también es aplicable para quien inicie sus actividades y 
estime que sus ingresos no rebasaran los límites indicados, 
según la actividad que desarrolle  
quienes presenten sus declaraciones de pagos provisionales 
y definitivos vía Internet; empero, el artículo quinto tran-
sitorio de la Cuarta Modificación a la RMISC lo refiere al 
nuevo esquema con línea de captura, y hasta el momento 
no ha sido liberada esta versión en la página electróni-
ca del Servicio de Administración Tributaria (SAT), por lo 
que en un sentido estricto estarían obligados a presentar el 
mencionado listado
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La posición de la autoridad tributaria en este último punto 
es en el sentido de que hasta no se libere el programa, los 
contribuyentes seguirán enviando el listado de conceptos.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

Facilidad para el pago del ISTUV
El 31 de marzo es el último día para pagar el impuesto so-
bre tenencia o uso de vehículos (ISTUV), en términos del 
artículo 1o de la LISTUV, sin que hasta el momento se hubiese 
emitido Decreto alguno que permita cumplir esta obligación en 
fecha distinta.

Por ello, es importante recordar las diversas facilidades que se 
otorgan en el Distrito Federal para cubrir esta contribución:

se puede efectuar el pago en las oficinas de la Administración 
Tributaria, sucursales bancarias o en los centros de servicio 
de la Tesorería ubicados en diversas tiendas de autoservi-
cio, e incluso centros de servicio digitales localizados en 
centros comerciales
el pago puede realizarse con efectivo, tarjeta de crédito o 
débito

al cubrirse con tarjeta de crédito se cuenta con la ventaja 
de diferir el pago a seis ó 12 meses sin intereses, conforme 
a la política de las instituciones financieras
si no se ha recibido la propuesta de declaración (boleta), 
en Locatel o en Internet www.finanzas.df.gob.mx, se puede 
obtener la cantidad a pagar y la línea de captura para 
hacerlo
también se puede solicitar vía celular los datos indicados 
en el último punto, enviando un mensaje de texto al 98888 
y los datos: Tenencia, y el número de placa; el costo del 
mensajes es de 1.15 (con el impuesto al valor agregado 
incluido)

A la búsqueda de deudores
El pasado 3 de febrero el SAT y el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) firmaron un 
convenio de intercambio de información obtenida en el ejer-
cicio de sus facultades de comprobación, así como de su base 
de datos.

El SAT proporcionará al Infonavit la información inherente 
al RFC: datos generales del contribuyente, domicilio, movi-
mientos y documentos generados, información de declaracio-
nes y sus anexos, entre otros; en tanto el Infonavit facilitará 
del patrón: número de registro patronal ante el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS), nombre del patrón, domicilio, 
giro de la actividad declarada, información del número de tra-
bajadores cotizantes, en caso de existir, teléfono y dirección de 
correo electrónico, bimestres e importes de las aportaciones; y 
de los trabajadores: número de seguridad social, RFC, nombre 

del trabajador, Clave Única del Registro de Población, último 
movimiento de alta o modificación salarial registrado ante el 
IMSS, marca de crédito, bimestres y saldos aportados en los 
fondos existentes.

También intercambiarán información de dictámenes y au-
ditorías fiscales, entre otros rubros.

El intercambio de información se llevará a cabo en el área 
central, y entre las Delegaciones Regionales del Infonavit y las 
Administraciones Locales del SAT.

En este sentido, la autoridad tributaria tiene la facultad de 
recabar informes y datos de funcionarios públicos, e incluso 
basar sus resoluciones en ellos (artículos 42, fracción VI, 46, 
fracción IV, 48, fracción IV y 51 del Código Fiscal de la Fede-
ración), por lo que el convenio resulta válido.
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Portal mágico para Pymes
En breve el SAT otorgará a las pequeñas y medianas empre-
sas (Pymes) facilidades administrativas para el manejo de las 
deducciones y el cumplimiento de obligaciones. Estas facili-
dades se conformarán por criterios que facilitarán el pago de 
los impuestos y permitirán la aplicación inmediata de deduc-
ciones en un tiempo menor al previsto en la LISR, y estarán 
acompañadas de una plataforma electrónica localizada en la 
página de Internet del SAT.

En el portal que lanzará el SAT, las Pymes podrán descar-
gar un programa diseñado especialmente para que puedan 
llevar su contabilidad de una manera más fácil. En opinión 

de la autoridad es un programa más sencillo de los que hoy ya 
existen en el mercado, que además contendrá los criterios del 
SAT; si bien no será factible hacer la declaración en el portal, 
sí dará la información necesaria para hacerlo. 

El programa podrá ser descargado por el empresario en su 
computadora, y llevar en él su contabilidad sin la ayuda de 
un contador, a decir del propio SAT. 

Este portal estará abierto a los contribuyentes, una vez que 
sean publicadas en el Diario Oficial de la Federación las nue-
vas facilidades administrativas.

Aplique el IDE sin remordimiento
La empresa consulta

La aplicación de la ley del nuevo gravamen ha traído dudas acerca de su retención, acreditamiento o 
compensación. Despéjelas  de una vez.

COMPENSACIÓN DEL IDE HACIA EL PASADO
En noviembre de 2008 me fue recaudado el impuesto a 
los depósitos en efectivo (IDE) por la institución finan-
ciera el primer día hábil de diciembre del mismo año. En 
noviembre no tuve impuesto sobre la renta (ISR) propio 
o por retenciones a terceros a pagar, y opté por com-
pensar el IDE contra el impuesto al valor agregado (IVA) 
causado en octubre de 2008; por este motivo presenté 
mi aviso de compensación. La autoridad resuelve que 
no es procedente la compensación efectuada, ya que en 
su opinión debió realizarse contra un impuesto federal 
a cargo del mes de noviembre. ¿Es correcta la resolución 
de la autoridad?
No es legal la resolución de la autoridad, pues al no existir ISR 
propio ni retenido a terceros por enterar, procede efectuar la 
compensación (artículo 8o, tercer párrafo de la LIDE), a rea-
lizarse según el artículo 23 del Código Fiscal de la Federación 
(CFF), es decir, será universal, sin encontrarse condicionada su 
aplicación a la causación de una contribución en un tiempo 
específico. 

La compensación procede tanto por la causación de con-
tribuciones generadas con posterioridad a la generación del 
saldo a favor (artículo 9o del RCFF) como por las causadas con 
anterioridad, sin existir limitación legal alguna en este sentido.

Al final, la compensación es una forma de extinción de la 
obligación, cuando las partes reúnen la calidad de acreedores 

y deudores al mismo tiempo, situación que se cumple con la 
autoridad –debe un saldo a favor– y el contribuyente –adeuda 
el IVA de octubre–, en consecuencia, es válida la aplicación de 
esta forma de extinción de la obligación fiscal efectuada.

Así las cosas, se recomienda impugnar el rechazo de la com-
pensación a través de un medio de defensa.

APLICACIÓN DEL IDE EN DECLARACIÓN ANUAL
Causé el IDE en varios meses del ejercicio 2008, pero no 
apliqué el acreditamiento de ese impuesto en los me-
ses que correspondía. ¿Puedo hacerlo en la declaración 
anual?
Sí puede realizar el acreditamiento del IDE en la declara-
ción anual, siempre que se cumpla lo establecido en el artículo 
7o de la LIDE, que a la letra señala: “El impuesto establecido en 
esta Ley efectivamente pagado en el ejercicio de que se trate, 
será acreditable contra el impuesto sobre la renta a cargo en 
dicho ejercicio, salvo que previamente hubiese sido acreditado 
contra el impuesto sobre la renta retenido a terceros o com-
pensado contra otras contribuciones federales a su cargo o 
hubiese sido solicitado en devolución”.

Aunado a ello, la LIDE en ningún momento indica que al no 
aplicar el acreditamiento en pagos provisionales, se pierda el 
derecho de efectuarlo en la declaración anual.
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IDE POR VENTA DE INMUEBLE
Me dedico al arrendamiento de inmuebles, pero en ene-
ro de 2009 la situación económica me orilló a vender uno 
de los inmuebles que rentaba. El comprador me deposi-
tó en efectivo el monto total de la operación que ascen-
dió a $700,000.00, lo cual ocasionó la retención del IDE 
por el banco en un monto de $13,500.00. Aun cuando el 
IDE se generó por la enajenación, ¿de cualquier manera 
puedo acreditarlo contra el pago provisional del ISR por 
el arrendamiento correspondiente?
De conformidad con el artículo 8o de la LIDE, sí procede el 
acreditamiento del IDE derivado de la venta del inmueble 
contra el pago provisional del ISR por arrendamiento, pues el 
precepto legal en cuestión no condiciona el acreditamiento a 
que el acto por virtud del cual se causó el IDE deba ser el mis-
mo que genera el ISR, sino únicamente tener un ISR  a cargo o 
retenido a terceros.  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO ¿RETIENE?
En enero de 2009 adquirí un giro telegráfico en  Teleco-
municaciones de México (TELECOMM), y el monto del 
mismo excedía de $25,000.00. Por el excedente me re-
caudaron el IDE, ¿es correcta esta retención y en su caso 
cuál es el fundamento? 
La recaudación que le hicieron no procede, pues la LIDE tiene 
como objeto gravar los montos depositados en efectivo en 
cualquier cuenta del sistema financiero, y la adquisición del 
giro telegráfico en TELECOMM no actualiza las citadas ca-
racterísticas.

El objeto del IDE requiere la actualización de dos supues-
tos: el primero, se trate de depósitos en efectivo, y el segundo, 
que los mismos se depositen en instituciones pertenecientes al 
sistema financiero. Por depósitos en efectivo debe entenderse 
lo prescrito para tal efecto en la fracción II, del artículo 12 del 
mencionado ordenamiento:  “además de los que se consideren 
como tales conforme a la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, a las adquisiciones de cheques de caja” , por lo que 
refiere a esta última Ley señala como tal a “una suma determi-
nada  de dinero en  moneda nacional  o en divisas  o monedas 
extranjeras ..”, naturaleza no guardada por el giro telegráfico.

Ahora bien, en lo tocante a quienes conforman el sistema 
financiero, la fracción I, del artículo 12 de la LIDE, nos remite 
para tal efecto al artículo 8o de la LISR, donde no se encuen-
tran contemplados a los organismos públicos descentraliza-
dos, naturaleza jurídica del TELECOMM.

DEPÓSITO DE GIROS TELEGRÁFICOS
En el presente año he adquirido giros telegráficos y he 
dado la instrucción a TELECOMM que algunos de los mis-
mos se depositaran  tanto en cuentas bancarias propias 
como de terceros. Así las cosas, ¿procede que la institu-

ción de crédito donde se realicen los depósitos respecti-
vos efectúe la recaudación del IDE, por  aquellos montos 
que superen los $25,000.00?
No procede recaudación alguna. Para ello se debe considerar 
el funcionamiento del giro telegráfico, que constituye una 
prestación de servicios por parte de ese organismo descentra-
lizado, para solicitarle el envío de una cantidad de dinero con la 
instrucción de que se deposite en una cuenta bancaria, es decir, 
el adquirente del giro telegráfico entrega una cantidad de 
efectivo a TELECOMM y este organismo de su cuenta bancaria  
transfiere a la cuenta instruida por el cliente la cantidad de di-
nero por la cual se adquirió el giro telegráfico.

Como se puede apreciar existen dos situaciones, la primera 
de ellas es la entrega de una cantidad de efectivo a TELECOMM, 
y como el depósito de efectivo se realiza a una persona que no 
forma parte del sistema financiero, no causa el IDE la adquisi-
ción del giro telegráfico; la segunda, el traslado de recursos de 
TELECOMM a la cuenta bancaria indicada por el cliente, que 
implica una transferencia electrónica que no es objeto del im-
puesto.

No obstante, la autoridad tributaria mediante la adición 
de la regla I.11.30, en la Tercera Modificación a la Resolución 
Miscelánea Fiscal 2008, publicada el 26 de diciembre de 2008, 
establece como obligación de los organismos públicos descen-
tralizados proporcionar información especifica con carácter 
diario a las instituciones del sistema financiero, de las cantida-
des que reciban en efectivo destinadas a cuentas bancarias a 
nombre de personas físicas o morales, o a cuentas abiertas de 
terceros indicados por aquéllas, para que tales instituciones a 
su vez  realicen la recaudación del IDE, lo cual evidentemente 
no corresponde a lo previsto en la LIDE.

La regla citada está ampliando el alcance de la LIDE, al 
querer considerar como objeto del impuesto las operaciones 
en efectivo realizadas a través de organismos públicos descen-
tralizados, situación  que es susceptible de defensa por parte 
de los contribuyentes al no haber un soporte jurídico para esa 
actuación.

REMESAS DE DINERO ¿GRAVADAS?
Cuento con familiares que radican en la Unión America-
na, y para apoyarnos económicamente nos envían can-
tidades en efectivo en dólares a través de la prestación 
del servicio proporcionado por una compañía de ese 
país, que implica ir a cobrarlas en una determina institu-
ción bancaria. Este acto, ¿está gravado por el IDE?
El acto en cuestión no se encuentra gravado, toda vez que no 
se está en presencia de un depósito, e inclusive no se hace en 
una cuenta abierta a nombre de la persona beneficiada, sino 
solamente existe la instrucción de entregar una cantidad de-
terminada de dinero a un sujeto en específico, e incluso para 
ello se realiza una transferencia electrónica.
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Garantía: requisito de eficacia
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS CRÉDI-
TOS FISCALES.- EL OTORGAMIENTO DE GARAN-
TÍA NO ES REQUISITO DE PROCEDENCIA SINO 
DE EFICACIA.- La Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo regula en su Capítulo III 
las medidas cautelares que pueden promoverse en los 
juicios que se interpongan ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. En particular, las reglas 
para la suspensión de la ejecución del acto administra-
tivo impugnado se encuentran en el artículo 28 del in-
vocado ordenamiento, cuya fracción VI establece que en 
el caso de que se impugne el cobro de crédito fiscal 
en el juicio contencioso administrativo federal, deberá 
concederse la suspensión del crédito combatido siempre 
que se reúnan los requisitos de procedencia señalados 
por los artículo 24 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, pero condicionada su efec-
tividad a que el solicitante garantice el interés fiscal ante 
la autoridad ejecutora o en todo caso acredite que ya lo 
hizo; de donde se puede concluir que el otorgamiento de 
garantía del interés fiscal no es requisito de procedencia 
de la suspensión sino de eficacia, por ende, no es legal 
que la Sala del conocimiento niegue la citada medida 
cautelar bajo el argumento de que el solicitante no ga-
rantizó el interés fiscal, ya que la finalidad de la suspen-
sión en comento es evitar que con la ejecución del acto 
controvertido quede sin materia el proceso, motivo por 
el que se puede conceder la suspensión de la ejecución 
del crédito fiscal impugnado aunque no se haya garanti-
zado el interés fiscal al momento de solicitar la invoca-
da medida, pero dicha suspensión estará condicionada 
a que se otorgue garantía suficiente ante la autoridad 
ejecutora. (1)
(Tesis de jurisprudencia número VI-J-1aS-2, aprobada 
por acuerdo G/SI-3/2008).

Fuente: Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa (TFJFA), número 9, Sexta Época, Año I, 
septiembre de 2008, págs. 7 a la 9.

Un gran avance resulta la jurisprudencia emitida por la Pri-
mera Sección de la Sala Superior del TFJFA, pues en la prác-
tica invariablemente se exige la garantía del interés fiscal 
para poder conceder la suspensión de la ejecución del acto 
reclamado, y si no se exhibe desde el momento mismo que 
se hubiese solicitado, ya sea en la demanda o en un incidente 
posterior, se niega tal suspensión con la posibilidad de que el 
juicio quede sin materia, o por lo menos implique un conflicto 

al concluirse si el demandante obtenía la nulidad lisa y llana 
de la resolución.

Ciertamente, una resolución impugnada a través de un jui-
cio de nulidad no se encuentra firme, es una resolución sub 
judice, y aun cuando la ley tributaria permite la aplicación del 
procedimiento administrativo de ejecución aun cuando la con-
troversia esté pendiente de resolución, eso no quita el deber 
de los tribunales de velar, en lo que sea posible, de evitarle un 
daño de imposible de reparación al actor.

Por tal motivo, con este criterio, las Salas que integran el 
Tribunal deberán invariablemente conceder la suspensión de 
la ejecución del acto reclamado, a diferencia de la manera en 
que actúan actualmente, y condicionar su eficacia, esto es, que 
realmente sea respetada, a que se garantice el interés fiscal.

Es de explorado derecho que el criterio es obligatorio para 
todas las Salas Regionales del TFJFA. 

Allanamiento puede generar nulidad lisa
ALLANAMIENTO DE LA AUTORIDAD. NO PRO-
CEDE SU CONDICIONAMIENTO POR CUANTO 
HACE AL ALCANCE DE LA NULIDAD QUE AL TRI-
BUNAL CORRESPONDE DECLARAR.- Tomando en 
consideración que el allanamiento es el reconocimiento 
expreso de la autoridad, en forma total o parcial, res-
pecto de las pretensiones de la parte actora vertidas en 
su demanda, por considerarlas apegadas a derecho, al 
allanarse específicamente la autoridad en la contesta-
ción de demanda a los conceptos de impugnación, no 
puede condicionar el sentido de la nulidad que al efecto 
se declare, toda vez que es decisión del órgano juzgador 
dar el alcance debido a la declaratoria de anulación que 
en su caso proceda en relación al allanamiento de la 
autoridad demandada. (15)
(Tesis aislada VI-P-1aS-45, aprobada en sesión de 26 de 
junio de 2008). 

Fuente: Revista delTFJFA, número 9, Sexta Época, Año 
I, septiembre de 2008, págs. 236 a la 238.

Es práctica común de la autoridad tributaria, cuando a su con-
sideración se está en presencia de la violación de requisitos 
formales, de allanarse a la demanda instaurada en su contra, 
a efecto de que se declare la nulidad para el efecto de que se 
reponga el procedimiento o se emita una nueva resolución 
donde se subsanen los vicios impugnados.

No obstante, la Primera Sección de la Sala Superior del 
TFJFA no piensa de la misma manera, pues en su opinión, 
es menester observar los hechos y los razonamientos jurídi-

Los tribunales resolvieron
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cos vertidos en la demanda, aunado al allanamiento que de 
forma expresa los reconoce, para determinar la nulidad que 
procederá declarar.

En este sentido, si los agravios hechos valer por el deman-
dante (como sucedió en el proceso de donde derivó la tesis) 
están referidos a que la autoridad hacendaria no fundó de ma-
nera precisa su competencia al no señalar la fracción, inciso 
o subinciso exactamente aplicable al caso en concreto, y en la 
contestación aquélla se allana a ese hecho, pero hace la men-
ción de que esa ilegalidad debe conducir a la nulidad para el 
efecto, las Salas Regionales, las Secciones o el Pleno del TFJFA 
no están obligadas a atender ese planteamiento, sino deberán 
valorar lo que en derecho proceda.

En el juicio descrito, la Primera Sección de la Sala Superior 
del mencionado Tribunal llegó a la conclusión de que la nuli-
dad a declararse era lisa y llana, ya que era necesario citar con 
precisión el artículo, apartado, fracción inciso o subinciso en 
que la autoridad tributaria fundaba su competencia, incluso 
transcribir el fragmento relativo a ello.

Este criterio impide conductas procesales inapropiadas, 
amén de dejar claro el alcance que puede tener un allana-
miento, pues es facultad exclusiva del Tribunal determinar el 
tipo  de nulidad a declarar en la sentencia, y nos proporcio-
na algo todavía mejor: la fundamentación de la competencia 
debe ser precisa, no bastan señalamientos generales.

De actualidad

Relación de disposiciones fiscales, publicadas del 14 al 26 de febrero.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

DESCRIPCIÓN CONTENIDO
Anexo 16 de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2008, publicada el 30 de enero de 2009 (20 de febrero)

Se presentan los instructivos para la presentación del dictamen fiscal de 
estados financieros de 2008 a través del SIPRED'2008, cuyo contenido se hizo 
del conocimiento de la comunidad a través del newsletter del pasado 20 de 
febrero, y que además puede consultar en www.saludempresarial.com

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Colima (25 de 
febrero)

Se publica este Convenio en los términos indicados en la edición 199, de esta 
misma Sección, visible en www.saludempresarial.com

Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de enero de 2009 
(17 de febrero)

Se indican las tasas relativas a enero de 2009  

Acuerdo del Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a 
Proyectos de Inversión en la Producción Cinematográfica, por el que se da a 
conocer el monto distribuido por el concepto del estímulo fiscal a que se refiere 
el artículo 226 fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el 
ejercicio fiscal de 2008 (20 de febrero)

Se dan a conocer a los  beneficiados con este estímulo , respecto del monto 
distribuido en cantidad que ascendió a $492´000,000.00 en moneda nacional

Gobierno del Distrito Federal

Acuerdo por el que se prorroga la vigencia de las Reglas de Carácter General 
mediante las cuales se amplía la vigencia del plazo para la presentación del 
escrito en el que se realice la manifestación de acogerse a los beneficios que 
establece el artículo sexto transitorio del Código Financiero del Distrito Federal 
(16 de febrero)

Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2009, la fecha límite para presentar el 
escrito para manifestar que el contribuyente se acoge al beneficio consiste en 
que si al 1o de enero de 2008 tenía créditos fiscales por concepto del impuesto 
predial calculado con base en rentas, pueda pagarlo con base en valores 
unitarios y aplicando la tarifa del artículo 152 del referido Código
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DEM 2009: Último paso para la declaración
Las personas morales deben utilizar el DEM 2009 para cumplir con su obligación de presentar la 
declaración del ejercicio 2008, conozca como utilizarlo.

1. GENERALIDADES
2. DEM 2009
 2.1. INSTALACIÓN DEL DEM
 2.2. LLENADO DEL DEM
  2.2.1. GENERALIDADES
  2.2.2. ANEXOS
   2.2.2.1. PTU
   2.2.2.2. CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO
   2.2.2.3. DIVIDENDOS O UTILIDADES
   2.2.2.4.  INVERSIONES
   2.2.2.5. ESTADO DE RESULTADOS

   2.2.2.6. COSTO DE VENTAS
   2.2.2.7. CONCILIACIÓN CONTABLE FISCAL
   2.2.2.8. DEDUCCIONES
   2.2.2.9. BALANCE
   2.2.2.10. DETERMINACIÓN DEL ISR
   2.2.2.11. DETERMINACIÓN DEL IETU
   2.2.2.12. OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR
  2.2.3. VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN
 2.3. ENCRIPTACIÓN
 2.4. ENVÍO DE LA DECLARACIÓN
3. CONCLUSIONES

1. Generalidades
En las dos últimas ediciones 199 y 200 de fecha 15 de febre-
ro y 28 de febrero de 2009, respectivamente, en esta misma 
sección se abordaron las cédulas para determinar el impues-
to sobre la renta (ISR) e impuesto empresarial a tasa única 
(IETU) a cargo del ejercicio 2008 para las personas morales 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR).

Para dar continuidad a dicho punto, en esta edición se 
muestra el llenado y envío de la declaración del ejercicio 
2008, la cual debe presentarse a más tardar el 30 de marzo 
de 2009 (artículo 86, fracción VI de la LISR).

2. DEM 2009

2.1. INSTALACIÓN DEL DEM
La declaración anual de las personas morales debe presen-
tarse por medios electrónicos utilizando el programa “Do-
cumentos Electrónicos Múltiples” DEM (2009) V. 1.4.0 (regla 
II.2.15.1. de la RMISC).

El DEM contiene diversos formularios para presentar la 
declaración del ejercicio de las personas morales atendiendo 
al tipo de contribuyente conforme a lo siguiente:

FORMULARIO COMENTARIO

18 Deberán utilizarlo todas las personas morales del 
Título II de la LISR que no se encuentren en los 
supuestos siguientes

19 Sólo las personas morales controladoras que 
consoliden fiscalmente

20 Para las personas morales del régimen simplificado

21 Tratándose de personas morales del Título III de la 
LISR (con fines no lucrativos)

El software para instalar el DEM podrá obtenerse a través 
de la página en Internet del Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) www.sat.gob.com.mx, siguiendo la ruta: “Informa-
ción Fiscal – Software y formas fiscales – Descarga de software 
– Declaración anual de Personas Morales – dem_09j150.exe”.

Una vez que se hubiera descargado el programa del DEM, 
bastará seguir el asistente de instalación, el cual iniciará automá-
ticamente al pulsar con el ratón sobre el archivo “dem_09j150.
exe” y seguir las instrucciones que se mostrarán.

Casos Prácticos
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2.2. LLENADO DEL DEM
2.2.1. Generalidades
Para comenzar con el llenado de la declaración anual del ISR 
e IETU, primeramente debe darse de alta a un nuevo con-
tribuyente en el sistema así como el formulario que le es 
aplicable.

Para tal efecto, una vez  abierto el programa DEM, se pulsa 
con el botón derecho del ratón sobre la opción “Contribu-
yentes” ubicada en el Árbol del sistema como se muestra 
continuación: 

Al presionar la opción “Contribuyente”, se muestra la pan-
talla donde deben requisitarse los datos de la empresa y al 
concluir se pulsa el botón “Aceptar”. 

Posteriormente debe insertarse el formulario pulsando con 
el botón derecho del ratón sobre la opción “Formularios”:

Para este supuesto se seleccionará el formulario número 18 
al ser un contribuyente del Título II de la LISR, dentro de la 
siguiente ventana y se pulsa el botón “Incorporar formulario”.

El sistema pedirá que se confirme la petición.

Y se mostrará el éxito del proceso.

Paso seguido se seleccionará el registro del contribuyente 
en el Árbol del sistema para crear una nueva declaración, pul-
sando con el botón derecho del ratón sobre el mismo.
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En la siguiente ventana debe indicarse el ejercicio al que 
corresponde la declaración “2008”, toda vez que el sistema 
automáticamente muestra 2009. Posteriormente se pulsa el 
botón “Aceptar”.

Se confirma el aviso y se habrá creado la declaración del 
contribuyente para proceder a su llenado.

El sistema envía el siguiente aviso recordatorio para el con-
tribuyente, donde se pulsa el botón aceptar.

La pantalla del sistema se divide en dos partes; el Árbol 
(parte izquierda) y el anexo activo de la declaración (parte 
derecha). Para poder navegar entre los diversos anexos de 
la declaración bastará con seleccionarlo en el Árbol para 
posicionase en el mismo.

En el anexo de “Datos de identificación”, deberá seleccio-
narse si se está obligado u optará por dictaminar sus estados 
financieros para efectos fiscales.

En el rubro “Indique si se trata de la última declaración 
del ejercicio de liquidación”, sólo debe señalarse “Sí” por las 
empresas que se encuentren en dicha circunstancia.
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Cada anexo de la declaración contiene las opciones para seña-
lar si el mismo aplica o no para cada contribuyente en particular, 
mismo que debe señalarse pulsando sobre la casilla correspon-
diente ubicada en la parte superior derecha del sistema.

2.2.2. ANEXOS
Atendiendo a los resultados mostrados en las cédulas del 
cierre fiscal del ejercicio 2008, se muestra el llenado de los 
anexos de la declaración.

2.2.2.1. PTU

ANEXO A
Participación de los trabajadores en las utilidades

2.2.2.2. CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO

ANEXO B
Cifras al cierre del ejercicio

2.2.2.3. DIVIDENDOS O UTILIDADES
ANEXO C
Dividendos o utilidades distribuidos

Toda vez que la empresa no pagó dividendos o utili-
dades en el ejercicio 2008, se selecciona la opción de “No 
aplica” en el anexo respectivo. Con ello, se deshabilitan los 
campos previstos en él.
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2.2.2.4.  INVERSIONES

ANEXO D
Inversiones

2.2.2.5. ESTADO DE 
RESULTADOS

ANEXO E
Estado de resultados
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2.2.2.6. COSTO DE VENTAS
ANEXO G
Datos informativos del costo de venta fiscal

Para requisitar el anexo “Datos informativos del costo de venta 
fiscal”, las empresas que hubieran presentado una reducción de 
inventarios en 2008 o anterior (como el caso que nos concierne 
en 2007), debe considerarse que el porcentaje de acumulación 
es el que inicialmente correspondía acumular conforme a la 
fracción V, del artículo Tercero Transitorio de la LISR para 2005 

y en el rubro de “Inventario reducido” se anotará la diferencia 
entre el monto del inventario acumulable original y el monto 
que corresponde acumular para el ejercicio 2008. Es decir:

INVENTARIO REDUCIDO

 Inventario acumulable conforme a la ley $21,936.00 
Menos: Inventario acumulable para 2008 21,560.00 
Igual: Inventario reducido $376.00 
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2.2.2.7. CONCILIACIÓN CONTABLE FISCAL
ANEXO F
Conciliación entre el resultado contable y el fiscal
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2.2.2.8. DEDUCCIONES
ANEXO G
Datos de algunas deducciones autorizadas

2.2.2.9. BALANCE
ANEXO H
Estado de posición financiera (balance) 
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2.2.2.10. DETERMINACIÓN DEL ISR
ANEXO I
Determinación del impuesto sobre la renta

Nota: El rubro “Pagos provisionales enterados a la federación” incluye los pagos realizados vía acreditamiento del IDE por $2,150.00
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2.2.2.11. DETERMINACIÓN DEL IETU

Impuesto empresarial a tasa única (para el ejercicio 2008 y posteriores)
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2.2.2.12. OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR
Toda vez que la empresa no se encuentra en ningún programa 
a la importación por parte de la Secretaría de Economía, el 
anexo “Información de operaciones de comercio exterior (para 
2008 y posteriores)” se seleccionará que no aplica.

Con ello, se deshabilitarán los siguientes dos anexos rela-
cionados con el mismo.

Datos informativos
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Operaciones

Totales

2.2.3. VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN
Al concluir la captura de los anexos de la declaración, deberá 
validarse. Para ello, debe seleccionarse la raíz de la decla-
ración desde el árbol del sistema y pulsar el botón “validar 
declaración”: 

En la ventana que se muestra se confirma la petición:

Y se pulsa el botón “Aceptar” para iniciar el proceso.
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Cuando se complete el proceso se pulsa el botón salir.

Si no se encontraron errores en la declaración el sistema 
mostrará la siguiente pantalla y se pulsa el botón “Aceptar”, 
con lo que concluye la validación de la declaración.

En caso de existir algún error, se desplegará la ventana co-
rrespondiente y se mostrará el reporte de los mismos, señalan-
do la página y rubro que los contengan, los cuales deberán ser 
corregidos y volver a realizar el proceso para la validación de 
la declaración hasta que se logre un proceso satisfactorio.

2.3. ENCRIPTACIÓN
Paso seguido podrá encriptarse la declaración pulsando 
sobre el botón correspondiente, para lo cual es indispensa-
ble que el contribuyente cuente con su Firma Electrónica 
Avanzada (Fiel).

En la siguiente ventana se pulsa sobre el botón correspon-
diente para seleccionar la ruta (disco duro del PC, unidad de 
CD o unidad de almacenamiento externo, etc.) donde se ubica 
el certificado digital de la Fiel de la empresa.

Una vez ubicado el archivo del certificado, se selecciona y 
se pulsa el botón “Abrir”.

Se sigue el mismo procedimiento para ubicar el archivo 
que contenga el archivo de la llave.

Ubicados los dos archivos, se introduce la contraseña de 
la llave privada de la Fiel de la empresa y se pulsa el botón 
“Aceptar”.

Con esto se habrá generado el archivo de la declaración 
para poder enviarse por Internet.

2.4. ENVÍO DE LA DECLARACIÓN
Para el envío de la declaración, deberá accesar a la página en 
Internet del SAT www.sat.gob.mx, y seguir la ruta: “Oficina 
virtual  – Personas Morales – Declaración anual – Enviar su 
declaración”. 

En la ventana que se muestra, se pulsa sobre el vínculo 
“Fiel”, para autentificarse con ésta y poder accesar a la aplica-
ción de envío.
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En la siguiente pantalla se introduce el RFC de la empre-
sa y se pulsa sobre los botones “Buscar”, para seleccionar 
los archivos del certificado digital y la llave de la Fiel de la 
empresa.

Una vez seleccionados los archivos señalados, se introduce la 
contraseña de la clave privada y se pulsa el botón “Confirmar” 
y posteriormente “Continuar”.

En la aplicación de envío se localiza el archivo de la decla-
ración pulsando en el botón “Examinar”.

Puede ubicarse el archivo de la declaración el cual tiene la 
extensión “.dec”, desde la pantalla auxiliar que se mostrará. 
Una vez seleccionado se pulsa el botón “Abrir”.

Posteriormente se pulsa el botón “Enviar” y se mostrará 
la confirmación de envío del archivo de la declaración, con el 
número de folio, con el cual podrá obtenerse posteriormente 
el acuse de recibo de la declaración en caso de que éste no 
llegue automáticamente al correo electrónico que el contribu-
yente tenga registrado ante el SAT.

En este caso donde la empresa obtuvo saldo a favor del ISR 
e IETU, con este proceso habrá concluido la presentación de la 
declaración del ISR e IETU del ejercicio 2008.

Cuando se tenga un importe a pagar ya sea del ISR o del 
IETU, adicionalmente deberá accesar al portal en Internet 
del banco del contribuyente para efectuar el entero de las 
cantidades a su cargo desde la opción de pago de impuestos 
al SAT, anual, y manifestar el importe a cargo, la PTU gene-
rada en el ejercicio en su caso la fecha de presentación de la 
declaración y el número de operación de la misma contenido 
en el acuse de recibo de ésta.

3. Conclusiones
Las personas morales deben conocer la forma correcta para 
llenar y enviar su declaración del ejercicio utilizando los me-
dios electrónicos que para tal efecto ha emitido la autoridad, 
ya que de lo contrario podrían hacerse acreedoras a la multa 
cuyo monto va de $10,030.00 a $20,070.00 (art. 82, fracción I, 
inciso d) del Código Fiscal de la Federación y anexo cinco de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009).

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

FISCAL
Qué pagará en su declaración ISR, IETU o ambos (28 de febrero de 2009) 
Vamos por partes, IETU del ejercicio (15 de febrero de 2009) 
Cierre tranquilamente el ejercicio 2008 (31 de diciembre de 2008) 
Seis novedades para arrancar el año (31 de diciembre de 2008 
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Recursos humanos ¿también en crisis?
Valor de la gestión de recursos humanos en época de crisis de Alejandra González Muñiz, socia de 
Humanvision, creadora de conciliamos.es.

En mi experiencia como consultora frecuentemente escucho 
hablar de la falta de profesionales cualificados, maduros, res-
ponsables, comprometidos y proactivos. Profesionales que 
aporten el 100% de su potencial, que se sientan parte de un 
proyecto.

Esta queja aparece una y otra vez, e incluso hoy en día, 
adquiere mayor peso para algunos a debido a la crisis econó-
mica mundial, y al ajuste de presupuestos que conlleva, así 
como a la forma en que ésta repercute en los presupuestos de 
recursos humanos: recortes de plantilla, menos inversión en 
formación, cero contratación, etcétera.

La crisis trae consigo el fortalecimiento del objetivo que 
en las organizaciones habitualmente se busca con respecto a 
las personas, la rentabilidad de los recursos humanos: “Que-
remos a los mejores, aportando todo el potencial que tengan, 
comprometidos y satisfechos”. 

También se presenta como un escenario en donde muchas 
empresas deciden recortar personal, dejando a los elementos 
que más aportan en los momentos de bonanza, es decir a quie-
nes se muestran más activos (productivos) o comprometidos. 
Hace que se deje de invertir en prácticas, que en apariencia, se 
alejan de los objetivos del negocio y en su mayoría están re-
lacionadas con la cultura organizacional, el clima laboral, las 
personas, la mejora de equipos, entre otros aspectos. Esto es lo 
que muchas compañías denominan lo soft –lo que no responde 
a aquello que las organizaciones consideran como estratégi-
co– y que comúnmente son prácticas para y por el empleado, 
suceptibles de convertirse en un costo a recortar en cuanto los 
números aprietan y los beneficios son menores.

Durante épocas de estabilidad económica el departamento 
de recursos humanos aparece como lo que “debe ser y ofrecer”, 
pero en momentos difíciles comenzamos a ser lo que “somos” 
en realidad para diversas organizaciones: un área de costo o 
adornos que debe existir aun cuando no tiene un discurso le-
gítimo; un área que puede prescindir de servicios que en otras 
circunstancias son vendidos como “imprescindibles” de cara 
al empleado. Y nuestras áreas confirman ese lugar al eliminar 
un 30% o 50% de sus servicios cuando el cinturón ciñe.

Y llega la hora de preguntarse ¿por qué nos identifican como 
un área de costos?, ¿por qué nuestro trabajo es prescindible?, 
¿realmente todas las políticas o prácticas que implantamos 
responden a la estrategia de la compañía y nacen desde las 
necesidades detectadas en nuestras plantillas?, ¿efectivamen-

te conocemos los requerimientos de los diferentes colectivos 
presentes en nuestras plantillas?, ¿la inversión que hacemos en 
servicios de recursos humanos tiene un retorno medible de cara a 
nuestros empleados y comité de dirección?, ¿tenemos en recursos 
humanos una visión estratégica de nuestra área y de cómo se 
articula al servicio del negocio?.

Si como muchas veces decimos, las personas, el equipo 
humano, es quien marca la diferencia, ¿por qué en momentos 
de crisis dejamos de invertir justamente en quienes pueden 
marcar esa diferencia?. 

Precisamente en esos momentos es cuando podemos ob-
servar en varias empresas el doble discurso de la frase que 
en época de bonanza acompaña cualquier enunciado relativo 
a los recursos humanos: “las personas son el capital más im-
portante”.

Existen compañías que demuestran que esa frase tiene su 
contenido de realidad, porque saben que el recurso humano es 
justamente lo que los diferencía y puede mantener. Por este mo-
tivo refuerzan la formación y permanencia de un buen clima 
laboral, las estrategias de retención, los beneficios y la visión 
personal; estudian los costos, pero no con el objetivo del in-
forme final, si no buscando que la inversión efectivamente 
retorne, ya sea por la disminución del índice de ausentismo, 
de bajas voluntarias; o aumento de la satisfacción, mejora en 
el clima laboral, incremento en la productividad, o en algún 
otro valor en pro de los empleados, porque esto es lo que 
justamente hará que éstos quieran quedarse y produzcan más 
pues se sienten valorados y escuchados.

No obstante existen compañías en donde los recortes van 
directamente al área de personal y todos los programas lanza-
dos hasta la fecha son eliminados. Pasan a segundo, tercero o 
último plano los programas de desarrollo, de formación orien-
tados a habilidades, la implantación de prácticas de concilia-
ción y la inversión en comunicación.

En varias de estas empresas la inversión en los servicios de 
recursos humanos para los empleados se realiza por imagen, 
marketing, tendencia, moda e incluso por prácticas que ha 
implantado la competencia pero no saben si en el fondo res-
ponden a las necesidades de su plantilla y colectivos presen-
tes. Invierten con frecuencia porque “hay” que invertir para no 
quedarse atrás, pero esa inyección ¿es efectivamente rentable 
según su mercado? ¿es acorde con sus clientes internos y a los 
objetivos fijados con ellos?, ¿realmente los servicios que ofrecen 
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a los colaboradores cubren sus 
necesidades y aseguran un ma-
yor índice de retención, orgullo 
de pertenencia, mayor satisfac-
ción, profesionales cualificados, 
una cultura corporativa fuerte 
y por lo mismo un mayor índi-
ce de productividad?....

La crisis como reflexión 
de la función de RRHH
Con la difícil situación econó-
mica actual y las revisiones 
de costos que implica, se nos 
abre un espacio para reflexio-
nar sobre nuestra función, te-
nemos la oportunidad de ir a 
lo esencial potenciando aque-
llos servicios que respondan 
a la estrategia del negocio 
pero que a su vez fortalezca 
nuestra cultura empresarial e 
incluyan a los empleados. 

Comencé este artículo 
hablando de la queja cons-
tante que suelo escuchar en 
los foros, las reuniones con 
clientes y en los encuentros 
de recusos humanos (RRHH) 
sobre la falta de profesiona-
les cualificados, maduros, 
responsables, comprometidos 
y proactivos.

Y ahora quiero preguntarte ¿cuándo te has sentido así?, 
¿qué características tenía esa organización o institución o in-
cluso persona que movilizó en ti lo mejor que podías dar?...

Es evidente que parte de las características que hoy de-
mandamos en nuestros profesionales dependen de ellos, pero 
como empresa nos compete establecer aquellas políticas que 
puedan facilitar o dificultar la presencia de estos perfiles. Para 
conseguir que nuestros trabajadores tengan estas característi-
cas debemos escucharlos, reconocer sus necesidades, su pro-
pia individualidad y lo que ellos desde su experiencia pueden 
decirnos; esto significa recobrar el valor de las personas e 
identificar lo que desde ahí pueden aportar, pues no son má-
quinas, ya que a diferencia de éstas tienen capacidad reflexiva 
y emocional, lo cual puede hacernos avanzar mucho como or-
ganización e incluso recortar aquellos costos que actualmente 
tenemos por invertir en cosas en las cuales no creemos, sólo 
por construir una imagen, que ante la realidad de la crisis cae 
y devela lo que realmente existe.

En este sentido, encontramos la necesidad de buscar una 

coherencia real –emprender e invertir en aquello que cree-
mos y hace falta en nuestro negocio y empleados–, y a su 
vez, de comprender que no podemos quedarnos con la idea 
de que las personas “asuman” unas políticas o cultura espe-
cífica si lo que perseguimos es su compromiso. Si queremos 
lograr esto último, ellos también deben sentir que ganan, que 
son parte, que construyen como grupo y desde su propia in-
dividualidad.

Las razones teóricas de lo anterior son las siguientes:
tendemos las personas a rechazar las “fachadas” o la genera-
ción de discursos que no responden a la realidad del día a día
a medida que maduramos, las personas tendemos a alejarnos 
de lo “que debe ser” o de lo que debemos asumir “sí o sí”
tendemos a no actuar buscando satisfacer solamente las 
expectativas ajenas, a valorar negativamente el afán de 
agradar a los demás como un objetivo en sí mismo, y
valoramos positivamente:

la sinceridad y buscamos la autenticidad tanto en noso-
tros como en los demás, y
el sentir que dirigimos nuestra vida, la capacidad de 
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Prácticas y políticas de RRHH contrarias a las personas:

1 Definir planes de carrera profesional 
sin considerar: 

las expectativas e intereses del personal,  

los valores como algo que los  

colaboradores deben asumir, y 
las políticas administrativas  

encaminadas a responder a las 
necesidades de los trabajadores

2 Realizar expa-
triaciones como la 
“opción” existente 
para la persona 
en cuestión, inde-
pendientemente 
de su nivel de 
motivación y 
objetivos profe-
sionales

3 Detectar de necesi-
dades de formación 
desde la dirección o 
responsables y no de las 
propias personas que 
realizan las funciones

4 Realizar: 
programas de fidelización sin evaluar las  

necesidades de la plantilla, y 
encuestas sobre el clima laboral, cuyos  

resultados no quieren ser vistos y en 
muchos casos son filtrados

5 Ejercer estilos 
de liderazgo más 
ligados al poder 
que a la autoridad

6 Contar con un bajo 
nivel de autonomía y 
poder de decisión de las 
personas en la ejecución 
de su trabajo

7 Apelar a estilos de gestión basados en 
la generación de miedo para potenciar la 
producción

8 Tener 
resistencia a 
implantar sistemas 
de evaluación como 
el feedback 360º

9 Utilizar frases como: 
“no te pago para que 
pienses, te pago para 
que trabajes”, “no te 
pago para pienses, 
sino para que ejecutes”



elegir por nosotros mismos, lo cual recae en aquellas 
personas u organizaciones que potencien esta vivencia

Buscamos compromiso, involucramiento y proactividad 
y muchas de las prácticas y políticas de recursos humanos 
existentes en algunas compañías justamente enuncian lo 
contrario al negar las expectativas, los deseos, las opiniones, 
experiencias, la visión y los aportes de la gente, en resumen, 
el valor de la persona. Entre estas prácticas encontramos algu-
nos ejemplos reales que lo demuestran:

definición de:
planes de carrera profesional sin considerar las expecta-
tivas e intereses de los empleados
valores como algo que los empleados deben asumir y 
aprender, y
políticas y acciones encaminadas a responder a las  
necesidades detectadas por parte del área de recursos 
humanos y/o comité de dirección que implican la bús-
queda de la “gran idea”

realización de expatriaciones como la “opción” existente 
para la persona en cuestión, independientemente de su ni-
vel de motivación y objetivos profesionales
detección de necesidades de formación desde la dirección 
o responsables y no por parte de las propias personas que 
efectúan las funciones 
realización de:

programas de fidelización sin evaluar las necesidades 
de nuestra plantilla, y
encuestas sobre el clima laboral, cuyos resultados no 
quieren ser vistos y en muchos casos son filtrados

ejercicio de estilos de liderazgo más ligados al poder que a 
la autoridad
bajo nivel de autonomía y poder de decisión por parte de 
las personas en la realización de su trabajo
apelación a estilos de gestión basados en la generación de 
miedo para potenciar la producción 
resistencia a implantar sistemas de evaluación como el fee-
dback 360º, y 
frases que aparecen en la realidad como son: “no te pago 
para que pienses, te pago para que trabajes”, “no te pago para 
pienses, sino para que ejecutes”
Todo esto nos muestra un escenario en el cual los profesio-

nales no son considerados como una fuente de información, 
creatividad, iniciativa, valor añadido, y de mejora.

Es frente a este tipo de prácticas, las cuales pueden respon-
der o no en algún grado a tu realidad empresarial, es cuando 
quiero invitarte a contestar ¿realmente desde este lugar en 
el que hoy estamos se pueden desarrollar empresas y pro-
fesionales maduros que elijan quedarse en tu organización? 
¿podemos impulsar el crecimiento de nuestros trabajadores y 
el aporte de su propio potencial?...

La respuesta desde mi punto de vista es que no, porque 
aunque decimos que hemos abandonado el enfoque paterna-

lista, las prácticas establecidas en las organizaciones respon-
den muchas veces a la “verdad” o “realidad” que se quiere 
generar, las cuales en ocasiones no coincide a lo percibido 
por las propias personas, a lo que necesitan, o las moviliza, o 
a las necesidades de su trabajo diario. ¿Cuánto talento esta-
mos perdiendo?. 

Desde este tipo de modelos empresariales difícilmente po-
demos conseguir el compromiso de la gente, pues nuestras 
políticas y prácticas les dejan fuera, les limitan los espacios 
donde pueden cuestionar, proponer u opinar y por lo mismo si 
anulamos al sujeto, su propia voz, expectativas y necesidades, 
¿qué espacio queda para el profesional?... ninguno, porque in-
dependientemente de la separación entre lo personal y profe-
sional que hemos hecho siempre, la persona es una.

Resistencias a escuchar
En mi labor como profesional del mundo empresarial y con-
sultora he escuchado muchas veces afirmaciones de directivos 
y profesionales de recursos humanos, de las cuales se percibe 
el temor que tenemos a hacer más partícipes a nuestros em-
pleados de las soluciones que emprendemos en términos de 
gestión de personas:

El temor a la generación de expectativas que no podemos 
cubrir: “si yo solicito propuestas o ideas, la gente va a pensar 
que vamos a implantar todo esto”.

La forma en que comunicamos la intención de nuestras 
participaciones es algo clave en la gestión de personas. Al 
igual que cuando hacemos “Brain storming” en nuestros equi-
pos de trabajo sabemos que no todo lo que salga será efectivo, 
ni realizado ya que implicará una evaluación de costos y be-
neficios, en el caso de propuestas o ideas de nuestras plantillas 
el filtro es el mismo.

Muchas organizaciones apuestan por implantar prácticas es-
tándar, porque creen que pueden solucionar los problemas iden-
tificados, pero a la hora de ponerlas en marcha se dan cuenta 
que el grado de respuesta por parte de la plantilla es muy 
bajo. Quizá a veces caemos en el error de invertir una gran 
cantidad de dinero en una “tableta de oro” cuando realmente 
lo que necesitan las personas es otra cosa, que incluso pue-
de ser menos costosa y su implementación tendrá un mayor 
impacto en términos de satisfacción por una simple razón... 
estamos respondiendo a sus necesidades, les estamos recono-
ciendo como personas, les estamos escuchando. 

La inseguridad de los propios profesionales de recursos hu-
manos: “Si les pido que aporten ideas o les pregunto su opinión 
van a pensar que les estoy pidiendo que hagan mi trabajo”.
El preguntar no nos hace reemplazables, al contrario reali-
zamos la función de hacer partícipes a los empleados con la 
posibilidad de analizar la realidad en donde se encuentran, 
desde nuestros conocimientos y expertisse profesional pero le-
gitimando sus experiencias y percepciones; haciéndoles parte 
de la construcción de nuestra cultura. Junto a esto, legitima-
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mos nuestra propia función ya que las acciones emprendidas 
no responderán a las tendencias externas ni a cosas que hemos 
detectado si no a lo que la propia plantilla o cliente target 
interno demanda.

Si respondemos a esa demanda, claramente nuestra posi-
bilidad de acertar en la satisfacción de necesidades será ma-
yor, además que también retornaremos la inversión. Con esto 
me refiero a que la práctica que tuvo éxito en una empresa o 
en un colectivo específico no tiene por que tenerla en otra (o). 
Reconocer la diversidad de personas y necesidades de nuestra 
plantilla es un punto importante.

Las personas que trabajamos en el ámbito de recursos hu-
manos tenemos la oportunidad de preguntar a la gente las ne-
cesidades que tienen, las dificultades a las cuales se enfrentan, 
conocer sus intereses, evaluar las tendencias, definir colectivos 
desde las necesidades que comparten y que ellos mismos es-
tán marcando, generar propuestas específicas para esos reque-
rimientos y colectivos identificados, así como su viabilidad en 
términos de inversión. Tenemos el desafío de ofrecer medidas 
que realmente respondan a la diversidad de necesidades de 
nuestra plantilla y no a lo que muchas veces podemos pensar 
que les hace falta. 

El temor a legitimarnos como área de gestión de personas: 
“El comité de dirección no cree en nosotros”. 

Si alineamos nuestra políticas de gestión de personas a la 
estrategia de negocio, si somos capaces de validar el hecho 
de que para que nuestros colaboradores produzcan el 100% 
necesitamos gestionar su 100% (emocional y racional); si 
nuestras prácticas se argumentan desde los requerimientos 
de nuestras plantillas y su evaluación y no desde tendencias 
externas, difícilmente el discurso como área de gestión de per-
sonas podrá ser cuestionado. 

Para que otros crean en nuestra área tenemos el desafío 
de generar discursos sólidos y coherentes, aportando valor 
donde mejor sabemos hacerlo, con las personas. Cuestionar 
las modas de modelos de recursos humanos es parte de nues-
tra labor, si en ellas vemos un obstáculo para comprender 
nuestra propia realidad empresarial y gestionar de la mejor 
forma a quienes forman parte de la misma. 

Cambio de paradigma: Un regreso a la persona 
en la Gestión de RRHH
El valor de la persona y lo que ésta puede aportar se obtiene 
si la implicamos en la realidad en la donde queremos que se 
comprometa, y para ello tiene que sentir que gana. Por tal 
razón, debemos generar espacios en los que se sientan recono-
cida y eso se logra si escuchamos lo que nos tienen que decir, 
al igual que lo hacemos con el mercado cuando pretendemos 
generar servicios y productos que satisfagan a nuestros clien-
tes actuales y atraigan a nuevos. 

En el mundo de la empresa a nivel interno, tenemos el 

mismo desafío, escuchar a nuestros colaboradores para fideli-
zarlos, para que aporten valor y vean que la compañía les está 
entregando algo que la competencia posiblemente no les ofrece: 
ser escuchados y reconocidos en su individualidad. 

Yo te propongo una vuelta a la persona en la gestión de re-
cursos humanos para potenciar la existencia de profesionales 
comprometidos desde su propia autorrealización; profesiona-
les que realmente sientan que en tu organización pueden cre-
cer, opinar, desarrollarse aportando, generando valor. El escu-
charlos te ayudará a asegurarte que la partida presupuestaria 
que destinarás a tu plantilla tiene un sentido, se encuentra 
bien focalizada porque responde a una necesidad real. Gana-
rás empleados más motivados y a su vez la función del área 
de recursos humanos de tu empresa adquirirá valor, una iden-
tidad y un discurso propio y específico para tu realidad. 

Con ello lograrás una imagen no construida sino sostenida 
por tus propios empleados desde el orgullo de pertenencia, 
tal cual le ocurrió a un cliente con el que trabajamos hace un 
tiempo atrás realizando talleres formativos... se encontró con 
una sorpresa en las evaluaciones de los cursos finales, muchas 
de ellas transmitían el mismo mensaje: “Con este curso me 
doy cuenta que a esta empresa sí le importo”.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN
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Licenciada en psicología, 
especialista en las áreas de 
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de Humanvisión, 
creadora del primer portal 
de prácticas de conciliación 
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LABORAL
Capital humano, clave de la supremacía (7 de diciembre de 2007) 
Prácticas novedosas en Recursos Humanos (12 de octubre de 2007) 
Necesario invertir en el personal (5 de octubre de 2007) 
Recursos humanos en la planta productiva (31 de julio de 2006) 

http://www.conciliamos.es/
http://www.saludempresarial.com/laboral/factor-humano/2007/capital-humano-clave-de-la-supremacia
http://www.saludempresarial.com/laboral/sabias-que/practicas-novedosas-en-recursos-humanos
http://www.saludempresarial.com/laboral/sabias-que/necesario-invertir-en-el-personal
http://www.saludempresarial.com/laboral/factor-humano/2006/07/31/recursos-humanos-en-la-planta-productiva/


16 de marzo no laborable

Para tomarse en cuenta

Como consecuencia de las enmiendas realizadas el 17 de enero 
de 2006 al artículo 74, fracción III de la Ley Federal del Trabajo 
(LFT), se estableció como día de descanso obligatorio el ter-
cer lunes de marzo en conmemoración del natalicio de Benito 
Juárez (21 de marzo).

En este año ese día de asueto es el 16 de marzo, fecha 
en que los trabajadores no están obligados a prestar sus 
servicios.

No obstante, si la organización requiriese las labores de su 
personal en esta festividad, deberá cubrirles un salario doble 

adicional al que ordinariamente perciben, de acuerdo con el 
numeral 75 de la LFT.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

Otra forma de cumplir con las NOMS
En términos del artículo 38 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización (LFMN), corresponde a las dependencias de 
la Administración Pública Federal, entre éstas a la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social (STPS), expedir las normas ofi-
ciales mexicanas (NOMS) en las materias relacionadas con 
sus atribuciones, así como determinar su fecha de vigencia.

Por lo que hace a la materia laboral, el objeto de las normas 
es establecer medidas tendientes a lograr que la prestación 
de servicios se realice en condiciones de seguridad, higiene y 
medio ambiente adecuados para los trabajadores y con ello 
prevenir accidentes o enfermedades profesionales que pongan 
en peligro su integridad. 

El cumplimiento de las NOMS es obligatorio para los pa-
trones, por lo que serán objeto de la imposición de una multa 
a quienes no observen lo establecido en ellas (arts. 132, frac-
ción I LFT; 24, 26, 29, 35, 41, 47, 57, 78, 80, 82, 85, 91, 93, 95, 96, 
99, 101, 165, 166 y 167 del Reglamento Federal de Seguridad, 
Higiene y Medio Ambiente de Trabajo).

No obstante, el numeral 49 de la LFMN otorga a las perso-
nas a quienes les aplican las NOMS, la posibilidad de solicitar 
a la dependencia emisora de las mismas, la autorización para 
utilizar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, me-
canismos, procedimientos o tecnologías alternativos.

En este ámbito, los interesados en determinar tal autoriza-
ción deben presentar un escrito libre ante la Dirección General 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (DGSST) de la propia 
STPS, acompañado de la evidencia científica, técnica u obje-
tiva necesaria para comprobar que con el método alternativo 
efectivamente se cumple el propósito fundamental de la NOM, 
por ejemplo la utilización de un sistema de bombeo autóno-

mo que garantice el abastecimiento de agua a la red de hi-
drantes de una compañía, para combatir conatos de incendio 
con dos fuentes de energía una eléctrica y otra de dinámica 
de fluidos, en sustitución del sistema físico contra incendio 
previsto por la Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2000, 
Condiciones de seguridad-prevención, protección y combate 
de incendios en los centros de trabajo (art. 49 LFMN). 

La DGSST, en un lapso no mayor a cinco días naturales 
siguientes a la fecha en que la reciba, debe remitir copia de 
la solicitud al Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para que emita su opinión y si lo considera necesario reque-
rirá a las empresas solicitantes cualquier otra documentación 
o información para corroborar que el método alternativo se 
apega al objetivo de la norma.

El plazo con que cuenta la DGSST es de 60 días naturales 
siguientes a la recepción de la misma, término que podrá pro-
rrogarse una sola vez por un período igual.

Aprobado el método alternativo, se le da publicidad en el 
Diario Oficial de la Federación y desde ese momento es apli-
cable para la empresa solicitante, siempre y cuando acredite 
ante la STPS que cumple con todos los requerimientos de 
dicho procedimiento.

Si su empresa tiene implementados procedimientos, tecnolo-
gías o herramientas que le permiten lograr el objeto de alguna 
norma, no dude en solicitar la autorización en comento, pues en 
la mayoría de los casos contienen estándares de cumplimiento 
iguales o más altos que las propias normas emitidas por la 
STPS, además de que coadyuva en la reducción de sus costos de 
operación al manejar un sólo procedimiento orientado a un fin: 
la protección de sus trabajadores y establecimiento.
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LABORAL
¿Permuta del 17 de marzo por el 24? (5 de marzo de 2008) 
Marzo 19: descanso obligatorio (15 de marzo de 2007) 
21 de marzo: descanso obligatorio (31 de marzo de 2006) 
Consecuencias de fines de semana largos (28 de febrero de 2006) 

http://www.saludempresarial.com/laboral/sabias-que/bfpermuta-del-17-de-marzo-por-el-24
http://www.saludempresarial.com/laboral/tips-laborales/2007/marzo-19-descanso-obligatorio
http://www.saludempresarial.com/laboral/tips-laborales/2006/03/31/21-de-marzo-descanso-obligatorio/
http://www.saludempresarial.com/laboral/tips-laborales/2006/02/28/consecuencias-de-fines-de-semana-largos
http://www.saludempresarial.com/laboral/noms/noms-seguridad/NOM-002-STPS-2000.doc


Tenga buena comunicación: acepte sugerencias
La comunicación dentro de las organizaciones es uno de 
los medios más importantes para la toma de decisiones y eje-
cución de acciones que permiten el óptimo desarrollo de las 
gestiones de trabajo.

Sin embargo, es uno de los aspectos que jerárquicamen-
te suele colocarse al final de la lista de las prioridades, por 
ello, constantemente se proponen esquemas de comunicación 
efectivos y creativos, donde se involucran tanto a los patrones 
como a los subordinados en una dinámica de interacción y 
diálogo productivo.

La especialista en comunicación empresarial, licenciada 
Carina Mazzola, en diversos artículos publicados en el por-
tal de Internet: www.losrecursoshumanos.com ha planteado 
como beneficios el colocar en las instalaciones de los centros 
de labores un buzón de sugerencias:

la ruptura de la barrera de los temores creados por la co-
municación directa (miedo a ser despedido, sancionado, se-
gregado, objeto de burlas y señalamientos, entre otros), y 
el fomento de la participación de equipo de trabajo
No obstante, Mazzola señala que no debe perderse de vista 

que el buzón de sugerencias sólo es un canal de comunica-
ción, pero no es en sí mismo la comunicación y enfatiza que 
para que funcione se requiere instituir un proceso de diseño, 
apropiación, seguimiento y evaluación por parte del área a 
cargo (recursos humanos), para lo cual recomienda seguir las 
siguientes medidas:

diseño: cada organización debe fijar el objetivo a alcan-
zar, el formato a utilizar, los espacios físicos donde va a 
estar ubicado y la manera en que van a procesarse las 
respuestas. Asimismo, debe informarse a los usuarios 
del buzón sobre el cómo, quién, cuándo, dónde y para 
qué del nuevo canal
apropiación: puede ocurrir que al poco tiempo de implemen-
tar el buzón, éste se convierte en un objeto decorativo; por tal 
razón se tiene que crear una estrategia creativa de apropiación 
que permita al personal comprender la importancia de su uso 
y adoptarlo como un canal propio. Por lo que se sugiere el 
empleo de acontecimientos naturales de la organización que 
despierten la necesidad de comunicación, instancias lúdicas, 
campañas de incógnito e involucramiento, etcétera
seguimiento: deben responderse las sugerencias de inme-
diato, señalando a los participantes la información necesa-
ria sobre su procedencia o no y agradeciendo el interés en 
la mejora; es decir, no deben quedar encapsuladas en el 
área de recursos humanos. Cada organización debe encon-

trar un método para agilizar y transmitir los datos de las 
respuestas a los colaboradores y con ello convertirlas en 
acciones, y
evaluación: esta fase provee información cuantitativa y 
cualitativa sobre lo que la empresa recibe, quién intervie-
ne, qué se dice, cómo se dice, por qué se dice y cuál es la 
historia de las respuestas
También las empresas deben considerar que pueden pre-

sentarse algunos inconvenientes al momento de la implemen-
tación del buzón de sugerencias, las cuales repercutirán de 
cierta manera a los beneficios, a saber:

se conceptualiza como comunicación, no como proceso
no se da continuidad a las respuestas de los subordinados, lo 
cual genera desinterés para realizar futuras sugerencias
los colaboradores sospechan del destino y uso de sus ob-
servaciones; eso provoca que crean que están poniendo en 
riesgo su fuente de trabajo
que los trabajadores consideren que su opinión sobre un 
proceso no es importante para la organización
no se llevan a cabo estrategias para la implementación del 
buzón
falta de información para los subordinados, respecto a la 
manera en la cual deben elaborar sus sugerencias o de 
estímulo a los colaboradores por parte del área de recursos 
humanos
temor de la gerencia en liberar las opiniones, y
sistemas de análisis de las sugerencias muy lentos
Como toda gestión de mejora, los buzones de sugeren-

cias son susceptibles de fallas, pero afortunadamente éstas 
dependen del factor humano (la gerencia de recursos hu-
manos y el personal) y no de la propia herramienta, por 
lo cual tales vicios son salvables y sujetos a una mejora 
continua.

No está de más evaluar las bondades de este canal de co-
municación, que de estructurarse adecuadamente a las necesi-
dades de su organización, pudiese redituar en su productividad 
laboral.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN
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Comunicación: básica en el trabajo (20 de febrero de 2007) 
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Reinventarse o morir: cambie de profesión
La crisis económica puede resultar un mal indeseable para 
algunas personas o una veta de oportunidades para otras, esto 
es cuestión de enfoques, es algo así como el vaso medio lleno 
o medio vacío.

Para quienes ven al conflicto financiero como un terrible 
problema, sin duda será más difícil sobrellevar la cuesta hacia 
arriba, pues su predisposición los limita enormemente sobre 
la visión real de sus oportunidades, así como de las acciones y 
medidas a adoptar para poder alcanzarlas.

Por el contrario, los individuos que objetivamente analizan 
su entorno y no se cierran al espectro de oportunidades, sin 
duda tienen mejores opciones de reubicarse en una fuente de 
trabajo, aun cuando no necesariamente sea en el perfil econó-
mico y profesional que esperan, esto es a lo que se le conoce 
como reinventarse.

Reinventarse es la posibilidad de descubrir que, ante el reto 
de la adversidad, una persona es capaz de adaptarse y realizar 
acciones tendientes a descubrir nuevas capacidades y habilida-
des para aplicarlas a una actividad que puede ser diametral-
mente opuesta a la que ordinariamente lleva a cabo o para la 
cual se estudio varios años.

Esta teoría suena un poco Darwiniana por aquello de que 
sólo sobreviven quienes se adaptan, pero no es descabellada si 
observamos los casos de éxito de profesionistas que, al ser sepa-
rados de sus puestos de trabajo, se reactivan en alguna actividad 
diferente a la que desempeñaban y que con el tiempo resultó 
ser un boom o, al menos, suficiente para solventar sus necesi-
dades económicas.

Chicago, en los Estados Unidos de América, ciudad donde la 
crisis ha golpeado duramente a la tradicional industria de las ar-
madoras de automóviles es sede de algunas historias de éxito. 

En este estado el seguro de desempleo proporcionado por el 
gobierno local, en algunos casos, no resulta suficiente para salir 
adelante, por lo que el Hospital Henrry Ford y la Universidad 
del Condado de Oakland lanzaron un programa de formación de 
enfermeros, dirigido a los trabajadores que habían sido separa-
dos de sus puestos en el sector automotriz.

Quienes se inscribieron en este programa (51 en la primera 
generación) actualmente ya están realizando algunas activi-
dades como asistentes de enfermeros y si bien sus ingresos, 
contando con la ayuda de desempleo otorgada por el gobier-
no, apenas genera una tercera parte de lo que devengaban, 
al graduarse en este programa de formación podrán acceder 
a un ingreso similar al que tenían, con la satisfacción, para 
muchos de ellos, de efectuar una tarea más enriquecedora que 
apretar tornillos o ensamblar partes de automóviles.

Si bien el propósito de la presente nota no es señalar que 
necesariamente los trabajadores despedidos deban cambiar 
de actividad o profesión, sí lo es comentar que frente a un 
hecho de alto impacto como la recesión económica mundial, 
cuyos efectos se estima durarán de dos a tres años, es preciso 
tomar conciencia y observar las posibilidades reales de reubi-
cación en una actividad remunerada.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

Opciones antes del recorte
Identifique algunas acciones a ejecutar por las empresas para evitar recortes de personal, por el 
licenciado Luis Manuel Guaida Escontría.

Criterios

Nos encontramos frente a circunstancias adversas. Las compa-
ñías, de todo tamaño, tienen enfrente retos excepcionales. Desde 
continuar buscando una competitividad, hasta intentar sobrevi-
vir a una de las crisis más severas de las últimas décadas.

Origen
Los orígenes y las principales causas de esta grave crisis, 

los podemos resumir en los siguientes puntos:
contracción de los mercados internacionales y nacionales
disminución importante de las ventas
incremento en los insumos, en especial energéticos
ausencia de crédito disponible o a un costo aceptable
falta de liquidez en los centros laborales
paridad cambiaria del peso
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En 2009, medio millón al desempleo (17 de febrero de 2009) 
Crisis como justificación de despidos (23 de enero de 2009) 
Prepárate para el despido (17 de diciembre de 2008) 
Grandes empresas, grandes despidos (1 de diciembre de 2008) 
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pérdida de valor de las empresas, específicamente aquéllas 
que cotizan en las bolsas de valores.
incertidumbre, y
caída del precio del petróleo, la que afecta directamente a 
nuestro país y economía

Consecuencias
Por otro lado, esta crisis está afectándonos seria y directamen-
te en diversas áreas, tales como:

compensación (salarios y negociación colectiva)
empleo
productividad y competitividad, y
en general, conlleva un replanteamiento de la estrategia y 
plan de negocios de las organizaciones

Acciones
Dentro de este contexto, el reto, la gran pregunta es cuál debe 
ser la contribución del área de administración del capital hu-
mano para superar estas condiciones adversas.

Lamentablemente, una de las primeras reacciones y medi-
das que usualmente toman las empresas que se encuentran 
en dificultades financieras, es la de despedir a trabajadores, 
táctica que eufemísticamente se le llama como reajuste de 
personal y en inglés rightsizing.

Sin embargo, antes de separar a personas existen muchas 
medidas que pueden ayudar a paliar el problema y darle un 
respiro a la empresa. Son, desde luego, acciones desagrada-
bles e impopulares, pero siempre mejores que la separación y 
el despido. Menciono las más importantes:

no incremento de salarios.  Recordar que no existe obliga-
ción legal de incrementar el salario, salvo en el caso del mí-
nimo, cuando la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
fija uno nuevo, al inicio de cada año
reducción de prestaciones y beneficios. Convenida y acep-
tada por el trabajador, es posible reducirlos, temporal o 
definitivamente, y es desde luego necesario documentarlo 
adecuadamente, bien como un addendum al contrato de 
trabajo, o un convenio específico
disfrute de vacaciones generadas e incluso goce anticipa-
do. Mediante este esquema, es posible aprovechar la in-
actividad del subordinado, propiciando su toma de días 
de descanso, de manera que así se le está cubriendo esta 
prestación en el momento más oportuno, es decir, cuando 
no se le necesita
jornada de trabajo reducida. Es posible también disminuir 
la jornada de trabajo, bien sea semanal o diaria, de manera 
que el personal labore sólo aquel tiempo o turno que se 
requiera, según el nivel de inventarios, ventas y producción 
de la empresa
jornada de trabajo flexible. De igual manera, pueden conve-
nirse jornadas que pueden ser discontinuas o con alguna va-
riante que permitan optimizar su fuerza de trabajo

contratación por tiempo u obra determinada. Siendo que 
la Ley Federal del Trabajo permite esta modalidad de 
contratación cuando realmente la necesidad del patrón es 
también temporal o transitoria, ahora resulta mucho más 
importante utilizarla, de manera de recibir los servicios de 
trabajadores por el tiempo o la actividad que se requiera, 
y terminado el contrato y la relación de trabajo cuando 
también concluye la necesidad temporal, desde luego, sin 
el pago de indemnización alguna
contratación por temporada. En ciertas actividades, de 
manera similar a la anterior opción, es posible y deseable 
contratar y recibir los servicios del trabajador sólo por un 
período determinado en el año, cuando realmente se le 
necesita
flexibilidad laboral: polivalencia o multihabilidades. En 
la medida que podemos cambiar de actividad y puesto al 
trabajador, en el área o lugar en que se le requiera, y esté 
capacitado para desarrollar la función y con una a actitud 
positiva para hacerlo, podemos optimizar la fuerza de tra-
bajo de la compañía y lograr más y mejores resultados, con 
menos personal
suspensión temporal de las relaciones de trabajo. Es posi-
ble suspender el vínculo laboral sin despedir. Los efectos 
son que el trabajador no tiene la obligación de presentarse 
a laborar y consecuentemente el patrón tampoco de cubrile 
un salario
el Paro Técnico, generalmente con pago parcial de salario, y
separación definitiva; indemnización por despido, que sería 
la acción definitiva, la menos deseable, aunque en ocasiones 
necesaria e imprescindible. Recordar que de acuerdo con 
nuestra legislación laboral, este concepto consiste en los si-
guientes pagos:

90 días de salario integrado
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prima de antigüedad, y
derechos adquiridos (vacaciones, prima, aguinaldo, etc.)

Sindicatos y negociación colectiva
Para la implementación de las acciones que la empresa tiene 
que tomar, se encuentra la posible oposición del sindicato, del 
cual es necesario lograr su colaboración, mediante el inter-
cambio de información, la negociación y la búsqueda de la 
supervivencia y evitar despidos.

Algunos de los elementos más importantes en estos proce-
sos son los siguientes:

fuerza y capacidad negociadora de las empresas frente a los 
sindicatos. Tener presente que, paradójicamente, la compa-
ñía cuenta con mayor poder negociador y apalancamiento 
ante el sindicato cuando se encuentra en situación financie-
ra y operativa crítica, y cuando su viabilidad y superviven-
cia se encuentra en riesgo
factores  internos que influyen en la negociación colectiva:

tipo de relación que existe entre empresa y sindicato
madurez, profesionalismo y objetivos del dirigente sindical
grado de representatividad y apoyo con los trabajadores
experiencia, competencias y habilidades del represen-
tante de la empresa
situación financiera y viabilidad de la empresa, y
entorno económico y perspectivas

manejo de la información: elemento fundamental de la co-
laboración
compartir con sindicato, trabajadores y empleados la pro-
blemática de la empresa y las estrategias y tácticas necesa-
rias para la supervivencia, y
comunicación eficaz y eficiente con los trabajadores, en 
ambos sentidos:

lenguaje claro
medio adecuado (circular, tablero, juntas de trabajo, vi-
deo, etc.), y
retroalimentación

Conclusiones 
En tiempos de crisis los patrones deben:

Buscar y lograr cambios en la administración de los recur-

sos humanos y la organización del trabajo. La creatividad 
y el pragmatismo serán la marca
convencer a sindicatos y trabajadores de la situación real. 
Aprovechar el adicional poder negociador.  En este campo, 
crisis significa oportunidad
tomar las medidas y acciones necesarias y coyunturales para 
sobrevivir, protegiendo el corto plazo, y para estar prepara-
dos para el repunte, y
no confundir la cautela con el miedo.  La cautela nos lleva 
a proceder con cuidado, con inteligencia, con creatividad, 
pero el miedo, nos paraliza

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

LICENCIA PARA CAPACITACIÓN DEL IFE
Un trabajador que labora en la organización de lunes a 
sábado, fue elegido para formar parte de una mesa di-
rectiva de casilla para las próximas elecciones del 5 de 
julio, por lo que nos informó que debe asistir los sába-
dos a unas pláticas de capacitación, y nos exige el pago 
del salario correspondiente, argumentando que así lo 

señala la Ley Federal del Trabajo (LFT). ¿Esto es cierto?
Si bien es cierto que es obligación de los patrones conceder a 
sus colaboradores el tiempo necesario para dar cumplimiento 
a las funciones electorales (permisos o licencias), de acuer-
do con el precepto 132, fracción IX de la LFT; también lo es que  
en términos del artículo 42, fracción V de la LFT, es una causal 
de suspensión temporal de la relación de trabajo; por tanto la 

La empresa consulta
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Acciones para evitar despidos:

1. No incrementar 
salarios

2. Reducir prestaciones y beneficios

3. Otorgar vacaciones generadas 
y anticipadas

4. Pactar jornadas de 
trabajo reducidas

5. Otorgar jornada 
de trabajo 
flexible

6. Contratar a personal por tiempo 
u obra determinada y por tem-
porada

7. Implementar polivalencia en 
los trabajadores

8. Suspender 
temporalmente las 
relaciones de trabajo

9. Recurrir al “Paro Técnico”

LABORAL
Capital humano, clave de la supremacía (7 de diciembre de 2007) 
Prácticas novedosas en Recursos Humanos (12 de octubre de 2007) 
Necesario invertir en el personal (5 de octubre de 2007) 
Recursos humanos en la planta productiva (31 de julio de 2006) 
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empresa no está obligada a cubrir salarios al colaborador al 
no haber recibido sus servicios (art. 82 LFT).

PRIMEROS AUXILIOS ¿OBLIGACIÓN PATRONAL?
Los colaboradores nos exigen la impartición de cursos 
de primeros auxilios, con el objeto de contar con los co-
nocimientos mínimos para la atención inmediata en caso 
de suscitarse alguna emergencia. ¿Estamos obligados a 
atender su petición? 
Sí, en virtud de que el numeral 504, fracción I de la LFT seña-
la que las empresas están obligadas a adiestrar a su  personal 
con el propósito de prestar primeros auxilios en caso de un 
siniestro (atención médica de urgencia).

Además el patrón debe considerar que atender tal petición 
beneficiara considerablemente su ambiente laboral, pues de-
mostrará con ello su disposición por salvaguardar la integri-
dad de sus colaboradores.

Finalmente, es importante mencionar que si en una visita de 
inspección de la Dirección General de Inspección Federal del 
Trabajo (DGIFT), se detecta el incumplimiento de esta exigen-
cia legal la negociación puede ser sancionada con una multa 
que oscila de 15 a 315 veces el salario mínimo diario general vi-
gente, esto es actualmente, en el área geográfica A de $822.00 
a $17,262.00, B de $798.90 a $16,776.90 y C de $779.25 a 
$16,364.25 (art. 994, fracción V LFT).

PENSIÓN ALIMENTICIA EN INCAPACIDAD
Un colaborador a quien le descontamos de sus ingresos sa-
lariales una pensión alimenticia a favor de su ex-cónyuge, 
sufrió un accidente profesional que lo incapacitó tempo-
ralmente para prestar sus servicios. Tenemos entendido 
que ante un evento de esta naturaleza la obligación de 
enterar la pensión a la acreedora se suspende al no exis-
tir ingresos, sin embargo deseamos saber ¿si es necesario 
informar tal acontecimiento a la autoridad judicial?, y en 
su caso ¿cuál sería el fundamento?
Ninguna disposición legal obliga a los patrones informar al 
Juez de lo Familiar competente sobre el acontecimiento plan-
teado en su consulta. 

No obstante, es recomendable hacerlo a fin de evitar que se 
les imponga una medida de apremio por incumplimiento a un 
mandamiento judicial (descuento por pensión alimenticia), 
al desconocerse la razón por la cual no se realizaron las retencio-
nes correspondientes. Dicha sanción consiste en multa hasta por 
120 veces el salario mínimo general vigente en el DF, actualmente 
$6,576.00, arresto hasta por 36 horas, e incluso vista al Ministerio 
Público quien puede ejercitar acción penal en su contra por el de-
lito de desobediencia, sancionado con prisión de seis meses a dos 
años, o bien, jornadas de trabajo a favor de la comunidad (art 73, 
fracción I y IV Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal 
y 281 Código Penal para el Distrito Federal y sus correlativos en 
los demás Estados de la República).

MULTA POR CARECER DE MÉDICO
En una inspección laboral practicada por la DGIFT en 
nuestras instalaciones, se nos exigió contar con los 
servicios de un médico de planta, porque tenemos un 
poco más de 300 trabajadores; aun cuando comenta-
mos que tenemos celebrado un convenio con un hos-
pital cercano a nuestro domicilio. ¿Cuál es su opinión 
sobre el particular?
En efecto el artículo 504, fracción III de la LFT impone al 
patrón que cuente con más de 300 trabajadores la obliga-
ción de contar con un médico de planta; sin embargo la 
fracción IV de ese mismo precepto prevé la posibilidad de 
que previo acuerdo con los trabajadores, el primero celebre 
convenios con sanatorios u hospitales ubicados cerca del 
centro de trabajo para facilitar la atención médica reque-
rida por los trabajadores en caso de alguna urgencia (504, 
fracción IV LFT).

De ahí que únicamente sea necesario que la empresa exhi-
ba al inspector de la DGIFT el convenio referido en su consulta, 
ello con el objeto de prevenir se le imponga una sanción eco-
nómica que oscila de 15 a 315 veces el salario mínimo diario 
general vigente, esto es actualmente, en el área geográfica 
A de $822.00 a $17,262.00, B de $798.90 a $16,776.90 y C de 
$779.25 a $16,364.25, de acuerdo con el numeral  994, fracción 
V de la LFT. 

HUELGA ¿IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR?
Recientemente un colaborador de una compañía que 
se encuentra en huelga, acudió a las oficinas de recur-
sos humanos de nuestro establecimiento a solicitar 
empleo. Como cumple con el perfil de una vacante 
deseamos contratarlo ¿existe algún impedimento le-
gal para ello?
De acuerdo con el precepto 440 de la LFT la huelga es la sus-
pensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coa-
lición de trabajadores, la cual afecta de manera directa los 
procesos de producción de la unidad económica que funge 
como patrón de aquellos. 

De lo anterior se infiere que esa circunstancia no perjudica 
los intereses de la empresa que pretende contratar al trabaja-
dor objeto de su consulta, por lo que sin ningún problema pue-
de integrarlo a sus filas (20 de la LFT).

Es importante que la empresa tome en cuenta que la 
jornada de trabajo puede verse afectada debido al rol de 
guardias del trabajador con motivo de la huelga, e incluso, 
que éste abandone sin previo aviso el puesto para el cual 
fue contratado, en virtud de la conclusión de aquél estado 
de suspensión laboral, obligando así a su segundo patrón 
a iniciar un nuevo proceso de reclutamiento para el puesto 
vacante e invertir otra vez recursos económicos y humanos 
en la capacitación del próximo subordinado.
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REGLAMENTO INTERIOR ¿SUJETO A VIGENCIA?
Los colaboradores nos solicitan una revisión del reglamen-
to interior de trabajo, pues dicen que en muchas partes no 
se ajustan a la operación actual, además de que es nuestra 
obligación actualizarlo cada dos años,  ¿es verdad?
Ni la LFT ni sus reglamentos precisan la obligación patronal de 
revisar periódicamente su reglamento interior de trabajo.

Empero, es importante señalar que como este documento 
determina cómo deben cumplirse las condiciones de trabajo 
pactadas en el contrato de trabajo correspondiente, resulta 
imprescindible que esté acorde a la forma en que se prestan los 
servicios, de ahí que sea necesaria su revisión periódica y en su 
caso llevar a cabo la actualización respectiva. 

Para ello el patrón y los colaboradores deben constituir una 
comisión mixta y elaborar  conjuntamente las enmiendas al 
documento de referencia, el cual para que pueda surtir efec-
tos, tiene que ser depositado ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje competente (art. 425 LFT). 

CONSULTAS TELÉFONICAS
SÓLO PARA SUSCRIPTORES

Laboral 9177 4143

De actualidad

Disposiciones dictadas por las Secretarías del Trabajo y Previsión Social y del Trabajo y Fomento al 
Empleo del Gobierno del Distrito Federal, que incumben al ámbito laboral, publicadas en el DOF y en 
la Gaceta Oficial, en el período del 14 al 26 de febrero.

Convocatorias

DISPOSICIÓN CONTENIDO
Convocatoria al Proceso de Selección 
Para el Curso de Formación 
de Formadores de Empresas 
Cooperativas

La Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del Gobierno del Distrito Federal dio a conocer los lineamientos para la 
selección de personas para capacitarlas en el fomento y la constitución de sociedades cooperativas como instrumento de 
autoempleo.
El objetivo es transmitir los principios básicos del cooperativismo a la población desempleada que se interese en auto-
emplearse formando cooperativas sustentadas en el trabajo colectivo y la elaboración de proyectos de inversión.
El programa se dirige a todos los mexicanos mayores de 25 años con residencia en el DF, que no cuenten con un empleo 
formal y que estén interesados en el desarrollo y capacitación de grupos de desempleados para organizarse en el trabajo 
y crear proyectos productivos que les permitan generar sus propias fuentes de empleo
(Gaceta Oficial del Distrito Federal, 17de febrero)

Convenios

Convenio de revisión salarial de 
fecha 30 de enero de 2009, firmado 
por los representantes de más 
de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y de 
patrones afectos al Contrato Ley 
de la Industria de la Radio y la 
Televisión

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dio a conocer el resultado de la revisión salarial del citado documento, 
destacando un incremento del 4.7% sobre los salarios que por cuota diaria percibían los trabajadores sindicalizados hasta 
el 31 de diciembre de 2008.
Asimismo, los patrones y trabajadores convinieron que continuará vigente y con plena aplicación lo acordado en materia 
de eficiencia, donde se establece que con la finalidad de impulsar este concepto, las empresas pagarán mensualmente a 
sus subordinados el equivalente al 3.6 % de su salario mensual por cuota diaria.
El aumento salarial se aplicó en forma retroactiva a partir del 1o de febrero de 2009
(DOF, 18 de febrero)
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Seguro Social
Dinámica legislativa

Luz y sombra de los cambios a la Seguridad Social
Lo negro de las reformas propuestas por Calderón a las Leyes del Seguro Social e Infonavit y su impacto 
para patrones y trabajadores.

Ley del Infonavit
El pasado 12 de febrero el presidente de la República Mexicana, 
licenciado Felipe Calderón Hinojosa, presentó a la Cámara de 
Diputados el proyecto de Decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de las Leyes del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Ley del Infonavit) 
y del Seguro Social (LSS), misma que a la fecha de cierre de esta 
edición sigue en revisión.

Motivado por la crisis económica mundial que afecta a 
nuestro país, y en concordancia con lo dispuesto en el Acuer-
do Nacional a favor de la Economía Familiar y el Empleo, 
el presidente propone los siguientes cambios en materia de 
vivienda y Seguro Social, sobre los cuales hacemos algunos 
comentarios:

TEMA PROPUESTA DE REFORMA COMENTARIOS

Porcentaje de aportaciones patronales
(Art. 29, fracción II, 
reforma)

El actual 5% de aportaciones para la vivienda sobre el salario de 
los trabajadores, se pretende disminuir al 1%.
Esta reducción se aplicará hasta el 2010, pero será gradual 
conforme a lo siguiente:

2011:  4%
2012:  3.5%
2013:  3%
2014:  2.5%
2015:  2%
2016:  1.5%
2017 en adelante:  1%

La justificación para la reducción de las aportaciones 
de vivienda obecede a que durante los próximos años la tasa de 
formación de hogares y los requerimientos de nuevas viviendas, 
se estabilizará al tiempo que la recuperación de la cartera 
existente, por lo que la mayor eficiencia y otras fuentes de 
financiamiento hacen menos necesarias las contribuciones de 
seguridad social para impulsar 
las actividades del Instituto.
En nuestra opinión, aun cuando la disminución del porcentaje 
de aportaciones será gradual y la carga social para el patrón 
disminuiría,  los trabajadores verían mermado su ahorro y 
el apoyo que actualmente tienen para amortizar su crédito, 
pues no debemos olvidar que las aportaciones patronales 
se destinan al pago del mismo (habría cuatro puntos 
porcentuales de diferencia)

Base salarial de descuentos
(Art. 29, fracción III, 
adición) 

Se prevé que para hacer los descuentos a los salarios de los 
trabajadores, que se destinen al pago de abonos para cubrir 
préstamos otorgados por el Infonavit, no se aplicará ningún límite 
superior salarial

Este criterio actualmente se contempla en el numeral 40 del 
Ripaedi1 con ello, se estaría llevando a la Ley una disposición 
reglamentaria, para todos los efectos conducentes 
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TEMA PROPUESTA DE REFORMA COMENTARIOS

Atención de requerimientos 
(Art. 29, fracción VI, 
reforma) 

El patrón podrá desahogar los requerimientos de pago e 
información del Infonavit, a través de cualquier medio, incluyendo 
los electrónicos que este Instituto ponga a su alcance

Se pretende dar legalidad a las acciones que desde hace tiempo 
está llevando a cabo el Infonavit.
En este contexto, de no considerarse esta reforma, el patrón 
no está obligado a usar los medios electrónicos y por 
ende, siempre contará con la posibilidad de presentar su 
información en papel

Multas
(art. 29, fracción IX, 
adición)

Los patrones deberán pagar las multas impuestas por el Instituto, 
por la falta de pago oportuno de aportaciones, omisión en efectuar 
y pagar los descuentos o infracciones a la Ley y sus reglamentos, 
junto con el crédito fiscal que les hubiese determinado

Quizás esta precisión se debe a que en la última reforma al 
RIM2 se eliminó el procedimiento administrativo que podía 
seguir el patrón inconforme con la sanción impuesta. 
Sin embargo, si el patrón considera que el crédito fiscal es 
improcedente y por ende la multa también, puede recurrirla 
en inconformidad según lo dispuesto en el numeral 52 de la 
Ley del Infonavit

Gastos de ejecución
(Art. 29, fracción X, 
adición)

Los gastos ordinarios y extraordinarios generados con motivo de la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para el 
cobro de los importes omitidos al Instituto deberán ser cubiertos 
por los patrones

Con esta adición se recoge lo señalado en el artículo 150
del CFF3, lo cual consideramos un acierto pues en la
práctica cuando se aplica el procedimiento referido, 
los patrones cuestionan la obligatoriedad del pago de los 
gastos de ejecución, aun cuando está previsto en el numeral 
del Código en cita, y éste es supletorio a la Ley

Pago de aportaciones 
(Art. 29 Bis, 
adición)

La obligación de pagar las aportaciones será por cada uno de los 
patrones con quienes el trabajador mantenga relación laboral, 
teniendo como topes del salario base de aportación los mínimos y 
máximos establecidos en la Ley y sus reglamentos

Esta reforma recoge lo dispuesto en el Criterio Jurídico 1 
de la Subdirección Jurídica del Infonavit, que señala que 
los patrones deben pagar aportaciones habitacionales por 
todos y cada uno de los trabajadores a su servicio por el 
equivalente al 5% de los salarios respectivos.
Con esto se está legalizando lo que se hace en la práctica

Caducidad
(Art. 30, fracción I, 
reforma) 

Se propone que el término de cinco años con que cuenta el Instituto 
para ejercer sus facultades de comprobación, se computará a partir 
del día siguiente a aquél en que se debió haber efectuado el pago 
correspondiente. 
Novedosamente se incluirá que este plazo será de 10 años cuando el 
patrón no hubiese inscrito al o a los trabajadores ante el Infonavit.
Este lapso se suspenderá durante el tiempo en que se ejerzan las 
facultades de comprobación, cuando se interponga algún recurso 
administrativo o se inicie algún juicio, o cuando no se pueda iniciar 
o continuar el ejercicio de las facultades de comprobación porque 
el patrón hubiese cambiado de domicilio sin presentar el aviso 
correspondiente

En esta adición se contempla el criterio sostenido por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la contradicción de tesis 20/2001, en la que se señala 
que el plazo de la caducidad de las facultades del Instituto 
para determinar y liquidar las aportaciones omitidas y 
sus accesorios empezará a computarse a partir del día 18 
de los meses indicados, porque hasta entonces puede, 
válidamente, ejercer esas facultades.
La ampliación del período para que opere la caducidad a 
10 años obedece a la importancia de la inscripción ante el 
Infonavit de todos y cada uno de los trabajadores al servicio 
del patrón.
Los casos de suspensión de los plazos descritos, recoge lo 
señalado en el artículo 67 del CFF

Cobro de créditos fiscales 
(Art.30, fracción III, 
reforma)

Se sugiere que el Infonavit sea la única autoridad facultada para 
realizar, a través del procedimiento administrativo de ejecución 
(PAE), el cobro de los créditos fiscales por concepto de aportaciones, 
descuentos omitidos y sus accesorios, una vez vencido el plazo de 15 
días siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación.
Además de precisar que sólo el Instituto estará facultado para 
sancionar a los patrones por el incumplimiento a sus obligaciones 
en materia habitacional 

La SHCP4 ya no está contemplada para que pueda realizar 
el PAE.
Resulta atinado precisar el procedimiento por medio del 
cual el Instituto puede exigir el pago de los adeudos de los 
patrones y la inclusión de los accesorios respectivos, ya que 
actualmente la Ley del Infonavit remite al CFF
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TEMA PROPUESTA DE REFORMA COMENTARIOS

Determinación de créditos 
(Art. 30, fracción VI, 
reforma)

Se propone que para determinar la existencia, contenido y alcance 
de las obligaciones incumplidas por los patrones, el Infonavit podrá 
acreditar la relación laboral mediante las formas enunciadas en esa 
fracción, entre otras:

contrato individual de trabajo 

aviso de inscripción, baja o modificación salarial del trabajador 

recibos de pago de sueldos o salarios, nómina o listas de raya 

constancias de días laborados 

estado de cuenta emitido por el Instituto donde están  

registradas las aportaciones o amortizaciones cubiertas por el 
patrón a favor del trabajador (debidamente certificado por la 
autoridad competente)
actas levantadas por el Instituto en el ejercicio de sus  

facultades de comprobación, en las que, con base en 
los elementos que consten en las mismas se acredite la 
relación de trabajo, etc., y
cualquier otra documentación o información prevista en las  

disposiciones legales aplicables

Toda vez que con el cumplimiento de las obligaciones 
patronales frente al Infonavit se garantiza la cobertura en 
materia de vivienda para los trabajadores, es importante 
que se incluyan en la Ley los elementos que puede utilizar 
el Infonavit para acreditar la relación laboral, vínculo 
esencial para determinar qué trabajador está subordinado 
a un patrón quien, por tanto, tiene que cumplir sus 
obligaciones en materia de vivienda 

Devolución y compensación
(Art. 30, fracción X, 
reforma)

El Infonavit conocerá y resolverá únicamente las solicitudes de 
devolución de las cantidades enteradas indebidamente o en exceso.
La devolución se actualizará según lo dispuesto en el CFF y sin 
el pago de intereses, siempre que se cubra dentro del plazo 
establecido en el numeral 22 de dicho ordenamiento.
La solicitud de devolución deberá presentarse dentro de un plazo de 
cinco años contados a partir de la fecha de pago.
No procederá la devolución cuando con las cantidades pagadas 
indebidamente o en exceso se hubiese liquidado el crédito de 
vivienda otorgado al trabajador y se hubiese liberado la hipoteca 
constituida sobre el mismo, o bien, cuando el trabajador hubiese 
efectuado el retiro de los fondos de la subcuenta de vivienda o dichos 
fondos hubiesen sido destinados para el pago de su pensión, siempre 
y cuando el error en el pago sea imputable al patrón.
El excedente será devuelto al patrón

Con esta reforma el Infonavit ya no podrá conocer y resolver 
de las solicitudes de compensación presentadas por los 
patrones, con lo que se armonizará con lo dispuesto en el 
RIOFA5.
La adición de la forma en que se efectuará la devolución, 
recoge lo consagrado en el CFF, lo que complementa la 
norma específica en la Ley del Infonavit.
Al contemplar la reforma los supuestos en que no procederá 
la devolución de aportaciones se estaría legalizando lo que 
hace actualmente el Instituto

Preferencia de créditos a favor del Infonavit
(Art. 30 Bis, 
adición)

Los créditos fiscales a favor del Infonavit se cobrarán 
preferentemente, aun en los casos de concurso u 
otros procedimientos del orden judicial o administrativo, 
en los que se controvierta la prelación de créditos.
Esta preferencia no aplicará tratándose de adeudos por 
alimentos, salarios y sueldos devengados en el último año 
o de indemnizaciones a los trabajadores

Por la situación que se vive actualmente muchas 
empresas se han declarado en concurso mercantil, ante la 
imposibilidad de pagar a sus acreedores.
Evidentemente el adicionar este artículo a la Ley es una 
medida del Instituto para garantizar el pago de los patrones 
aun cuando éstos tengan otros adeudos

Promociones
(Art. 30 Ter, adición)

Los patrones podrán presentar solicitudes o promociones al 
Instituto a través de medios electrónicos. El Ripaedi establecerá los 
requisitos para ello

Esta disposición obedece a la inclusión de los medios 
electrónicos para efectuar trámites frente al Infonavit, 
lo cual actualmente ya se realiza, por ello con esta adición 
se legitimaría esa práctica, por ejemplo las aclaraciones vía 
Aclaranet y correos electrónicos mediante los cuales 
los trabajadores y patrones formulan peticiones o
consultas al Infonavit
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TEMA PROPUESTA DE REFORMA COMENTARIOS

Medios de pago 
(Art. 35, reforma)

El pago de las aportaciones y los descuentos se efectuará a través de 
los formatos electrónicos o impresos que determine el Instituto

Una norma más en la que se contemplan los medios 
electrónicos, ahora en lo referente a los pagos al Infonavit

Naturaleza de aportaciones y descuentos enterados
(Art. 43, reforma)

Las aportaciones y los descuentos que reciban las entidades 
receptoras autorizadas, para cubrir los créditos otorgados por el 
Instituto y por entidades financieras serán inembargables

Con esta modificación se protege parte del patrimonio de 
los trabajadores (aportaciones y descuentos), lo cual resulta 
acertado pues en épocas de crisis no sería raro ver embargos 
a las entidades receptoras

Portabilidad de recursos
(Arts. 43 Bis y 43 
Ter, adición)

El Infonavit podrá otorgar créditos a sus derechohabientes en 
cofinanciamiento con entidades financieras o con otros institutos de 
seguridad social
Los trabajadores que coticen en otros institutos de seguridad social 
y que por iniciar una nueva relación laboral queden inscritos al 
Infonavit, podrán transferir los recursos del Fondo de Vivienda a 
la que tengan con el Instituto y viceversa. Para ello el Infonavit se 
coordinará con el Instituto de que se trate para emitir las reglas de 
operación para tal efecto.
Los trabajadores que obtengan un crédito de vivienda bajo el régimen 
de otros Institutos de seguridad social o del Infonavit, que tengan 
recursos acumulados por concepto de vivienda en su cuenta individual, 
podrán solicitar que se sumen para aplicarlos como pago inicial de su 
crédito y que las aportaciones sucesivas a cualquiera de los Institutos 
sean destinadas a reducir el saldo insoluto a cargo del trabajador.
Los trabajadores que se encuentren amortizando un préstamo y que 
por una nueva relación laboral cambien de régimen de seguridad 
social, deberán seguir utilizando sus aportaciones de vivienda para 
el pago del crédito correspondiente.
El Infonavit podrá celebrar convenios con otros Institutos de 
seguridad social, para determinar el procedimiento de transferencia 
de las aportaciones de vivienda

Esta adición sería el primer avance hacia la portabilidad de 
derechos contemplada en la Ley del ISSSTE6.
Lo dispuesto en el artículo 43 Ter, es lo mismo que 
contemplan los numerales 154, 155 y 156 de la Ley del 
ISSSTE vigente.
Para que la portabilidad de derechos sea una realidad, al 
menos en lo que respecta a vivienda, esta adición debe ser 
aprobada a fin de que se establezca en la Ley del Infonavit 
este reconocimiento de derechos

Continuación Voluntaria 
(Art. 59, reforma)

Los trabajadores sujetos a una relación laboral vigente tendrán, en 
todo tiempo, derecho a realizar aportaciones a su cuenta individual, 
ya sea a través de sus patrones o por sí mismos.
Quien deje de estar sujeto a un vínculo de trabajo y por quien el 
patrón(es) respectivo hubiese hecho aportaciones, por un período 
mínimo de dos años, tiene derecho a optar por la continuación de sus 
derechos y obligaciones con el Instituto.
El Consejo de Administración establecerá y publicará en el DOF7, la 
forma en que se solicitará esta continuación, la base para los futuros 
depósitos, el número de bimestres pagados mientras se hubiese 
mantenido la relación laboral, el tiempo mínimo de aportación 
voluntaria y la tasa de interés a pagar.
La continuación voluntaria termina por:

existencia de una nueva relación laboral 

declaración expresa al Instituto, firmada por el trabajador, y 

Al igual que en la LSS, con la aprobación de estas 
modificaciones, en la Ley del Infonavit se contemplaría 
la continuación voluntaria de los derechohabientes que 
dejen de laborar.
Como la continuación voluntaria tendría efectos en lo que 
hace a los derechos y obligaciones de los trabajadores, se 
presume que aún durante el tiempo en que el derechohabiente 
estuviese privado de una relación laboral, podría solicitar el 
otorgamiento de un crédito de vivienda.
Algo que llama la atención es el derecho que se le otorga 
al trabajador de retirar el monto de las aportaciones 
voluntarias realizadas durante la continuación voluntaria, 
procedimiento que aunque no se señala en la Ley 
seguramente tendrá que ajustarse a lo establecido en la
Ley del SAR8
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TEMA PROPUESTA DE REFORMA COMENTARIOS

Continuación Voluntaria 
(Art. 59, reforma)

porque el trabajador deje de depositar durante un período  

de seis meses
Al finalizar la continuación voluntaria, el subordinado podrá 
efectuar el retiro de los depósitos realizados bajo la misma.
Previo consentimiento del trabajador, las aportaciones voluntarias 
podrán ser transferidas a la subcuenta de vivienda, a fin de que se 
apliquen para el otorgamiento de un crédito a su favor

Incorporación voluntaria 

(Arts. 59 Bis, 59 
Ter, 59 Quater, 
59 Quintus y 59 
Sextus, adición)

De manera opcional podrán inscribirse al régimen del Infonavit 
los patrones y trabajadores de las administraciones públicas de las 
entidades federativas y los municipios, cuyo régimen de seguridad 
social en materia de vivienda no se encuentre previsto en las 
propias leyes que los rijan

Con esta adición se incorpora a la Ley la práctica llevada a 
cabo por el Infonavit desde 2007, consistente en incorporar 
a los sujetos mencionados a fin de que tengan las mismas 
obligaciones y los derechos en materia habitacional

Cobro de amortizaciones
(Art. 71, adición)

El Infonavit deberá llevar a cabo acciones de cobranza mediante las cuales 
se busque que los trabajadores conserven su patrimonio, ofreciéndoles 
todas las alternativas para que cubran su crédito de vivienda. 
El objetivo de esta cobranza será preservar e incrementar el ahorro 
de los trabajadores, depositado en la subcuenta de vivienda

La incorporación de esta norma sería un acierto pues, si 
bien es cierto el Infonavit ha implementado este tipo  de 
gestiones de cobranza (reestructura) también lo es que al 
estar consagrado en la Ley, los trabajadores tienen mayor 
seguridad jurídica respecto del cumplimiento de esta 
obligación institucional

Destino de recursos de vivienda ’92 a pensionados, bajo la Ley de 1973
(Art. Octavo 
Transitorio9, 
reforma)

Las subsecuentes aportaciones serán entregadas en un sólo pago 
cuando su monto sea menor a cinco mil UDIS10, en caso contrario, 
serán entregadas en mensualidades cuyo monto mínimo será 
equivalente a 400 UDIS y se pagarán hasta en 72 exhibiciones.
El Ejecutivo Federal dispondrá las medidas necesarias para atender, 
en todo momento, las solicitudes presentadas por los trabajadores 
o sus beneficiarios

Como esta disposición se declaró inconstitucional por tomar 
los recursos de vivienda para financiar las pensiones, al 
modificarla se estaría adecuando la Ley al criterio de la 
Corte, aunque con las limitaciones señaladas

Palabras clave: aportaciones de vivienda/medios elec-
trónicos/multas impuestas por Infonavit/procedimiento 
administrativo de ejecución/caducidad/devolución/
compensación/prelación de créditos/cofinanciamiento/
Ley del ISSSTE/portabilidad de derechos/continuación 
voluntaria/cobranza/Artículo Octavo Transitorio
Notas:
1  Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto del Fondo  
    Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
2  Reglamento para la Imposición de Multas por Incumplimiento de las Obligaciones que la Ley del 
    Infonavit y sus Reglamentos establecen a cargo de los Patrones
3    Código Fiscal de la Federación
4   Secretaría de Hacienda y Crédito Público
5   Reglamento Interior del Infonavit en materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo
6   Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
7   Diario Oficial de la Federación 
8   Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 
9    Del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Infonavit 
    publicado el 6 de enero de 1997
10 Unidades de inversión

Con la reforma se quiere:
fortalecer al Infonavit como organismo fiscal autónomo 

reducir las aportaciones patronales al  1% pero establecer 
a cargo de los mismos una cuota pensionaria adicional 
del 4% (RCV)
aumentar recursos de RCV y utilizarlos para enganche de  

vivienda
dar legalidad al uso de medios electrónicos 

delimitar las facultades de comprobación del Instituto, en  

cuanto a plazos
reconocer la portabilidad de derechos en materia de  

vivienda
incorporar la continuación voluntaria en el Infonavit 

entregar en parcialidades los recursos de vivienda ’92 a  

pensionados con la LSS de 1973, y
establecer la obligación del Infonavit de facilitar el pago  

de créditos de vivienda
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Para alcanzar los objetivos financieros señalados en las diversas disposiciones de la Ley del Infonavit que se pretenden 
adicionar, se proponen las siguientes reformas a la LSS:

TEMA PROPUESTA DE REFORMA COMENTARIOS

Aportaciones patronales a RCV para vivienda
(Art. 168, fracción II Bis, 
adición)

En cuanto al financiamiento de los ramos de Cesantía en 
Edad Avanzada y Vejez, a los patrones les corresponderá 
cubrir la cuota adicional pensionaria del 4% del salario base 
cotización del trabajador, los cuales se deberán registrar por 
separado en la cuenta individual del trabajador.
La cuota pensionaria adicional referida será cubierta por los 
patrones a partir del 1o de enero de 2011 paulatinamente:

2011:  1%
2012:  1.5%
2013:  2%
2014:  2.5%
2015:  3%
2016:  3.5%
2017:  4%

Esta modificación se hace para aumentar el monto de la 
subcuenta de RCV* y se puedan alcanzar los objetivos 
planteados en las modificaciones siguientes

Cuota pensionaria para enganche de vivienda
(Arts. 178 Bis y 178 Ter, 
adición)

Los recursos acumulados y las subsecuentes aportaciones por 
concepto de la cuota pensionaria, podrán ser utilizados por el 
trabajador para el enganche para la adquisición de vivienda o 
amortización de su crédito en cualquiera de las líneas de crédito.
Además podrá disponer de hasta un 30% del saldo 
acumulado por concepto de las cuotas y aportaciones 
destinadas a la subcuenta de RCV y utilizarlo para los 
conceptos descritos en el párrafo anterior, siempre que:

su salario sea de hasta tres veces el salario mínimo  

general vigente en el DF, y
tenga 30 años de edad como máximo 

Aun cuando la finalidad de la cuota adicional pensionaria 
sea aumentar los recursos de la subcuenta de RCV del 
trabajador, la carga social para el patrón aumentaría.
Así, la disminución de las aportaciones patronales propuesta, 
del 5% al 1% (art. 29, fracción II Ley del Infonavit) se compensaría 
con esta cuota adicional por lo que no habría ninguna ayuda para 
el patrón puesto que el porcentaje de la base salarial a pagar sería el 
mismo que hasta ahora, sólo que dividido en dos arcas.
Cabe mencionar que aquellos trabajadores que no utilicen 
las aportaciones por concepto de cuota pensionaria para el 
enganche de su vivienda, podrán ver incrementados los que 
se destinarán para el financiamiento de su pensión

Palabras clave: cuota pensionaria adicional/enganche para vivienda
*Nota: Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez

Ley del Seguro Social
A fin de ayudar a los trabajadores que debido a la crisis actual, 
pierden su fuente de empleo y en cumplimiento a los 
compromisos adquiridos en el Acuerdo Nacional 
a favor de la Economía Familiar y el Empleo de 
enero de este año, el pasado 12 de febrero el 
titular del Poder Ejecutivo, licenciado Felipe 
Calderón Hinojosa, turnó a la cámara de 
Diputados el proyecto de Decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley del Seguro Social (LSS).

Según la exposición de motivos del 
Decreto, estas modificaciones se plan-
tean porque en el esquema de seguri-

dad social vigente existen al menos dos elementos que pueden 
mejorarse en beneficio de la clase trabajadora sin incremen-

tar los costos de manera sustancial, 
fortaleciendo los incentivos para la 
creación de empleos formales y bien 
remunerados: la ayuda por desempleo 
y el monto de la cuota social aportada 
por el Gobierno Federal.

Para que conozca en qué consiste 
la reforma propuesta por el titular del 
Ejecutivo y haga sus propias conclusio-
nes sobre el particular, a continuación 
se presentan los cambios sugeridos y 
los comentarios a los mismos:

La reforma pretende:
eliminar la cuota social para trabajadores que  

ganen más de 15 salarios mínimos
entregar en hasta seis mensualidades la ayuda  

por desempleo
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DISPOSICIÓN ACTUAL PROPUESTA DE REFORMA COMENTARIOS
Art. 139, segundo párrafo: los 
pensionados por RCV1 recibirán, 
incluidas en la pensión que 
adquieran, las asignaciones 
familiares y las ayudas
asistenciales establecidas en 
la Sección Cuarta de la LSS las 
cuales se financian con la cuota 
social aportada por  el Estado, en 
los términos de  la fracción IV del 
numeral 168 de la LSS

Las ayudas asistenciales y asignaciones familiares se 
financiarán con los recursos de la subcuenta de RCV 

Esta reforma se deriva de la redistribución de la cuota 
social aportada por el Gobierno Federal, para beneficiar a 
los trabajadores de menores ingresos. Con la modificación 
a la fracción IV del numeral 168 de la LSS, se elimina la 
cuota social para los subordinados que perciban más de 15 
VSMGVDF2

Por ende, como no todos los trabajadores contarían con 
este apoyo Estatal, el financiamiento de las asignaciones 
familiares y ayudas asistenciales debería hacerse con los 
recursos de la subcuenta de RCV

Art. 168, fracción IV: adicional 
a las cuotas del Seguro de RCV 
aportadas por los patrones y el 
Gobierno Federal, este último 
aporta mensualmente, por 
concepto de cuota social, una 
cantidad inicial equivalente al 5.5% 
del salario mínimo general para el 
DF, por cada día de salario cotizado, 
la que se deposita en la cuenta 
individual de cada trabajador 

El Gobierno Federal aportará mensualmente, por cada 
día de salario cotizado, una cantidad por concepto de 
cuota social para los trabajadores que ganen hasta 
15 VSMDVDF, que se depositará en la cuenta individual 
del trabajador asegurado conforme a su SBC3:

un salario mínimo, $3.87077 

1.01 a cuatro salarios mínimos, $3.70949 

4.01 a siete salarios mínimos, $3.54820 

7.01 a 10 salarios mínimos, $3.38692 

10.01 a 15 salarios mínimos, $3.22564 

Los valores mencionados se actualizarán 
trimestralmente de conformidad con el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor en marzo, junio, septiembre y 
diciembre de cada año

La finalidad de este cambio es focalizar los recursos del 
Gobierno Federal donde hay mayor beneficio para la 
sociedad en su conjunto (la mayoría de los trabajadores se 
ubican en los rangos mencionados de percepciones).
Según los comentarios vertidos en la exposición de motivos 
del Decreto, esta redistribución de la cuota social, no afectará 
la tasa de reemplazo de las pensiones del sector de altos 
ingresos.
Tal aseveración se soporta en que los trabajadores que 
perciben más de 15 VSMGVDF tienen por lo general acceso a 
otras prestaciones (planes de pensiones privados), por 
lo que para muchos de ellos la pensión del Seguro Social 
sólo constituye una parte menor de los ingresos que 
reciben a su retiro.
En nuestra opinión, habría que reconsiderar la eliminación 
de la cuota social para los trabajadores a quienes se propone 
quitársela, ya que no todos tienen acceso a un plan privado 
de pensiones y el ahorro para el retiro, siempre es necesario, 
más en nuestro sistema pensionario

Art. 191, fracción II: durante el 
tiempo en que el trabajador deje 
de estar sujeto a una relación 
laboral tiene derecho a retirar de 
su subcuenta de RCV la cantidad 
que resulte menor entre 75 días 
de su propio SBC de las últimas 
250 semanas cotizadas o el 10% 
del saldo de la propia subcuenta, 
a partir del día natural 46, 
contado desde el día en que
quedó desempleado.
Este derecho lo puede ejercer el 
ex trabajador que acredite con 
los estados cuenta de su Afore5 no 
haber efectuado retiros durante los 
cinco años inmediatos anteriores a 
la fecha mencionada

Durante el tiempo que esté desempleado el ex 
trabajador podrá retirar parcialmente los recursos de 
su subcuenta de RCV, a partir del día 46 en que esté sin 
trabajo, según la antigüedad de su cuenta individual, 
esto es si tiene:

al menos  tres años de haber sido abierta y tiene un 
mínimo de 12 bimestres cotizados, podrá retirar en 
una sola exhibición el equivalente a 30 días de su 
último SBC con un límite de 10 VSMVDF, y
cinco años o más de haber sido abierta, podrá  

retirar la cantidad que resulte menor entre 90 días 
de su SBC de las últimas 250 semanas cotizadas o 
las que tuviese, o el 11.5% del saldo de la subcuenta 
de RCV.

La cantidad resultante se entregará en un máximo de 
seis mensualidades conforme a las reglas de carácter 
general que emita la Consar6.
Si el beneficiario se reincorpora a laborar durante el

En el Acuerdo Nacional a favor de la Economía Familiar 
y el Empleo, se mencionó que la ayuda por desempleo 
incrementaría hasta un 60% en relación con lo que ya 
estaba dispuesto en la LSS; sin embargo, en la propuesta de 
reforma se plantea de manera distinta. 
Si bien es cierto la ayuda por desempleo contemplada en 
esta iniciativa de reforma beneficiaría en un momento de 
crisis económica como el actual, también lo es que la merma 
a los recursos de la subcuenta de RCV es muy grave para 
los trabajadores que la soliciten, pues tal acción repercutirá 
no solo en la cuantía de su pensión sino en sus semanas de 
cotización.
Además de que esta modificación, excluye a los trabajadores 
cuya cuenta individual tenga una antigüedad menor a tres 
años, probablemente porque una cuenta individual con uno 
o dos años de apertura no tiene una gran cantidad
de fondos en la subcuenta de RCV; sin embargo, en 
momentos críticos como el actual cualquier cantidad de
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DISPOSICIÓN ACTUAL PROPUESTA DE REFORMA COMENTARIOS
plazo de entrega de los recursos, las mensualidades 
pendientes de pagar se suspenderán.
El cuentahabiente que cumpla con los requisitos 
señalados en el segundo caso, puede optar por 
obtener la ayuda por desempleo en términos del 
primero, es decir, el importe de 30 días de su SBC con 
un límite de 10 VSMVDF.
Para ejercer este derecho es necesario que el solicitante 
acredite no haber efectuado retiros durante los cinco 
años inmediatos anteriores a la fecha de petición 

dinero, por mínima que parezca, cae bien al bolsillo de 
los desempleados, ya que en ocasiones es suficiente para 
satisfacer sus necesidades primarias por un corto tiempo.
Sin olvidar que en muchos casos, los que enfrentan el cese 
laboral son los subordinados con menor antigüedad

Palabras clave: cuota social/subcuenta de RCV/
Acuerdo Nacional a Favor de la Economía Familiar y 
el Empleo/ayuda por desempleo
Notas:
1 Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez
2 Veces el salario mínimo general vigente en el DF
3 Salario Base de Cotización 
4 Administradora de Fondos para el Retiro 
5 Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

Para tomarse en cuenta

Con paro técnico ahorro de carga social
Cuando la empresa conviene con sus trabajadores la reduc-
ción de la semana o jornada laboral, del ajuste de los sala-
rios deriva la nueva determinación de la base salarial para 
el pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social y 
aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Para conocer el cálculo de los salarios base de cotización 

y de las cuotas y aportaciones respectivas, el patrón debe ob-
servarse lo establecido en el numeral 62 del Reglamento de la 
Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas Recaudación y Fiscalización, para ello se recomienda 
consultar el tema Pagos a IMSS e Infonavit en paro técnico dis-
ponible en la página de Internet: www.saludempresarial.com, o 
bien en la próxima edición de IDC.

Cuotas de Salud para la Familia 2009
A fin de beneficiar a un mayor número de personas, el precepto 
240 de la Ley del Seguro Social (LSS) prevé la posibilidad de que 
las familias que no cuenten con la protección de algún régimen 
de seguridad social, puedan disfrutar de las prestaciones en es-
pecie del Seguro de Enfermedades y Maternidad del Régimen 
Obligatorio del Seguro Social, esto es: asistencia médico quirúr-
gica, farmacéutica y hospitalaria, a través de la contratación del 
Seguro de Salud para la Familia (art. 91 LSS).

Pueden acceder a este Seguro los mexicanos en territorio 
nacional y en el extranjero. En el primer caso, los interesados 

deben solicitar su incorporación voluntaria al Seguro de Salud 
para la Familia en la oficina de Seguros Especiales de la Sub-
delegación correspondiente a su domicilio, para lo cual tienen 
que requisitar los formatos Afil-05B, Aviso de Inscripción en 
los Seguros Especiales y Cuestionario Médico Individual Com-
plementario y presentar los siguientes documentos:

actas de nacimiento y matrimonio (si fuesen casados), cre-
dencial de elector y comprobante de domicilio, de aquéllos 
que desean incorporarse a este Seguro, y
comprobante de pago de la cuota anual
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En el segundo supuesto, el mexicano en Estados Unidos 
(EU), debe acudir al Consulado General de México en ese país 
y presentar el:

formato de inscripción debidamente requisitado, mismo 
que podrán bajar de la página de Internet del IMSS: 
www.imss.gob.mx, y
comprobante del pago efectuado en el lugar señalado por 
el personal del Consulado mexicano
En ambos casos, el importe de la anualidad de incorpora-

ción depende del grupo de edad al que pertenezca cada uno 
de los miembros de la familia. De conformidad con el nume-
ral 242 de la LSS, las cuotas se actualizan en febrero de cada 
año de acuerdo con el incremento del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del año calendario anterior; así, las 
tarifas vigentes a partir del 1o de febrero de este año son:

EDAD DEL MIEMBRO DE LA 
FAMILIA EN AÑOS CUMPLIDOS

CUOTA POR MIEMBRO DEL GRUPO

MÉXICO1 EU2

0 a 19 años $1,221.50 105
20 a 39 años 1,427.55 123
40 a 59 años 2,133.80 184

60 o más 3,211.00 276

Notas:
1 En pesos
2 En dólares

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

Otra oportunidad para obtener su ADIMSS
De acuerdo con el artículo 8o de la LSS, los derechohabientes 
están obligados a contar con el documento de identificación 
expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
para acceder a las prestaciones a las que tienen derecho. 

Bajo este contexto, a finales de 2006, el Seguro Social puso 
en marcha un proyecto de identificación con el objetivo de 
proporcionar a los asegurados y sus beneficiarios la creden-
cial ADIMSS, con la cual puedan acceder a las prestaciones 
institucionales a las que tienen derecho. 

Como no todos tramitaron esta tarjeta de identificación, el 
pasado 17 de febrero dio inicio la segunda etapa de credencia-
lización con la cual se pretende que la totalidad de los derecho-
habientes la obtengan.

Para ello, se instalaron módulos donde los interesados 
podrán tramitar la credencial ADIMSS, para lo que deberán 
exhibir los siguientes documentos, en original y copia para 
su cotejo:

acta de nacimiento

Clave Única de Registro de Población
comprobante de domicilio, con antigüedad máxima de tres 
meses
identificación oficial, pudiendo ser la credencial de elector, 
cartilla del Servicio Militar Nacional, cédula profesional o 
pasaporte, y
cualquiera que contenga su número de seguridad social
Los módulos se instalarán durante 36 meses en las Uni-

dades de Medicina Familiar, los hospitales, las Unidades 
Médicas de Alta Especialidad, Centros de Seguridad Social, 
tiendas IMSS, Subdelegaciones y Delegaciones, con un ho-
rario de atención de 8:00 a 20:00 horas.

Dictaminadores a presentar datos al IMSS
Según lo dispuesto en el numeral 154 del Reglamento de la 
Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación 
de Empresas, Recaudación y Fiscalización (RACERF), los con-
tadores públicos que forman parte del registro de dictami-
nadores del IMSS, deben presentar a más tardar el 31 de 
marzo en el Área de Auditoría a Patrones de la Subdelegación 
correspondiente a su domicilio fiscal, original y copia de:

escrito libre que contenga sus datos de identificación: 
nombre completo, número de registro autorizado por el 
Seguro Social, domicilio fiscal y nombre del despacho 
del que forman parte, en su caso
carta de acreditación como socio o miembro activo del colegio 
o asociación contable a la cual pertenecen (membresía), y 
constancia de educación continua emitida por el cole-
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PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

gio o asociación contable respectiva. Al respecto cabe se-
ñalar que el 12 de junio de 2007, el IMSS emitió el oficio 
número 09 9001 93 2000/4631 mediante el cual señala que 
a partir de 2008, los contadores interesados en dictaminar 
para efectos del Seguro Social deben cubrir, durante el pe-
ríodo de un año calendario, 24 puntos (horas de actividad), 
mismo que obtendrá participando activamente en eventos 
relacionados con diversos temas de seguridad social

La omisión de la presentación de los documentos referidos, 
da lugar a la amonestación del dictaminador omiso en térmi-
nos del precepto 176, fracción I, inciso c) del RACERF.

Portabilidad de derechos IMSS-ISSSTE ¿Real?
El pasado 17 de febrero los directores de los Institutos Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) y de Seguridad Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE), maestro Juan Francisco 
Molinar Horcasitas y licenciado Miguel Ángel Yunes Linares, 
respectivamente firmaron un convenio de portabilidad de 
derechos.

Los medios de comunicación esparcieron como pólvora 
que el objeto de dicho instrumento es garantizar a las perso-
nas que alguna vez cotizaron en el sector público y actualmen-
te lo hace en la iniciativa privada, o viceversa, la conservación 
de su antigüedad y por lo tanto su derecho a obtener una 
pensión para su vejez.

Esta afirmación es una verdad a medias porque aun cuan-
do los artículos 141, 144, 145, 146, 147 y 148 de la Ley del 
ISSSTE señalan que los trabajadores podrán llevarse los re-
cursos acumulados en su cuenta individual al sistema pen-
sionario aplicable al patrón con quien entablen una relación 
laboral, es necesario que en la Ley del Seguro Social (LSS) 
exista una disposición similar, o bien la referencia de que se 
observará lo dispuesto en la Ley del ISSSTE para efectos de 
transferencia de los derechos de los trabajadores.

Este comentario tiene sustento en el numeral 7o de la LSS, 
el cual expresamente indica que el IMSS está obligado a cu-
brir a sus derechohabientes las prestaciones y los servicios de 
sus diferentes Seguros en las formas y condiciones previstas 
por su propia Ley y reglamentos.

Así las cosas, para que esta portabilidad de derechos sea 
legal se requiere efectuar las adecuaciones mencionadas a la 
LSS, lo que no sería necesario cuando se extienda este bene-
ficio a los servicios médicos que brinda cada institución, ya 
que los numerales 143 y 148 de la Ley del ISSSTE y 89 y 251, 
fracción XXXII de la LSS prevén esta posibilidad.

Como puede ver estimado lector no sólo hay que esperar 
la emisión de los procedimientos y plazos aplicables para que 
sea una realidad la portabilidad entre estas dos instituciones 
de seguridad social, tal y como se ha difundido.

Infonavit
Para tomarse en cuenta

¿Facilidades para pagar adeudos?
El 9 de febrero pasado, el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) publicó en su 
portal de Internet: www.infonavit.org.mx el comunicado de 
prensa 006, en el cual anuncia que implementará un progra-
ma de facilidades para aquellos patrones con adeudos por lo 

que hace a las aportaciones patronales (5%), considerando su 
actualización y recargos y los recargos de las amortizaciones 
de los créditos de sus trabajadores, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2009.

En el comunicado se señalan los mismos beneficios que se 

www.saludempresarial.com Seguridad Social IDC 201

15 de Marzo de 2009 11

SEGURIDAD SOCIAL
Acreditación de evaluación de CP (09 de octubre de 2007) 

SEGURIDAD SOCIAL
Similitudes y diferencias: IMSS-ISSSTE (15 de enero de 2008) 

http://www.saludempresarial.com/seguridad/tips-de-seguridad-social/2007/acreditacion-de-evaluacion-de-cp
http://www.saludempresarial.com/seguridad/para-su-analisis/2008/similitudes-y-diferencias-imss-issste
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/sala_de_prensa/boletines_prensa/documentos/2009/febrero/comunicado_SHCP_IMSS_ISSS_17022009_18366.pdf


contemplaban en el Programa de Facilidades para Patrones 
Deudores 2008 vigente del 1o de enero al 31 de diciembre de 
ese año, mismo que fue tratado oportunamente por IDC en la 
edición 179, apartado Criterios administrativos de la sección 
Seguridad Social.

Lo que llama la atención en esta ocasión, es que en el Pro-
grama de Facilidades de 2009 se prevé la condonación del 
50% de los recargos generados por adeudos correspondientes 
al 6o bimestre de 2003 y anteriores, mismos que están pres-
critos, de conformidad con el artículo 30, fracción I, segundo 
párrafo de la Ley del Infonavit. 

Lo novedoso es que se condona el 25% de los recargos 
derivados de las deudas generadas entre el 1o y 4o bimes-
tre de 2004 y el 100% de la multa correspondiente.

De la lectura del comunicado de prensa se infiere que la 
base para el Programa de Facilidades 2009 son las Reglas 

para la regularización de adeudos al Infonavit mediante el 
otorgamiento de autorización de pago extemporáneo en par-
cialidades, del 4 de abril de 2008 analizadas en el IDC 180, 
del 30 de abril de 2008; por ende, todas las disposiciones del 
Programa referentes a los pagos en parcialidades, deben ajus-
tarse a lo señalado en tales Reglas.

Los patrones que deseen más información sobre este pro-
grama de beneficios, pueden acudir a la oficina del Infonavit 
más cercana a su domicilio.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

¡Más control! Convenio SAT-Infonavit
El pasado 3 de febrero, los titulares del Sistema de Adminis-
tración Tributaria (SAT) e Infonavit firmaron un convenio de 
colaboración donde se establecen las bases generales y me-
canismos para el intercambio de información que obtengan 
ambos organismos en la realización de sus funciones.

Entre los datos que compartirán están los siguientes:

ORGANISMO INFORMACIÓN QUE PROPORCIONARÁ
SAT Datos sobre:

padrón del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

identificación del contribuyente, domicilio,  

características fiscales, movimientos y documentos 
generados
declaraciones y sus anexos 

dictámenes y auditorías fiscales, etc 

ORGANISMO INFORMACIÓN QUE PROPORCIONARÁ
INFONAVIT Datos sobre:

patrones:  número de registro patronal ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS); RFC; nombre 
del patrón; domicilio; giro de la actividad declarada; 
número de trabajadores cotizantes; teléfono, 
dirección y correo electrónico, en su caso, bimestres e 
importes de las aportaciones y características fiscales, 
dictámenes y auditorías fiscales y
trabajadores:  número de seguridad social, RFC, 
nombre, Clave Única de Registro de Población, último 
movimiento de alta o modificación salarial registrado 
ante el IMSS, tipo de crédito, bimestres y saldos 
aportados en los fondos existentes

El intercambio de información se hará en el área central y 
entre las Delegaciones Regionales del Infonavit y las Adminis-
traciones Locales del SAT.

Cambia Estatuto Orgánico Infonavit 2009
El Infonavit publicó en el Diario Oficial de la Federación del 
18 de febrero pasado, el Acuerdo por el que se reforma el 
Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, el cual entró en vigor el 28 
de enero de 2009, con lo que se abroga su similar del 10 de 
abril de 2008. 

Entre los principales cambios se encuentran, los siguientes:
la Secretaría General ahora se llama Secretaría General 

y de Asuntos Jurídicos, y por ende tiene la representa-
tividad legal del Instituto en todos los actos en que sea 
parte, y las demás contempladas en el artículo 8o y el 
Capítulo II del citado Estatuto, y
la creación de las Subdirecciones Generales de: 

Control Interno Operativo y Excelencia en el Servicio. 
Tiene a su cargo la generación y administración de 
la normatividad de operación, en términos de lo dis-
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puesto en el Capítulo III del documento referido
Hipotecaria Social. Sus facultades sobre la origina-
ción crediticia, preservación de la calidad de dicha 
originación, administración y recuperación de crédi-
tos, se sujetan a las disposiciones del Capítulo IV del 
Estatuto Orgánico
Sustentabilidad Social. Cuenta con atribuciones y 
facultades en materia de calidad y valor patrimonial 
de las viviendas, mejora del nivel de vida de los acre-
ditados y enseñanza, para lo cual debe observar lo 
señalado en el Capítulo VI del Estatuto
Planeación y Finanzas. Conoce de la administración 
de los recursos financieros del Infonavit, planeación y 
seguimiento de programas, control financiero, mejora 
de procesos y administración de recursos materiales y 
servicios, en términos del Capítulo VII del documento 
de referencia
Tecnologías. Es la encargada del desarrollo y uso de 
tecnologías de información, según lo dispuesto en el 
Capítulo VIII del Estatuto Orgánico, y
Administración de Personas. Debe sujetarse a lo esti-
pulado en el Capítulo IX

A la Subdirección General de Recaudación Fiscal se 
le adicionaron facultades respecto a la administración de 
aportaciones patronales al Fondo Nacional de la Vivienda 
y captación de recursos a través de fuentes alternas, conte-
nidas en el Capítulo V.

De conformidad con los artículos Cuarto y Quinto Tran-
sitorios del Acuerdo analizado, en todas las disposiciones 
donde se haga mención a:

la Secretaría General, se entenderá como Secretaría General 
y de Asuntos Jurídicos, lo mismo ocurrirá con el titular
la Coordinación del Distrito Federal, se entenderá como 
Delegación Regional del Distrito Federal, y
las Delegaciones Regionales, se considerará incluida la 
del Distrito Federal

SAR
Para tomarse en cuenta

Nuevo estado de cuenta de la Afore
El pasado 11 de febrero, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público (SHCP) dio a conocer en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) la Circular Consar 73-2, modificaciones 
a las Reglas generales a las que deberán sujetarse las Admi-
nistradoras de Fondos para el Retiro (Afore) y las Empresas 
Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para la ela-
boración y envío del estado de cuenta a los trabajadores.

La emisión de este ordenamiento obedece a la incorpo-
ración de los siguientes datos a los estados de cuenta para 
los trabajadores, así como al cambio de la periodicidad 
para recibir estos documentos, derivados de dos modifica-
ciones legales, esto es:

los valores nominal de los Bonos del PENSIONISSSTE y 
el de pago anticipado en unidades de inversión y en pesos, 
con que cuenten los trabajadores de dicho Instituto (art. Vi-
gésimo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado del 31 de marzo de 2007), y
las Afore están obligadas a enviar por lo menos tres veces al 
año de forma cuatrimestral, el estado de cuenta del trabaja-
dor al domicilio de éste. Invariablemente estos documentos 
tendrán que ser claros en la presentación de la información; 
indicar las aportaciones efectuadas y comisiones cobradas a 
los trabajadores, así como los datos que le permitan com-
parar el rendimiento neto y las comisiones que se le cobren 
y mencionar la localización de la unidad especializada que 
podrá aclarar sus dudas y el estado de las inversiones, apor-
taciones patronales y el número de días de cotización re-
gistrados en cada bimestre que comprenda el período del 
estado de cuenta (art. 8, fracción IV de la Ley del Sistema de 
Ahorro para el Retiro)
Estas disposiciones entraron en vigor el pasado 12 de fe-

brero y con ello se derogan los anexos A, B, C, D, E, F y G de 
la Circular Consar 73-1 del 1o de julio de 2008.
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Retiro de recursos de las Afore
La SHCP publicó en el DOF del 4 de febrero de este año, la 
Circular Consar 31-10, Reglas generales a las que deberán 
sujetarse las Administradoras de Fondos para el Retiro, las 
Instituciones Públicas que realicen funciones similares y 
las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, 
para la disposición y transferencia de los recursos deposi-
tados en las cuentas individuales de los trabajadores, a fin 
de integrar en un mismo cuerpo normativo el proceso de 
disposición de recursos para simplificarlo y homologarlo 
a los diferentes regímenes de seguridad social existentes 
(Institutos Mexicano del Seguro Social y de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado).

Estas Reglas entraron en vigor el 2 de marzo y con ello 
quedan abrogadas sus similares 31-5 a 31-9, con excepción 
de lo dispuesto en el Capítulo XVI-A de la primera.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran esta 
sección, comuníquese con el Coordinador Editorial: CP Erika Rivera Romero, correo electró-
nico: eromero@expansion.com.mx o Editor Titular: Lic. Lucía Elisa Pérez López, correo elec-
trónico: lperez@expansion.com.mx. Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Teléfono: 
9177-4151. 
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Cómo crear una fundación
Integrar una institución destinada a cumplir obras sociales demanda la emisión de una autorización; 
solicítela adecuadamente para obtenerla.

Planteamiento del problema
Varias de mis pacientes, a quien he practicado diversos estu-
dios (por cierto de costo elevado), han mostrado su inquietud 
por integrar un grupo encaminado a combatir las enfermeda-
des propias de su sexo, desde su conocimiento e investigación, 
hasta su atención, y en su caso, eliminación, en virtud de que 
existe un gran desconocimiento de su tratamiento, falta de éti-
ca profesional de algunos médicos, aunado a que representa 
un fuerte gasto para un sector específico de la sociedad. ¿Cuál 
es una de las opciones para hacerlo?

Procedimiento
En virtud de que las acciones que pretenden realizar compren-
de acciones de promoción, previsión, prevención, protección y 
rehabilitación de las enfermedades propias del sexo femenino, 
conforme a los artículos 1o y 2o de la Ley de Instituciones de 
Asistencia Privada del DF (LIAPDF), el organismo que podrá 
integrar es una institución de asistencia privada, sea aso-
ciación o fundación, para lo cual deben presentar a la Junta de 
Instituciones de Asistencia Privada (JIAP, en el DF o el relativo 
en los Estados) una solicitud por escrito, que contendrá los 
datos que en el siguiente formato se indican:q g
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A la referida solicitud se deberá acompañar un proyecto de los 
estatutos que deberán regir tanto la organización como la ad-
ministración de la institución, que de acuerdo con el artículo 
8o de la LIAPDF, son:

el nombre, domicilio y demás generales del fundador o 
fundadores
la denominación, objeto y domicilio legal de la institución 
que se pretenda constituir (como una fundación)
la clase de actos de asistencia social que deseen ejecutar, 
señalando los establecimientos que vayan a depender 
de ella
la clase de actividades que la institución realice para soste-
nerse

el patrimonio inicial que se dedique a crear y sostener la 
institución, inventariando la clase de bienes que lo cons-
tituyan, y la forma y los términos en que se hubieren de 
exhibir o recaudar los fondos destinados a ella
las personas que vayan a fungir como patronos, o las que 
integrarán los órganos que las representarán y administra-
rán, así como la manera de substituirlas
la mención del carácter permanente o transitorio de la ins-
titución
las bases generales de la administración y las demás dispo-
siciones que el fundador o fundadores consideren necesa-
rias para la realización de su voluntad
La forma en la cual se deberán redactar es la siguiente:
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Autorización de la constitución
Cuando la JIAPDF tuviere en su poder tanto la solicitud de 
constitución de la institución como el proyecto de estatutos, 
deberá examinarlos y en su caso, hará las observaciones co-
rrespondientes y resolverá si se autoriza o no la constitución.  

Una vez autorizados los estatutos, se expedirá una copia 
certificada de los mismos a fin de que se acuda ante Notario 
Público para que se protocolicen; asimismo, la escritura co-
rrespondiente deberá ser inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio.  IDC 
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¿Deudas? Negocie su pago con la Condusef

Para tomarse en cuenta

Ante la grave situación económica, misma que ha provocado 
despidos masivos y con ello el incremento en la cartera ven-
cida de los préstamos al consumo (sobre todo tarjetas de crédi-
to); el aumento de las tasas de interés; el sobreendeudamiento; 
la contracción de la oferta de empleo y el menor poder de 
compra, se ha venido incrementando la disposición de los par-
ticulares por la búsqueda de alternativas para la negociación 
de sus créditos, incluso antes de que caigan en mora. 

Por ello, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), en unión 
con la Asociación de Bancos de México (al cierre de esta edi-
ción sólo son 12 instituciones bancarias), han establecido un 
proceso específico para atender de mejor manera a las perso-
nas que presenten retrasos en sus pagos, y soliciten una rees-
tructura, sea ésta: ampliación del plazo de pago, reducción de 
la tasa de interés o la aplicación de pagos fijos, condonación o 
quita del adeudo; lo anterior, para evitar que el usuario caiga 
en mora, vea afectado su historial crediticio o incremente su 
adeudo por falta de pago.

En el referido proceso, la Condusef atenderá a los usuarios 
de la siguiente forma: 

cuando acudan directamente a esa Comisión, sus asuntos 
serán canalizados a las Unidades de Atención Especializa-
das del banco que corresponda (UNES), quienes analizarán 
los casos específicos para hacer las propuestas de negocia-
ción respectivos, lo que simplifica el trámite y tiempo de 
resolución

las UNES, una vez que hubiese sido analizado el asunto, 
contactarán directamente al usuario para hacerle llegar su 
propuesta de negociación, o bien solicitarle a la Condusef 
que lo haga; en ambos casos, las instituciones informarán 
a la Comisión del resultado de la negociación
el plazo máximo, para obtener una respuesta por parte de la 
institución, será de 20 días hábiles en promedio
la operación de este nuevo servicio inició el pasado mes de 
febrero en todas las oficinas de atención a usuarios de la 
Condusef
Ahora bien, si está pensando en renegociar su deuda, con-

sidere lo siguiente:
actúe a tiempo y evite complicaciones
verifique si su crédito cuenta con seguro de desempleo
puede negociar nuevas condiciones de pago aun cuando se 
encuentre al corriente
comience con las deudas que tengan el interés más alto o 
cuyo monto mensual rebase su capacidad de pago
determine cuánto puede pagar para no volver a caer en 
mora
puede negociar con otras instituciones su adeudo; compare 
otras opciones
otorgue su consentimiento hasta que comprenda debida-
mente los términos e implicaciones de la negociación
si llegó a un acuerdo de negociación, incluso vía telefónica, 
siempre debe contar con un comprobante que la sustente

Trámites en el DF bajo nuevas reglas
EN TRÁMITES PENDIENTES ¿APLICA LA AFIRMATIVA FICTA?
Derivado de la entrada en vigor de la nueva Ley de Estableci-
mientos Mercantiles del DF (LEMDF) el pasado 25 de febrero 
de 2009, cuando en cualquier trámite no exista respuesta de la 
autoridad en los plazos establecidos en la misma (como en la 
expedición de licencia ordinaria o especial, 10 y 20 días respec-
tivamente), y siempre que los solicitantes hubiesen acompañado 
todos los documentos y satisfecho los requisitos previstos para 
ello, conforme al artículo 5o de la Ley mencionada, operará la 
afirmativa ficta, excepto en el trámite de apertura de los esta-
blecimientos mercantiles que necesiten una licencia de funciona-
miento especial y la solicitud de retiro de sellos, donde procederá 
la negativa ficta.

No obstante, en términos del artículo octavo transitorio del 

Decreto por el cual se expidió la LEMDF, los procedimientos 
iniciados con anterioridad al 25 de febrero pasado, se subs-
tanciarán de conformidad con la Ley para el Funcionamiento 
de Establecimientos Mercantiles del DF (LFEMDF); que pre-
venía en su artículo 27 que cuando hubieran transcurrido los 
plazos para la expedición de la licencia de funcionamiento 
tipos “A” o “B” (10 y 20 días hábiles), o para la solicitud de 
traspaso de establecimiento (cinco días para emitir la licencia 
de funcionamiento correspondiente) y no existiera respuesta 
de la autoridad competente, también operaría la afirmativa 
ficta (artículos 27 y 31 de la LFEMDF).

Por lo tanto, para los trámites pendientes de resolución 
también procederá la afirmativa ficta, aun cuando se deba 
aplicar la LFEMDF.
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NUEVOS ÓRGANOS VERIFICADORES EN EL DF
Las fracciones VI y XXXIII, del artículo 2o de la LEMDF, 
crean las figuras del Consejo Delegacional de Verificación 
Ciudadana y las Unidades de Verificación, que auxiliarán a 
las autoridades en la vigilancia del cumplimiento de esa ley 
por parte de los establecimientos mercantiles. 

Las unidades de verificación serán personas físicas o mo-
rales del sector privado, que realizarán actos de evaluación, y 
en su caso, emitirán certificados de cumplimiento, a través de 
la constatación ocular, comprobación o examen de documen-

tos en un momento o tiempo determinado, cumpliendo con 
los principios de funcionalidad, profesionalización, simplifi-
cación, agilidad, precisión, transparencia, e imparcialidad, en 
coordinación con la autoridad competente. 

Para que estas unidades estén en posibilidad de emitir la 
certificación referida, deberán contar con una acreditación 
otorgada por la Secretaría de Desarrollo Social del DF, y su 
funcionamiento se regulará de conformidad con el Reglamen-
to de la LEMDF, el cual deberá emitir el Jefe de Gobierno del 
DF a más tardar el 1o de abril próximo.

¡Continúa la reforma judicial!
El pasado 23 de enero de 2009 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos 
Penales; la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; la 
Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados; el Código Penal Federal; la Ley de la 
Policía Federal Preventiva; la Ley Orgánica de la Procuradu-
ría General de la República; la Ley Federal de Responsabili-

dades Administrativas de los Servidores Públicos; y la Ley Fe-
deral de Procedimiento Contencioso Administrativo, pues la 
modificación constitucional, denominada reforma judicial, 
publicada el 18 de junio de 2008 en el citado medio de infor-
mación oficial, hizo necesaria realizar una serie de adecuacio-
nes a diversos ordenamientos, a fin de ser congruentes y dotar 
de ciertas facultades a las autoridades, tanto de procuración 
como de impartición de justicia. Las más importantes son:

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES
Impone al Ministerio Público (MP) la obligación de proceder al registro  

inmediato de las detenciones de indiciados cuando así proceda su ejecución, 
y actualizar dicho registro tratándose del acuerdo que ordene su retención
Confiere al MP la facultad de proteger a las víctimas del delito, en caso de  

existir un riesgo objetivo para su vida o integridad corporal, así como a los 
ofendidos, testigos y jueces
Establece la actuación de las policías bajo la conducción y mando del MP 

Prevé la participación de las policías en la investigación de los delitos, la  

detención de las personas y el aseguramiento de bienes, en cumplimiento 
de los mandatos del MP
Determina la competencia del Juez de Distrito, distinto al del lugar de la  

comisión del delito, siempre que la autoridad judicial de oficio o a petición 
de parte estime necesario el traslado de un procesado a algún centro de 
reclusión de máxima seguridad
Impone al MP y a sus auxiliares, de acuerdo con las órdenes que reciban del  

primero, la obligación de proceder de oficio a la investigación de los delitos 
de que tengan noticia, salvo que se trate de aquellos en los que solamente 
se pueda proceder por querella necesaria, si ésta no se ha presentado, o de 
aquéllos en que la ley exija algún requisito previo, si éste no se ha cumplido; 
asimismo, se regula la posibilidad de presentar denuncias anónimas con 
el interés de fomentar una mayor participación de la ciudadanía en la 
persecución de los delitos
Contempla dos facultades, una a favor de la autoridad judicial para decretar  

el arraigo domiciliario del indiciado tratándose de delitos graves, cuando sea 
necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes 
jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que se sustraiga de la acción de 

la justicia; y otra, a favor del afectado para solicitar que el arraigo quede sin 
efectos, si considera que las causas que le dieron origen han desaparecido
Prevé medidas cautelares en contra de la persona contra quien se prepare el  

ejercicio de la acción penal, cuando la medida sea necesaria para el éxito de 
la investigación, o la protección de personas o bienes jurídicos tutelados
Incluye disposiciones de carácter social contra la discriminación étnica, y  

la posibilidad de contar con el auxilio de intérpretes; además la víctima 
u ofendido por algún delito tendrán la posibilidad de impugnar ante el 
Procurador General de la República las omisiones del MP en la investigación 
de los delitos
Consigna la obligación de asegurar los instrumentos, objetos o productos del  

delito, así como los bienes en que existan huellas o pudieran tener relación 
con éste, para que no se alteren, destruyan o desaparezcan
Establece la posibilidad de que la detención por flagrancia pueda efectuarse  

al realizar un hecho presuntamente delictivo, que sea apreciado a través de 
elementos técnicos tales como cámaras de circuito cerrado de vigilancia u 
otros dispositivos técnicos destinados a este fin, siempre que existan tales 
elementos
Tipifica como grave el delito de desvío u obstaculización de las  

investigaciones
Confiere a la autoridad judicial la facultad para que, durante el proceso  

penal, ordene que se brinde protección policial a los testigos, víctimas u 
ofendidos por el delito, si estuviera en peligro su vida o integridad corporal 
por su intervención en procesos penales por delitos graves, y que su 
declaración pueda ser determinante para el adecuado desarrollo del proceso 
penal o para absolver o condenar al inculpado
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Adiciona un Capítulo VIII Bis, dentro del Título Sexto, denominado  

“Comunicaciones Privadas entre Particulares”, donde se consagra un 
derecho procesal que abre la posibilidad para que las comunicaciones 
entre particulares puedan ser aportadas voluntariamente a la averiguación 
previa o al proceso penal, cuando se hubiesen obtenido directamente por 
alguno de los participantes en la misma, o las hubiere obtenido con el 
apoyo de la autoridad, siempre que conste de manera fehaciente la solicitud 
previa del apoyo de referencia dirigido a la autoridad correspondiente; ello 
con la prohibición impuesta al Ministerio Público o el juez, para admitir 
comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que establezca la 
ley

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA
El hecho de que tres o más personas se organicen para: corromper, realizar  

pornografía, turismo sexual, lenocinio, asalto y robo de vehículos, con y en 
contra de menores de 18 años de edad, personas incapaces de comprender 
un hecho o sin capacidad de resistirlo, se entenderá como delincuencia 
organizada
Otorga la facultad al titular de la unidad especializada en la investigación  

y persecución de delitos cometidos por miembros de la delincuencia 
organizada, para autorizar la reserva de la identidad de los agentes de la 
policía infiltrados, así como de los que participen en la ejecución de órdenes 
de aprehensión, detenciones en flagrancia y cateos relacionados con 

los delitos a que se refiere la Ley, mediante resolución fundada y teniendo 
en cuenta el tipo de investigación, imposibilitando que conste en la 
averiguación previa respectiva su nombre, domicilio, así como cualquier otro 
dato o circunstancia que pudiera servir para la identificación de los mismos

CÓDIGO PENAL FEDERAL
Los órganos que vigilen y cuiden a los sentenciados que disfruten de libertad  

preparatoria, se auxiliarán de la Policía Federal Preventiva 
Tipifica como delitos las conductas de: 

alterar, destruir, perder o perturbar ilícitamente el lugar de los hechos,  

así como los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso o los 
instrumentos, objetos o productos del delito
obstaculizar la investigación del hecho delictuoso de que se trate, o  

bien el hecho de favorecer que el inculpado se sustraiga a la acción de la 
justicia
alterar, modificar o perturbar ilícitamente del lugar, huellas o vestigios  

del hecho delictivo
desviar u obstaculizar la investigación del hecho delictivo de que se trate  

o el apoyo o la ayuda para que el inculpado se sustraiga a la acción de la 
justicia

En el delito de falsedad de declaraciones judiciales y de informes dados a  

una autoridad, se incrementa la pena privativa de la libertad: la pena será de 
cuatro a ocho años de prisión, y la sanción pecuniaria se conserva

¿CADUCIDAD Y LOTE EN GOLOSINAS?
Nuestra empresa se dedica a la fabricación y distribu-
ción de dulces. Recientemente uno de nuestros clien-
tes nos reportaró la visita de la Secretaría de Salud a 
sus establecimientos, quien le indicó que para la venta 
de los caramelos, de los cuales somos proveedores, es 
menester que contengan el número de lote y fecha de 
caducidad. ¿Es correcta la afirmación de la autoridad 
mencionada?
Sí es correcta la afirmación de la autoridad. De conformidad 
con el artículo 210 de la Ley General de Salud los productos 
que se expenden empacados o envasados, como son los cara-
melos que su compañía fabrica y distribuye, deben llevar eti-
quetas con los requisitos que establezcan las Normas Oficiales 
Mexicanas, tales como la “NOM-050-SCFI-2004, Información 
comercial-etiquetado general de productos” y la “NOM-051-
SCFI-1994, Especificaciones generales de etiquetado para ali-
mentos y bebidas no alcohólicas preenvasados”, donde se de-
termina la información comercial que contendrá el etiquetado 
de los alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados de 
fabricación nacional y de procedencia extranjera destinados a 
los consumidores en territorio nacional, y sus características.

Tales normas previenen que, dentro de los requisitos míni-
mos de información, se señale:

identificación del lote: cada envase tendrá grabada o mar- 

cada de cualquier modo, la identificación del lote al que 
pertenece, con una indicación en clave. Esta identificación 
no se debe alterar u ocultar de forma alguna
fecha de  caducidad: se indicará en la etiqueta cualesquie-
ra condiciones especiales que se requieran para la conser-
vación del alimento o bebida no alcohólica preenvasado, si 
de su cumplimiento depende la validez de la fecha, como 
“manténgase en refrigeración”; “consérvese en congela-
ción”; “una vez descongelado no deberá volverse a conge-
lar”; “una vez abierto, consérvese en refrigeración”, u otras 
análogas. La referida fecha no puede alterarse en ningún 
caso y bajo ninguna circunstancia
En este tenor, las golosinas sí deben tener en su empaque la 

información relativa al lote y caducidad. Asimismo, lo anterior-
mente referido deberá aplicarse siempre que no se trate de un 
envase múltiple o colectivo (en el que se encuentren dos o más 
unidades iguales o diferentes de productos preenvasados, des-
tinados para su venta al consumidor en dicha presentación), 
ya que en este supuesto, si su contenido no es identificable a 
simple vista, éste mencionará la cantidad, la descripción de sus 
componentes, el nombre o denominación genérica de los pro-
ductos y su contenido neto. 

Ahora bien, si la forma de presentación del producto al consu-

La empresa consulta
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midor final es un envase múltiple o colectivo que permite ver su 
contenido, la información comercial obligatoria puede apare-
cer en todos y cada uno de los productos preenvasados en lo 
individual, o bien, una parte de ella se inscribirá en el envase 
múltiple, y la restante en todos y cada uno de los envases en lo 
individual, siempre que la misma se vea a simple vista desde el 
exterior del envase múltiple, sin necesidad de que éste se abra; 
y si de estos envases múltiples se abren y extraen los productos 
preenvasados contenidos en ellos para destinarlos individual-
mente a un consumidor final, dichos productos tendrán, cada 
uno, toda la información comercial obligatoria, entre ella el 
lote y la caducidad.

COBRO DE CHEQUE POSFECHADO
Uno de nuestros deudores nos libró un cheque posfe-
chado para liquidarnos una cuenta pendiente, y aun 
cuando no ha llegado la fecha de su vencimiento, al pa-
recer el documento carece de fondos. ¿Podemos presen-
tarlo ahora para su cobro?
Sí puede presentarse el documento. El artículo 178 de la Ley 
general de Títulos y Operaciones de Crédito previene que todo 
cheque será siempre pagadero a la vista y que cualquier in-
serción en contrario se tendrá por no puesta; aunque el cheque 
sea presentado antes del día indicado como fecha de expedi-
ción, es pagadero el día de la presentación, con lo cual se reco-
noce el alcance de los cheques posfechados.

No obstante, dadas las actuales circunstancias económicas, 
es una práctica común la expedición de este tipo de cheques, 
por lo que se sugiere presentarlo en la fecha indicada para su 
pago.

RETIRO DE UNA LICITACIÓN ¿POSIBLE?
Presentamos una propuesta para participar en una lici-
tación pública relativa al suministro de videocámaras, 
pero ya no nos es posible sostener la oferta presentada 
en virtud de la situación económica que se está presen-
tando y es muy probable que se nos adjudique el con-
trato respectivo. ¿Es posible que retiremos la oferta? De 
ser así, ¿qué consecuencias tendría?
La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público en su artículo 31 prescribe que en las bases de licita-
ción emitidas por las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, se especificarán: las causas de des-
calificación por el incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en las mismas y que afecte la solvencia de la pro-
puesta; los requisitos que deberán cumplir quienes deseen par-
ticipar, precisando como serán utilizados en la evaluación; las 
garantías a exigir a los participantes con instrucciones preci-

sas, y las garantías sobre los anticipos y cumplimiento de con-
trato, penas convencionales por el atraso en la entrega de los 
bienes, y las causales de rescisión de los contratos, entre otros.

En este sentido, si como proveedor aun se encontrara dentro 
del procedimiento de licitación y quisiera retirarse de la misma, 
es posible que por escrito manifieste la imposibilidad de conti-
nuar en el mismo, sin consecuencias para la convocante ni el 
licitante, salvo que las bases de la licitación previeran expresa-
mente alguna sanción por ello.

Ahora bien, si ya se hubiere adjudicado el contrato respec-
tivo, la fracción XVII del referido artículo previene que si el li-
citante ganador no firma el contrato respectivo por causas 
imputables al mismo, la Secretaría de la Función Pública lo 
sancionará con multa equivalente a la cantidad de 50 hasta 
1,000 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Fe-
deral elevado al mes, en la fecha de la infracción, además de 
inhabilitarlo temporalmente para participar en procedimien-
tos de contratación o celebrar contratos, conforme a lo norma-
do en los artículos 59 y 60 de la Ley ya citada.

CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN ¿SE PROTOCOLIZA?
Realizamos una asamblea general ordinaria de accionis-
tas donde se decidió remover al administrador único y 
designar a uno nuevo. Conforme a la Ley de la materia, 
¿es necesario protocolizarla?
El artículo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
(LGSM) especifica que las remociones y nombramientos de los 
administradores tendrán que efectuarse en una asamblea ge-
neral ordinaria de accionistas; por su parte, el artículo 194 de 
la misma Ley señala que sólo en el caso de que, por cualquier 
motivo, la sociedad no contara con el libro de actas de asam-
bleas ordinarias, entonces éstas tendrán que protocolizarse 
ante fedatario público.

Asimismo, como el nuevo administrador tendrá la repre-
sentación legal de la sociedad y en consecuencia ejercerá los 
poderes otorgados por ella para tal efecto, en términos del 
artículo 10 de la LGSM, sí será necesaria la protocolización 
ante notario de la parte del acta de asamblea en la que conste 
el acuerdo del nombramiento relativo, haciendo mención del 
otorgamiento de facultades ya referido.

CONSULTAS TELÉFONICAS
SÓLO PARA SUSCRIPTORES

Jurídico Corporativo 9177 4152
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Nueva legislación

¡Cuidado al conducir en el DF!
Aprecie las obligaciones y prohibiciones adicionales que debe observar al conducir en el DF, y aplíquelas 
para no incurrir en infracciones.

El pasado 16 de febrero de 2009 se dio a conocer en la Gaceta 
Oficial del DF el Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento de Tránsito Metropo-
litano (RTM) donde se establecen diversas disposiciones que 
deben observar todos los conductores de vehículos particula-
res, emergencia, carga o transporte público de pasajeros en el 
DF. Estas modificaciones entraron en vigor el pasado 26 de 
febrero (10 días naturales después de su publicación); entre 
las más importantes se encuentran las siguientes.

Nuevas obligaciones
Adicionalmente a las obligaciones ya previstas en el artículo 
5o, los conductores deben:

respetar los tramos y horarios que determine la autoridad 
competente tratándose de vialidades reversibles, ello en 
virtud de su constante implementación en la ciudad
transportar a los menores de 12 años o personas con disca-
pacidad, utilizando los sistemas de retención pertinentes
portar los documentos oficiales en los que se describan las 
características del vehículo y se acredite la legal estancia 
en el país, tratándose de vehículos con placas de matrícula 
extranjera. Se puntualiza que el incumplimiento de esta 
obligación, se sancionará con multa de 10 días de salario 
mínimo general vigente en el DF (SMGVDF) y remisión 
del vehículo al depósito
Asimismo, de conformidad con el artículo 7o, los conducto-

res deben acatar los programas ambientales, y no circular en 
vehículos que tengan restricciones, los días y horas correspon-
dientes. Sólo quedan exceptuados de dicha obligación, además 
de los ya previstos, los vehículos de servicio particular que trans-
porten o que sean conducidos por personas con discapacidad que 
acrediten la autorización o cuenten con calcomanía o distintivo 
expedidos por la Secretaría de Transportes y Vialidad (Setravi).

Por otra parte, conforme al artículo 16, los conductores de-
ben cerciorarse de que su vehículo esté provisto de:

faros delanteros, que cumplan con las Normas Oficiales 
Mexicanas –NOM´s– (anteriormente se señalaba que de-
bían ser blancas), dotados de un mecanismo para cambio 
de intensidad
cuartos delanteros, que podrán ser de luz amarilla o blan-
ca, y traseros de luz roja
extintor y señalamientos reflejantes

Otras prohibiciones
Los conductores también tendrán prohibido, según lo señala 
el artículo 6o:

sujetar aparatos de telecomunicación u otros objetos que 
representen un distractor para la conducción segura del 
vehículo, hipótesis muy amplia a diferencia de la anterior 
que lo limitaba al uso de celulares. En esta hipótesis cabría 
incluso el hecho de estar maquillándose en el automóvil o 
escuchar un ipod, entre otros
dar vuelta a la izquierda, derecha o en “U” cuando se inter-
fiera los corredores del “Metrobús”, salvo que exista señala-
miento que lo permita. La infracción a esta disposición se 
sancionará con multa equivalente a 40 días de SMGVDF y 
remisión del vehículo al depósito
Igualmente se prohíbe estacionar cualquier vehículo, ade-

más de los lugares ya conocidos, en los siguientes espacios:
en batería, salvo que el señalamiento lo permita
dentro de zonas autorizadas para carga y descarga, cuando 
éste no sea su fin
sobre espacios reservados a ciclistas
frente a rampas: 

especiales para personas con discapacidad; si lo hiciera 
se sancionará con una multa de 10 días de SMGVDF 
y se remitirá el vehículo al depósito. Respecto a este 
rubro, se derogó la disposición que preveía no estacio-
narse ocupando u obstruyendo los espacios destinados 
al estacionamiento de sus vehículos 
de entrada de vehículos, excepto que se trate de las 
del domicilio del propio conductor, y siempre que no 
se obstruya el paso peatonal o el tránsito de personas 
con discapacidad; su incumplimiento se sancionará con 
multa de cinco días de SMGVDF y remisión del vehícu-
lo al depósito

en lugares o cajones destinados al estacionamiento de 
vehículos que transporten o sean conducidos por perso-
nas con discapacidad, identificados con la señalización 
respectiva; no observar esta obligación será sancionada 
con multa de 10 días de SMGVDF y remisión del vehícu-
lo al depósito

Prohibiciones en la vía pública
Conforme al artículo 14, queda prohibido colocar en las vías 
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públicas señalamientos o cualquier otro objeto que obstaculi-
ce o afecte la vialidad, salvo que se trate de mecanismos o ar-
tefactos colocados momentáneamente para facilitar el ascenso 
o descenso de las personas con discapacidad o señalamientos 
de advertencia de accidentes o emergencias. 

Requisitos de los vehículos para circular
Además de los requisitos ya previstos, según las reformas al 
artículo 17, los vehículos sólo podrán circular con:

la constancia de hechos ante el Juez Cívico, la cual no debe 
exceder del término de 10 días hábiles a partir de la fecha 
de su expedición, si no se cuenta con placas o permiso
en el caso de vehículos que transporten o sean condu-
cidos por personas con discapacidad, éstos deben contar 
con la autorización, calcomanía o distintivo expedido por 
la Setravi. De no observarse esta obligación, se sancionará 
con multa equivalente a 20 días SMGVDF y remisión del 
vehículo al depósito

Qué no instalar en los vehículos
Según la modificación al artículo 19, se prohíbe instalar o 
utilizar en vehículos particulares:

faros deslumbrantes que no cumplan con las NOM´s
televisor o pantalla de proyección de imágenes de entrete-
nimiento en la parte delantera del habitáculo del vehículo. 
La consulta o manipulación de los dispositivos de apoyo 
a la conducción como mapas y navegadores GPS, deberá 
hacerse con el vehículo debidamente estacionado
películas de seguridad, control solar (polarizado) u oscure-
cimiento de vidrios en un porcentaje del 5% o 20% en pa-
rabrisas o vidrios de puertas delanteras, salvo que vengan 
instalados de fábrica, de acuerdo con las NOM´s correspon-
dientes o cuando así se requiera por razones médicas, las 
cuales deberán constar en la tarjeta de circulación

Las sanciones por las infracciones a las siguientes disposi-
ciones se reformaron, estableciendo una multa equivalente a 
10 días del SMGVDF (anteriormente eran de cinco) y remi-
sión del vehículo al depósito, cuando éste utilice:

cromáticas iguales o similares a las del transporte público 
de pasajeros matriculados en el DF, vehículos de emergen-
cia o patrullas
dispositivos similares a los utilizados por vehículos policia-
les o de emergencia

Permisos a vehículos de emergencia
En caso de emergencia, siniestro o desastre, los vehículos des-
tinados a la prestación de servicios de emergencia médica, 
protección civil, rescate, motocicletas de apoyo vial, bomberos 
y de la policía pueden:

estacionarse o detenerse en lugar prohibido
circular por carriles de contraflujo, confinados y exclusivos 
para el transporte público de pasajeros, cuestión que ha-
cían a pesar de no haber norma expresa
proseguir con la luz roja del semáforo o señal de alto, redu-
ciendo la velocidad
exceder los límites de velocidad permitidos
desatender los señalamientos de tránsito
La reforma al artículo 20 previene que estos vehículos de-

ben circular en todo momento con las luces encendidas y la 
sirena abierta. 

Obligaciones para los conductores de transporte 
público de pasajeros
Los conductores de este tipo de vehículos deben observar las 
siguientes disposiciones (articulo 22), de lo contrario se san-
cionará como se indica:

OBLIGACIÓN / INFRACCIÓN MULTA (EN DÍAS SMGVDF)
Conducir con licencia–tarjetón, la cual debe estar a la vista del pasajero 

Portar placas de matrícula o el permiso provisional vigentes, así como el engomado de la  

concesión

80 a 100 días y remisión del vehículo al depósito

Circular con las luces blancas interiores encendidas cuando obscurezca 10 días
Las bicicletas adaptadas además deberán: 

portar el permiso expedido por autoridad correspondiente 

circular en zonas o vialidades autorizadas por la Setravi 

40 a 60 días y remisión al depósito

Multas mayores para conductores de transporte 
de carga
Los conductores que incurran en las siguientes conductas in-

fractoras, de las cuales algunas se adicionaron, se harán acree-
dores a las multas que se indican, las cuales se incrementaron, 
conforme a la modificación del artículo 25:
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OBLIGACIÓN/INFRACCIÓN MULTA (EN DÍAS SMGVDF)
Circular por el carril de la extrema derecha y usar el izquierdo sólo para rebasar o dar vuelta a la  

izquierda
Sujetarse a los días, horarios y vialidades establecidas mediante aviso de la Setravi 

Circular con placas de matrícula o con permiso provisional vigente 

10 días

Circular sin tirar objetos o derramar sustancias que obstruyan el tránsito o pongan en riesgo la  

integridad física de las personas
Señalar con elementos reflejantes el perímetro de la carga cuando ésta sobresalga de las  

dimensiones del vehículo y cuente con la autorización correspondiente

40 a 60 días y remisión del vehículo al depósito

Conducir con licencia vigente 60 a 80 días y remisión del vehículo al depósito
Realizar maniobras de carga y descarga sin afectar o interrumpir el tránsito vehicular 80 a 130 días y remisión del vehículo al depósito
Estacionar el vehículo o contenedor en el lugar de encierro correspondiente 500 a 600 días y remisión del vehículo al depósito

Respecto de los conductores de vehículos que transporten 
sustancias tóxicas o peligrosas, el artículo 27 previene que és-
tos no podrán circular por carriles centrales; de no observarlo 
se sancionará con multa de 50 días de SMGVDF

Uso obligatorio de casco
Según sea el caso, los ciclistas y motociclistas deben usar cas-
co que cumpla con las NOM´s (artículo 29). Asimismo, los 
acompañantes también deberán portarlo; de no hacerlo se ha-
rán acreedores a una sanción consistente en una multa equi-
valente a cinco días de SMGVDF.

Obligatoriedad del alcoholímetro
De conformidad con los artículos 31 y 32, todos los conduc-
tores deben someterse a las pruebas de detección de inges-
tión de alcohol o de narcóticos cuando lo solicite la autoridad 
competente; si no quisiera hacerlo se sancionará con arresto 
administrativo inconmutable de 20 a 36 horas. 

Si se certifica que el conductor se encuentra en estado de 
ebriedad o de intoxicación de narcóticos, se aplicará la san-
ción referida.

Descuento de multas
Las multas se pagarán dentro de un plazo de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de emisión de la boleta,  en las 
ofinas recaudadoras, instituciones bancarias y tiendas de au-
toservicio autorizadas, teniendo derecho a que se le descuente 
un 50% del monto de la misma. Si hubiere vencido el plazo y 
no se hubiese pagado, deberán cubrirse los demás créditos fis-
cales que establece el Código Financiero del Distrito Federal. 

El beneficio mencionado no se aplicará a las sanciones co-
metidas por los vehículos estacionados en lugares prohibi-
dos en los que exista señalamiento de inmovilizador o donde 
se encuentren instalados parquímetros o cualquier otro siste-
ma de medición del tiempo de estacionamiento en la vía pú-
blica y que no hubiesen cubierto la cuota de estacionamiento 

en el momento de la revisión, incluso si fuesen inmovilizados 
por el agente aun cuando el conductor o alguna otra persona 
se encuentre presente (artículo 40).

Licencia cancelada
Las personas cuya licencia hubiese sido cancelada y con-
duzcan algún vehículo en el lapso de tres años después de 
su cancelación (antes de su reexpedición), ahora no sólo 
serán sancionadas con la remisión del vehículo al depósito, 
sino además con una multa que podrá ir de 90 a 180 días 
de SMGVDF, conforme al artículo 44.

Aplicación del “corralón”
En la modificación al segundo párrafo del artículo 45, sola-
mente se precisa que no procederá remitir al depósito el ve-
hículo si se encuentran en los supuestos que se indican en el 
siguiente punto.

Vehículos preferenciales
Los vehículos que transporten perecederos, sustancias tóxi-
cas o peligrosas o que cuenten con la autorización, calco-
manía o distintivo expedido por la autoridad competente 
para el traslado o conducción de personas con discapacidad, 
no podrán ser remitidos al depósito por no cumplir con 
el RTM, excepto cuando el conductor muestre síntomas de 
estar en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos. 
En todo caso, el agente llenará la boleta de sanción corres-
pondiente, permitiendo que el vehículo continúe su marcha 
(artículo 46). 

Corolario
Como se puede observar, las adiciones o modificaciones al 
RTM obedece a las malas prácticas que tienen los conductores 
al manejar, como es el uso de aparatos electrónicos, que distan 
en mucho de ser un apoyo para hacerlo; no observar las seña-
les viales, e ingerir sustancias tóxicas o embriagantes. IDC
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Normas oficiales

Disposiciones dictadas en materia de Normalización, publicadas en el DOF del 14 al 26 de febrero.

Secretaría de Energía

NOM Y FECHA DE PUBLICACIÓN CAMPO DE APLICACIÓN
PROY-NOM-003-SECRE-2005, Distribución de gas natural y gas licuado de 
petróleo por ductos
(16 de febrero)

Del punto de transferencia del transportista al distribuidor, hasta la salida del 
medidor del usuario final

PROY-NOM-001-SECRE-2008, Especificaciones del gas natural
(23 de febrero)

Al gas natural que se entrega en cada uno de los puntos de inyección a los 
sistemas de transporte de acceso abierto, almacenamiento y distribución, así 
como en cada uno de los puntos de entrega a los usuarios

Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

PROY-NOM-054-PESC-2007, PROY-NOM-056-PESC-2008, PROY-NOM-057-
PESC-2008 y PROY-NOM-070-PESC-2008, Pesca responsable en el embalse 
de las presas:

Aurelio Benassini Vizcaíno El Salto, en el Estado de Sinaloa  

El Tejocotal y La Requena, ubicadas en el Estado de Hidalgo 

La Muñeca, ubicada en el Estado de San Luis Potosí 

(19  y 20 de febrero)

A todas las personas físicas y morales dedicadas a esta actividad en tales zonas

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

NOM-034-SCT4-2009, Equipo mínimo de seguridad, comunicación y 
navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora
(24 de febrero)

A las embarcaciones de pesca, de transporte de carga, de transporte de pasajeros 
y de recreo que realicen navegación interior o cabotaje y que no excedan de 15 
metros de eslora sin cubierta

Comisión Federal de Telecomunicaciones

PROY-NOM-121-SCT1-2008, Telecomunicaciones-Radiocomunicación-
Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-
Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación 
digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483,5 MHz y 5725-5850 
MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba
(25 de febrero)

A todos aquellos equipos de radiocomunicación por espectro disperso que 
operen en las bandas de frecuencias 902 MHz a 928 MHz; 2400 MHz a 2483,5 
MHz y 5725 MHz a 5850 MHz
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De actualidad

Disposiciones relacionadas con el sector empresarial, publicadas en el DOF y la Gaceta Oficial del DF 
del 14 al 26 de febrero. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

DISPOSICIÓN CONTENIDO
Aviso a todas las empresas y personas físicas propietarias de 
vehículos del servicio público federal y privado que utilizan 
diesel como combustible, o mezclas que incluyan diesel como 
combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u 
otros combustibles alternos, que transitan en las carreteras 
federales, deberán someterse a la verificación semestral 
obligatoria de emisiones contaminantes por opacidad del 
humo y concentración de gases en el año 2009

Las verificaciones en el 2009 se llevarán a cabo en las siguientes fechas, del:
1o de enero al 30 de junio  

1o de julio al 31 de diciembre  

(17 de febrero)

Secretaría de Educación Pública

Arancel del procedimiento arbitral en materia de derechos de 
autor

Quienes, del 1o de enero al 31 de diciembre de 2009, opten por someterse al procedimiento de 
arbitraje sobre derechos de autor, deberán sufragar los honorarios y gastos del grupo arbitral, 
por concepto de:

honorarios del grupo arbitral, por cada árbitro: 330 veces el salario mínimo general  

diario vigente en el DF (SMGDVDF) 
viáticos para hospedaje y alimentación por el traslado de los árbitros fuera del lugar  

de su residencia: 
dentro de la República Mexicana, 10 veces el SMGDVDF, por cada día  

fuera de la República Mexicana, 30 veces el SMGDVDF, por cada día  

gastos administrativos del Instituto Nacional del Derecho de Autor, el servicio será gratuito 

(26 de febrero) 

Secretaría de Economía

Acuerdo mediante el cual se da a conocer el logotipo “Hecho en 
México” y se establecen las condiciones para el otorgamiento 
de la autorización para su uso

Las micro, pequeñas y medianas empresas o personas físicas con actividad empresarial 
podrán hacer uso del logotipo "HECHO EN MEXICO", con sus especificaciones, descripción, 
características y las condiciones establecidas en la autorización respectiva.
Tal autorización se otorgará para los productos en los cuales se demuestre su producción y 
fabricación en territorio nacional, como resultado de la transformación de insumos o que se 
comercializan en su estado natural. 
Para ello, los interesados deberán llenar un formato donde proporcionarán cuando menos:

nombre o denominación social del promovente  

dirección para oír y recibir notificaciones, y en su caso, el nombre de las personas  

autorizadas para recibirlas 
nombre del representante legal, si así procede  

indicación y descripción del producto que ostentará el logotipo “HECHO EN MEXICO”, y en su  

caso, la forma en que los insumos o partes mexicanas se utilizan en el proceso productivo
Asimismo, es menester adjuntar copia simple de los siguientes documentos:

instrumento que acredite las facultades de su representante legal, en su caso  

tratándose de personas morales, del acta constitutiva  

cédula del Registro Federal de Contribuyentes 
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DISPOSICIÓN CONTENIDO
Los productos que al 24 de febrero de 2009 cuenten con los logotipos previstos en la Norma Mexicana 
NMX-Z-009-1978, Emblema denominado “HECHO EN MEXICO”, y en el Acuerdo por el que se dan 
a conocer los logotipos “HECHO EN MEXICO”, publicado en el DOF el 26 de abril de 2004, podrán 
continuar usándolos
(23 de febrero)

Jefatura de Gobierno

Resolución de carácter general mediante la cual se exime el 
pago de la contribución que se indica

Las personas físicas y morales que construyan desarrollos habitacionales, espacios comerciales 
y de servicios, estarán exentas del 100% de los derechos causados por la prórroga del registro 
de manifestación de construcción generados durante el 2009, previstos en el artículo 206 del 
Código Financiero del DF.
El referido beneficio se tramitará ante la Tesorería del DF, para lo cual los interesados 
presentarán la manifestación de construcción respectiva, y no se otorgará el derecho a 
devolución o compensación alguna.
Quien se acoja a la Resolución e impugne el pago efectuado, o proporcione documentación 
falsa, perderá el beneficio otorgado, sin perjuicio de la responsabilidad penal
(17 de febrero)

Decretos por los que se reforman y adicionan las disposiciones 
que se indican: el artículo 40 de la Ley de Cultura Cívica del DF; el 
artículo 62 de la Ley de Protección a los Animales del DF; el artículo 
201 de la Ley Ambiental del DF; disposiciones a la Ley de Asistencia 
y Prevención de la Violencia Familiar para el DF; el artículo 250 del 
Código de Procedimientos Penales para el DF y el artículo 38 de la 
Ley de Justicia para Adolescentes del DF; diversas disposiciones de 
la Ley para prevenir la violencia en los espectáculos deportivos en el 
DF; de la Ley de Seguridad Privada para el DF; de la Ley del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del DF

Si en los procedimientos regulados en los ordenamientos señalados se presentan pruebas por 
la Secretaría de Seguridad Pública del DF, que hubieran sido obtenidas con equipos y sistemas 
tecnológicos, se apreciarán y valorarán en términos de la Ley que regula el uso de tecnología 
para la Seguridad Pública del DF
(24 de febrero)

Secretaría de Finanzas

Programa general de regularización fiscal por el que se condona 
el pago de los derechos causados con motivo de la inscripción 
de los hechos o actos del estado civil de los mexicanos en 
el extranjero, así como la búsqueda y expedición de copias 
certificadas de documentos que  acrediten el estado civil de los 
migrantes y sus familiares

Se condona a los migrantes y sus familiares originarios, habitantes, vecinos o ciudadanos del 
DF, que sean beneficiarios del Programa que lleva a cabo la Secretaría de Desarrollo Rural 
y Equidad para las Comunidades, en coordinación con el Registro Civil y las autoridades 
administrativas que en su caso intervengan, los derechos por la:

inscripción de los hechos o actos del estado civil de los mexicanos en el extranjero  

búsqueda de datos registrales de actas del estado civil  

expedición de copias certificadas 

Para hacer efectivo el beneficio los interesados deberán presentar a la Administración 
Tributaria correspondiente, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para 
las Comunidades, una constancia o documental individual o colectiva que acredite que forman 
parte del Programa para la búsqueda y expedición de copias certificadas de los documentos 
que acrediten el estado civil de los migrantes y sus familiares originarios, habitantes, vecinos o 
ciudadanos del DF, así como las fichas de afiliación calificadas por el Registro Civil. 
Al ejercer este derecho, tal administración emitirá un recibo universal de pago, con marca 
de caja encriptada, en el que se hará constar la condonación efectuada y el servicio que 
corresponda a ésta.
Los contribuyentes que disfruten de estos beneficios no tendrán derecho a gozar de la 
condonación del 100% que sobre los derechos del Registro Civil se otorga en el Código 
Financiero del DF en su artículo 302
(24 de febrero)

IDC 201  www.saludempresarial.com

14 15 de Marzo de 2009

http://www.saludempresarial.com/dof/documentos-relevantes/2009/juridico/gaceta-del-distrito-federal/exime%20el%20pago%20de%20la%20contribucion.pdf/attachment_download/file
http://www.saludempresarial.com/dof/documentos-relevantes/2009/juridico/gaceta-del-distrito-federal/Regularizacion%20fiscal%20condonacion%20de%20pago.pdf/attachment_download/file


Seguridad
Jurídico FiscalInformación Dinámica de Consulta M.R.

IDC
15 de Marzo de 2009

DE TRASCENDENCIA 2
 IVA POR ENAJENACIÓN EN DEPÓSITO FISCAL

El licenciado Javier A. Cortés Romano, miembro del 
despacho de abogados tributarios Turanzas, Bravo & 
Ambrosi, analiza el riesgo fiscal que representan las 
enajenaciones de mercancías dentro de un almacén ge-
neral de depósito

 ORIGEN DE AUTOS USADOS TLCAN ¿CON VIN?
Aspectos a considerar de la propuesta legislativa presen-
tada para eliminar el certificado de origen de los autos 
usados TLCAN

PARA TOMARSE EN CUENTA 7
 VEHÍCULOS EXTRANJEROS: REQUISITOS PARA SU TRÁNSITO EN EL DF
 RETORNO DE MERCANCÍA DEPOSITADA ANTE LA ADUANA
 COMPRA DE MAQUINARIA EXTRANJERA USADA
 CUOTAS COMPENSATORIAS SÓLO PARA LOS BIENES AMPARADOS
 LICITACIÓN DE MEDIDA DE TRANSICIÓN
 CERTIFICADA CON CAMBIO DE RAZÓN O DENOMINACIÓN

LA EMPRESA CONSULTA 9
 DTA EN RETORNO DE EXPORTACIONES TEMPORALES 
 OBTENCIÓN DE EUR. 1 ¿CON ACTA DE HECHOS?
 IMPORTACIONES POR PEQUEÑO CONTRIBUYENTE
 AGENTE ADUANAL ¿ACCIONISTA?
 RETORNO DE ECEX SUJETO AL 303 DEL TLCAN

INDICADORES 10
 FILTRO A LA IMPORTACIÓN DE BIENES DAÑINOS

Ubique por fracción arancelaria si sus mercancías a im-
portar están sujetas a inscripción al Padrón de Importa-
dores Sectorial

CUOTAS COMPENSATORIAS 11
 DISPOSICIÓN DICTADA POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, 

CUYA PUBLICACIÓN SE PRODUJO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, DURANTE EL PERÍODO DEL 14 AL 26 DE FEBRERO

DE ACTUALIDAD 12
 SÍNTESIS Y COMENTARIOS SOBRE LO MÁS RELEVANTE EN MATERIA 

DE COMERCIO EXTERIOR, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, DURANTE EL PERÍODO DEL 14 AL 26 DE FEBRERO

Contenido

Comercio Exterior 201



IVA por enajenación en depósito fiscal
Conozca las implicaciones y costo financiero que conlleva adquirir mercancías extranjeras almacenadas 
en los almacenes generales de depósito.

Introducción
En fechas recientes, las autoridades hacendarias han comen-
zado a ejercer sus facultades de comprobación respecto del 
impuesto al valor agregado (IVA) que pudiese causarse por la 
enajenación de bienes que se encuentran dentro del régimen 
aduanero de depósito fiscal. 

La polémica gira entorno a si se causa el IVA por enaje-
nación de un bien antes de que este mismo cause el IVA por 
importarse en definitiva. 

Debe mencionarse que este tópico –aparentemente fácil en 
su planteamiento y comprensión–, ha sido pasado por alto en 
la mayoría de los foros de discusión de comercio internacio-
nal, a grado tal que su mención en agrupaciones en donde se 
atiende la materia aduanera y de comercio desde el punto de 
vista logístico u operativo, incluso lleva a confusiones acerca 
de los actos que causan el IVA y los sujetos obligados. 

Hasta hace escasos meses, este tema fue poco analizado 
tanto por los titulares de los almacenes generales de depósito 
que operan las bodegas en donde se resguardan las mercan-
cías bajo depósito fiscal, como por las autoridades hacenda-
rias/financieras que por mandato de ley, llevan un control 
estricto de sus actividades.

En este estudio procuraremos analizar la naturaleza del 
depósito fiscal y del IVA causado por importación y por ena-
jenación en el ámbito del comercio internacional, con el fin 
de ir más allá de una interpretación literal de la legislación 
mexicana aplicable que consideramos genera incongruencias, 
y visualizar una solución a éstas. 

Antecedentes
RÉGIMEN DE DEPÓSITO FISCAL
Es dable definir al régimen de depósito fiscal como el almace-
namiento de mercancías de origen extranjero o nacional den-
tro de un almacén general de depósito, lugar en donde pueden 
ser objeto de diversos actos relacionados con su conservación, 
exhibición, muestreo y principalmente, por lo que se refiere a 
este análisis, de actos de enajenación.

En efecto, el artículo 122 de Ley Aduanera (LA) prescribe 
que las mercancías almacenadas bajo el régimen de depósito 

fiscal pueden ser enajenadas a terceros –incluyendo a extran-
jeros–, bastando la conformidad del titular del almacén gene-
ral de depósito en donde estén almacenadas. 

Certificado de depósito
Consideramos que lo dispuesto en el artículo 122 de la LA no 
es una concesión gratuita del legislador, sino el reconocimiento 
de la agilidad y de las ventajas que representa el régimen del 
depósito fiscal y de la figura de los certificados de depósito, 
que son títulos de crédito expedidos por estos almacenes para 
acreditar el derecho a disponer de las mercancías que se en-
cuentren depositadas en las instalaciones del almacén general 
de depósito que lo hubiera emitido1.

En ese mismo sentido a los certificados de depósito tam-
bién les aplica la disposición mercantil que señala que para 
reivindicar, secuestrar o gravar de cualquier forma las mer-
cancías descritas en el título de crédito, necesariamente se 
tiene que reivindicar o gravar el título mismo; incluso, para 
que surta efectos el embargo de la mercancía, éste debe com-
prender al propio certificado de depósito2. 

Por lo tanto, el tenedor del certificado de depósito se con-
vierte, para efectos prácticos, en el propietario de las mercan-
cías y es el único que puede disponer de ellas retirándolas del 
almacén general de depósito en el que estén almacenadas. 

RFC a importadores extranjeros
Otra disposición que refleja la dinámica comercial de las mer-
cancías destinadas al depósito fiscal, es que para salvar la ba-
rrera no arancelaria, que es el padrón de importadores, y en 
lo específico, el obstáculo que significa que un residente en el 
extranjero no puede estar inscrito en ese padrón (por carecer 
del Registro Federal de Contribuyentes o RFC), las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior han venido 
otorgando una clave de RFC a los importadores extranjeros 
que envíen mercancías a estos almacenes bajo el régimen de 
depósito fiscal3.

Diferimiento de aranceles
Desde un punto de vista fiscal, el régimen aduanero de depósito 

1  Arts. 709 del Código de Comercio y 229 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (LGTOC)
2  Art. 19 y 20 de la LGTOC
3  Regla 2.1.13, inciso A, punto 3 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008
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fiscal significa un diferimiento en el momento de entero de los 
aranceles causados por la entrada a territorio nacional de una 
mercancía. 

En efecto, conforme a los artículos 119, primer párrafo 
y 120, párrafos segundo y tercero de la LA, el momento de 
determinación de los impuestos al comercio exterior es dis-
tinto y previo al momento de entero de los mismos. En lo 
particular, los aranceles, derechos de trámite aduanero y en 
su caso, cuotas compensatorias, se enteran al fisco –mediante 
la intervención del almacén general de depósito que se tra-
te–, al momento en que las mercancías son extraídas de esos 
almacenes. 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
Resulta útil recordar que el IVA es un impuesto territorial que 
se causa por actividades efectuadas dentro del Estado Mexica-
no, siendo una contribución causada por efectuar ciertos actos 
dentro de éste, independientemente de las características per-
sonales del contribuyente (ej. no es relevante la nacionalidad, 
edad o nivel de ingresos de este último).

Debe tenerse presente que los actos efectuados en territo-
rio nacional que causan el IVA son (además de la prestación 
de servicios y el otorgar bienes en arrendamiento), la impor-
tación y enajenación de bienes, siendo los contribuyentes el 
importador y el enajenante4.

Enajenación en territorio nacional
Atentos a lo señalado por los artículos 1 y 8 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado (LIVA), la enajenación de bienes 
realizada dentro del territorio nacional es considerada un acto 
gravado por este tributo, siendo el artículo 10 de la misma ley 
el que dispone los casos en que se considerará realizada una 
enajenación en territorio nacional. Establece dicho numeral 
en su parte conducente:

“Art. 10.- Para los efectos de esta Ley, se entiende que 
la enajenación se efectúa en territorio nacional, si en él 
se encuentra el bien al efectuarse el envío al adquirente 
y cuando, no habiendo envío, en el país se realiza la 
entrega material del bien por el enajenante…”

De lo anterior es dable afirmar que el presupuesto normativo 
general (el especial se refiere a bienes sujetos a matrícula o re-
gistro mexicano, que no tiene aplicación práctica en el caso en 
estudio) para considerar que una enajenación es efectuada 
en territorio mexicano, tiene dos hipótesis de causación:

si los bienes enajenados están en México cuando se realiza 
el envío al adquirente, y

cuando no exista envío, si los bienes son entregados mate-
rialmente en México por el enajenante
Debe resaltarse que la LIVA no hace ningún distingo o ex-

cepción acerca del concepto de “territorio nacional”, y toman-
do en cuenta que el Código Fiscal de la Federación tampoco 
hace excepciones acerca de que ciertas zonas o espacio del 
país quedasen fuera del concepto de territorio nacional, se 
puede afirmar que los bienes que están almacenados dentro 
de un almacén general de depósito se encuentran en el país y 
son, en principio, objeto de la aplicación del artículo 10 de la 
LIVA transcrito. 

Dicho de otra forma, todos los almacenes generales de de-
pósito que se localizan en el país (en las zonas industriales 
de la Ciudad de México, en los puertos mexicanos, en los 
corredores industriales dedicados a la fabricación de compu-
tadoras), evidentemente están en territorio nacional y por 
ende, las enajenaciones de mercancías almacenadas dentro 
de ellos –aun cuando la mercancía no haya sido extraída de 
los mismos para destinarse al régimen de importación tem-
poral– se consideraran como enajenaciones efectuadas en 
territorio nacional que causan el IVA por enajenación si caen 
en los supuestos del artículo 10 de la LIVA; es decir, el envío 
al adquirente o la entrega material por el enajenante.

IVA en importación 
Por lo que respecta al IVA en materia de comercio exterior, 
nuestros lectores deben tener presente que el IVA conside-
ra, entre otras particularidades, que el importador de bienes 
es quien entera esta contribución al Estado, sin que exista 

4  En materia de comercio internacional existen dos principios de atribución de la imposición del IVA diferentes: (i) el criterio de origen  es decir: los bienes debe ser gravados por el Estado donde se producen, 
y (ii) el criterio de destino, que implica que los bienes deben ser gravados por impuestos en el Estado en donde se consumen; la ley mexicana recoge el criterio de destino, en donde el IVA se cobra al 
importador
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la figura del traslado; dicho de otra manera, es el causante/
importador quien efectúa el entero del impuesto. 

Conforme a la LIVA y siguiendo una teoría “real” de las 
importaciones (que entiende  como tal a la entrada de un bien 
a un territorio determinado independientemente del querer 
o la omisión de las personas), se concibe por importación la 
mera introducción al país de bienes.5 

Por lo que respecta a los efectos del IVA pagado por la ena-
jenación, cuando el enajenante de las mercancías en depósito 
fiscal fuere extranjero, el adquirente nacional de las mismas 
estaría obligado a retener el IVA causado y enterarlo al fisco6. 
Además, el enajenante extranjero no podría acreditar el IVA 
causado por esa enajenación, ni solicitar la devolución. 7

El IVA causado por enajenaciones dentro de depósito fiscal 
realizadas por un residente en el extranjero sin establecimiento 
permanente en nuestro país y la obligación del adquirente mexi-
cano de retener este impuesto, también tendría consecuencias 
en materia de improcedencia de la deducción para el ISR y el 
IETU si el resiente en México no efectúa la retención.

Atentos a esa teoría “real” que asume la LIVA, cualquier 
bien que se introduzca al país independientemente de que 
exista o no una actividad humana, debe pagar IVA.

A manera de ejemplo y siguiendo al maestro José Othón 
Ramírez, para la LIVA basta que una manada de caballos cru-
ce la frontera, para que exista una importación.

Respecto al momento del entero del IVA por la extracción 
del depósito fiscal, la LA de manera expresa8 señala que el IVA 
por la importación de bienes se paga conjuntamente con el 
arancel hasta el momento en que las mercancías son extraídas 
del depósito fiscal, reconociendo que la naturaleza de esa figu-
ra atiende a una lógica distinta y que el momento de entero 
debe ser distinto al del mero cruce de fronteras. 

Incongruencias en materia de IVA en depósito 
fiscal
De lo expuesto, resalta que existe una falta de congruencia 
entre: 

la disposición de la LIVA que reconoce que en el depósito 
fiscal existe un diferimiento en el momento en que se paga el 
arancel y el IVA por la importación en sentido territorial, y 
la causación y pago de un IVA por enajenación dentro del 
almacén general de depósito (por que se encuentra dentro 
del país), previo al momento de pagar el IVA por extraer el 
bien del mismo almacén

En efecto, de la interpretación estricta de ambas disposicio-
nes llegamos a la conclusión de que la enajenación de un bien 
almacenado bajo el régimen de depósito fiscal causa un IVA 
por la enajenación (siendo el enajenante el contribuyente) y 
además, al momento de extraerse dicho bien del régimen de 
depósito fiscal, se causa IVA por la importación (siendo el con-
tribuyente el importador que extrajo esa mercancía).

Desde luego, podría afirmarse que esa incongruencia no es 
tal y que sólo se trata de dos actos de causación distintos que 
no deben seguir la misma regla de momento de causación y 
entero9, pero sus consecuencias económicas son ilógicas.  

Para evidenciar el absurdo económico y jurídico al que se 
llega al afirmar que las enajenaciones efectuadas dentro del 
régimen de depósito fiscal sí deben causar el IVA por la ena-
jenación, basta recordar que esa conclusión es igual a afirmar 
que cualquier venta de bienes localizados en Houston, Texas 
antes de ser exportados a México, también debiese causar el 
IVA mexicano por enajenación. 

Posible solución a esa incongruencia
Sin ahondar en los méritos de una argumentación de carácter 
legal/civil que sostuviese que la entrega virtual de los bienes 

5  Art. 24, fracción I de la LIVA
6  Art. 1-A, fracción III y 5, fracción IV de la LIVA
7  En el caso de los enajenantes extranjeros, deberá analizarse caso por caso si éstos están posibilitados a compensar o acreditar en su país de residencia el IVA causado por esa enajenación en México y que les 

sería retenido por el adquirente. 
8  Art. 28 de la LIVA
9  Incluso, esta incongruencia también surge en el caso de las enajenaciones de mercancías efectuadas dentro de los recintos fiscales (patios de las aduanas) o incluso dentro de los navíos que están atracados o incluso, 

navegan en mar patrimonial o territorial mexicano que aun no tiene un destino aduanero específico en México
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IVA por enajenación en depósito fiscal

La polémica El IVA se causa por enajenación de 
mercancía en depósito aún antes de que 
el bien cause el IVA por su importación

La interpretación 
técnica

El depósito fiscal es un diferimiento 
del entero de los aranceles, pero la 
enajenación en depósito se considera 
realizada en territorio nacional y 
causa IVA aun cuando no se extraiga la 
mercancía

Las consecuencias Esta incongruencia ocasiona distorsiones 
económicas y tratamiento inequitativo en 
razón al otorgado por la enajenación en 
recinto fiscalizado estratégico, la cual 
está exenta

La solución Reformas a la LIVA y aclarar que la 
enajenación realizada antes de la 
modificación tampoco fueron objeto del 
impuesto



dentro de depósito fiscal no causa el IVA, y reconociendo que 
existe un principio general de derecho que establece “Donde 
la ley no distingue, no se tiene por que distinguir”, considera-
mos que es necesario superar la interpretación estricta de la 
LIVA en lo que se refiere a qué debe entenderse por “enajena-
ción efectuada en territorio nacional” cuando se trate de una 
venta de mercancías dentro del régimen de depósito fiscal.

El problema radica en que la LIVA señala un concepto de 
importación “real” –mero cruce de frontera–, mientras que la 
LA no define a la importación como concepto aislado o único, 
sino que señala que existen diversos tipos de importación de-
pendiendo del régimen que se seleccione10.

En efecto, de la lectura de la LA, se puede entender que 
para esta ley el concepto de importación debe tomar en cuenta 
la existencia de un acto volitivo por medio del cual se declare 
el destino de las mercancías y que éstas se incorporen al mer-
cado nacional11. 

En ese orden de ideas y en el entendido que la interpreta-
ción estricta arriba apuntada es la que consideramos aplicable, 
con el fin de solventar la incongruencia apuntada y sus distor-
siones económicas, puede acudirse a efectuar una interpreta-
ción lógico–conceptual de la ley (método de interpretación que 
busca descubrir el espíritu de la misma con el fin de comple-
mentar, restringir o extender su letra y buscando desentrañar 
la intención del legislador en un cúmulo de circunstancias 
extrínsecas a la mera fórmula); el uso de este método llevaría 
a concluir que el propósito de la legislación mexicana es con-
siderar que las enajenaciones que se efectúan en el interior de 
un almacén general de depósito son previas a la importación 
de mercancías, entendiendo a la importación como la incorpo-

ración de las mercancías a la economía nacional. 
Reconociendo que esta argumentación va en sentido con-

trario al concepto “real” de importación que asume la LIVA 
(por absurdo que éste sea), debemos tomar en cuenta que 
atentos a la entrada en vigor de ambas leyes, la definición 
de la LA de importación es posterior a la de la LIVA ya que, 
en términos generales, la primera es una ley vigente a partir 
de 1996, mientras que la LIVA data desde 1980, por lo que 
también es posible considerar que el concepto de importación 
que prevalece en la legislación mexicana es el de incorporar 
una mercancía a la economía y no solamente el cruzar una 
frontera. 

Otra solución a esta discrepancia pero a nivel constitucional, 
sería el posible tratamiento inequitativo dado a las enajena-
ciones efectuadas dentro de depósito fiscal cuando resulta ser 
que las enajenaciones realizadas dentro de un recinto fiscal 
estratégico, que es una figura similar al depósito fiscal y su 
diferimiento de aranceles (con la diferencia de permitir la 
transformación de mercancías en los espacios autorizados 
para fungir como tales), sí están exentas del IVA. 

Tomando en cuenta los riesgos que para la figura del de-
pósito fiscal conlleva el cobro del IVA por enajenación con 
un criterio recaudatorio, opinamos que la solución de fondo 
requiere la intervención del Poder Legislativo para no solo 
reformar el texto de la LIVA señalando que las enajenacio-
nes efectuadas sobre mercancías bajo el régimen de depósito 
fiscal están exentas del pago de ese impuesto, sino aclarando 
en uso de sus facultades legislativas, que las enajenaciones 
previas a esta futura reforma tampoco fueron objeto de dicho 
impuesto. 

10  Art. 90 de la LA
11 José Othón Ramírez Gutiérrez. Voz “Importación” del “Diccionario Jurídico Mexicano”, Ed. Porrua y UNAM, 2000, pág 1619

Origen de autos usados TLCAN ¿con VIN?
Los legisladores proponen sustituir el documento de origen de los autos usados por el identificador de 
la procedencia para su importación ¿es viable la propuesta?

A partir del 1o de enero de 2009, al amparo del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) se permite la 
libre importación de automóviles usados ligeros y pesados 
de los Estados Unidos de América y Canadá con 10 o más 
años de antigüedad los cuales están exentos del pago del IGI, 
siempre que se tenga el certificado de origen emitido por las 
armadoras de la región. De no contar con ese documento de 
origen se pagará 10% sobre el valor del auto. 

El tema de la importación de vehículos usados siempre ha 

sido polémico al impactar a diversos sectores, los cuales han 
manifestado entre otros comentarios:

el mal desempeño de las ventas internas a la entrada de 
vehículos usados; sectores de la industria 
el pago del arancel en la importación ha elevado el costo de 
sus ventas; acusan los comercializadores de autos en frontera
el certificado de origen es un requisito inútil y difícil de 
obtener, por lo que debe sustituirse por el Número de Iden-
tificación Vehicular (NIV) – Vehicle Identification Number 

www.saludempresarial.com Comercio Exterior IDC 201

15 de Marzo de 2009 5



(VIN)–; proponen legisladores federales
La propuesta legislativa se basa en la problemática que re-

presenta el obtener el certificado origen, sin embargo ignoran 
que el origen no es igual que la procedencia o el lugar donde 
se fabricaron o ensamblaron los vehículos y más aún las im-
plicaciones de dejar de cumplir con acuerdos internacionales.

Propuesta legislativa
Esta pretende suspender la aplicación del “Decreto por el que se 
establecen las condiciones para la importación definitiva de ve-
hículos usados” (publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de diciembre de 2008). Dicho decreto establece los requisi-
tos que deberán cumplirse para la importación de automóviles 
usados conforme al Tratado y confirma que para la importación 
se requerirá el certificado origen, lo que para los legisladores 
resulta una barrera para realizar la operación; y para facilitar 
ésta proponen que se sustituya dicho documento con el VIN, el 
cual incluye a su vez el código identificador del fabricante, ya 
que con ello afirman, se cubren los datos suficientes para pro-
bar fehacientemente la procedencia de un automotor.

Es de extrañarse que el legislador olvide que la apertu-
ra de vehículos usados es un compromiso del TLCAN, el 
cual debe realizarse en apego al mismo, es decir la impor-
tación bajo beneficios señalados se aplica a bienes origina-
rios de los países miembros de la región (Estados Unidos de 
América –EUA-, Canadá y México); origen que se acredita 
con el certificado correspondiente. 

El Decreto solamente regula la operatividad de la apertura 
de la importación de autos usados, en concordancia con el 
Tratado, pero respetando el requisito de origen y el documento 
acordado por las partes con el que se acreditará (artículo 3o).

El dejar sin efectos el Decreto y más pretender sustituir 
el certificado de origen por el VIN sería ir en contra de los 
compromisos signados en el Tratado. 

Prueba documental de origen
TLCAN
Para la importación de bienes bajo trato arancelario preferen-
cial al amparo del TLCAN deberá acreditarse al momento de 
la importación, que los bienes son originarios de la región, 
ello a través de la presentación del certificado de origen –prue-
ba documental en donde se manifiesta que los productos son 
originarios conforme las reglas de origen establecidas en el 
tratado– el cual podrá expedirse por el productor, o en su caso 
por el exportador (artículos 300, 301, 401 y 501 del TLCAN).

DECRETO
Por su parte, el Decreto dispone que el certificado de origen o 
documento comprobatorio de origen deberá expedirse por las 
compañías armadoras de esos países, donde se declare que el 
vehículo fue manufacturado en sus territorios, al cual deberá 
anexarse el certificado o documento con base en el cual se ob-

tuvo información del origen del mismo (artículo 3o, Decreto).
Mediante el decreto se permite al importador presentar 

una declaración por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
suscrita por la armadora, en la cual manifieste que el vehícu-
lo usado, “fue fabricado, manufacturado o ensamblado como 
un bien originario”.

El VIN como prueba de origen
Pero qué es el VIN y porqué se afirma que no acredita el 
origen de un vehículo. 

El VIN, se integra de 17 caracteres asignados por el fabri-
cante o ensamblador, y efectivamente como señalan los legis-
ladores, contiene información de la identificación mundial del 
fabricante o ensamblador, además de las características gene-
rales del vehículo, dígito verificador y la identificación indivi-
dual del mismo; éste debe estar grabado sobre el chasis o, en 
vehículos de estructura autoportante, en una pieza inamovible 
o difícilmente reemplazable de la carrocería o en placa metáli-
ca o etiqueta que no pueda removerse sin ser destruida, duran-
te la vida útil del vehículo bajo condiciones normales de uso.

El VIN debe está integrado por cuatro secciones, las cuales 
hacen referencia a:
 Primera sección: código identificador de fabricante interna-

cional (CIFI)
 Segunda sección: descripción del vehículo
 Tercera sección: dígito verificador
 Cuarta sección: identificación individual del vehículo

VIN 1FTDF1720VNA30252

CARACTERÍSTICAS 
DEL VEHÍCULO

DATOS SEGÚN

FACTURA VIN1 

Año 1997 1997
Marca FORD FORD TRUCK
Modelo 150 F150 REGULAR CAB/

STANDARD/XL/XLT
Tipo TRK/PK UNSPECIFIED
Tipo de motor 4.2L V6 4.2L V6 SPI
País de manufactura Estados Unidos de 

América
UNITED STATES

1 VIN decodificado en el VIN-CHECK.NET

Como puede apreciarse dicho VIN identifica plenamente 
el vehículo, pero no permite identificar el origen de éste; so-
lamente el lugar de donde fueron fabricados o ensamblados, 
mas no su origen, en consecuencia no podría sustituirse por el 
certificado, requisito TLCAN.

Acciones que modificarían el TLCAN
En el caso hipotético de que se dejará sin efectos el Decreto, 
esto no eliminaría la obligación de acreditar el origen del ve-
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hículo usado a importar con el respectivo certificado por así 
establecerse en el Tratado.

Por otra parte, de emitirse otro Decreto eliminando o sus-
tituyendo el certificado de origen como requisito para obtener 
beneficios de trato preferencial, estaría en contravención a 
lo dispuesto en el TLCAN, y probablemente se generaría un 
conflicto con las partes signantes del acuerdo (artículo 2202, 
numeral 2, Capítulo XXII –Disposiciones finales–).

Asimismo, el Tratado en su artículo 503 ofrece excepciones 
a la presentación del certificado de origen: así señala en su 
inciso “c”, que la Parte a cuyo territorio se vaya a importar el 
bien, podrá dispensar el requisito del certificado, lo que no 
implica exceptuar del acreditamiento del origen.

Comentario final
En un año electoral, las propuestas abundan, pero ante todo 
se deberá observar los procedimientos de ley. Los legisladores 
también han manifestado que su propuesta pretende otorgar 
mayor seguridad, ya que existen certificados falsos, pero ca-
bría preguntarles si el VIN es inalterable, porqué entonces 
existe tanto robo y contrabando de vehículos en México.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

Vehículos extranjeros: requisitos para su tránsito en el DF

Para tomarse en cuenta

En cumplimiento al Reglamento de Tránsito Metropolitano, a 
partir del 26 de febrero de 2008, los conductores de vehículos 
con placas de matrícula extranjera, deberán portar los do-
cumentos oficiales en los que se describan las características 
del vehículo y se acredite la legal estancia en el país (artículo 
5o, fracción VII del Decreto de reforma al Reglamento de Trán-
sito Metropolitano, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal del 16 de febrero de 2009).

Estos vehículos están en el país bajo las siguientes moda-
lidades:

importación temporal
importación definitiva para permanecer en la franja o re-
gión fronteriza, y sólo se internó al interior del país por un 
tiempo determinado

importación definitiva al amparo del TLCAN, cuyo empla-
camiento está pendiente
El simple holograma fijado en el parabrisas del vehículo 

con la leyenda respectiva de la importación (colocado en la 
aduana) es insuficiente para acreditar legal estancia en te-
rritorio nacional, por lo que se deberá portar el pedimento 
correspondiente al régimen aduanero de la unidad.

Respecto al documento requerido para describir las carac-
terísticas del vehículo, sería adecuada la tarjeta circulación, o 
en su caso, se podría corroborar con copia de la factura.

De no acreditar lo anterior, se infraccionará con una multa 
10 días del salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal y el vehículo se remitirá al depósito.

Retorno de mercancía depositada ante la aduana
La mercancía de procedencia extranjera en depósito ante la 
aduana puede retornase al extranjero si se opta por no im-
portarla.

El retorno deberá realizarse por el mismo medio de trans-
porte utilizado para su introducción. Este trámite deberá efec-
tuarse por el agente aduanal que presentará el pedimento con 
la clave K1 y anexará:

copias del pedimento original de importación correspon-
dientes al transportista e importador o, en su caso, 

guía aérea
conocimiento de embarque o 

carta de porte
factura o documento que exprese el valor comercial de las 
mercancías
Si las mercancías extranjeras son de origen animal, perece-

deras o de fácil descomposición, el trámite de procederá con la 
presentación de un escrito libre donde se manifieste dicha cir-
cunstancia (en lugar del pedimento), acompañado de la docu-
mentación señalada anteriormente, excepto claro, de las copias 
de los pedimentos (artículos 92 y 93 de la Ley Aduanera –LA–, 
y regla 2.5.6. de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2008 –RCGCE 2008–).
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Compra de maquinaria extranjera usada
El artículo 146 de la LA, dispone que en todo tiempo deberá 
acreditarse la legal tenencia de los bienes extranjeros con la 
documentación aduanera de su legal importación o con factu-
ra fiscal que reúna los requisitos del Código Fiscal de la Fede-
ración –CFF–; por ello antes de adquirir en territorio nacional 
maquinaria de procedencia extranjera, deberá cerciorarse que 
cumpla con estos requisitos.

La recomendación parece absurda, sin embargo aún en ma-
quinaria de más de 30 años de antigüedad, resulta aplicable y su 
observación evitará engorrosas auditorías fiscales y aduaneras.

Si se adquirió  la maquinaria en territorio nacional, la fac-
tura emitida por el enajenante deberá reunir los requisitos de 
los artículos 29 y 29-A del CFF; en el caso de ventas de prime-
ra mano, es indispensable que ésta contenga la información 
correspondiente al número y fecha del pedimento, así como 
la aduana por la que se efectuó la importación (artículo 29-A, 
fracción VII del CFF).

En ventas subsecuentes (segunda, tercera y demás enajena-

ciones), no existe la obligación de anotar los datos del pedi-
mento y aduana en la factura, sin embargo esto no libera de la 
obligación de acreditar la legal estancia de la mercancía.

En este supuesto es recomendable revisar físicamente la 
maquinaria para ver si ostenta alguna leyenda de su proce-
dencia u origen extranjero; de ser así, solicitar al proveedor 
copia del pedimento con el cual se importó o en su defecto los 
datos aduanales anotados en la factura, en el caso de venta 
de primera mano.

Se podrá corroborar la veracidad del documento o la informa-
ción aduanera ante la Administración Central de Contabilidad 
y Glosa, y tener la certeza que está legalmente importada, 
así como solicitar copia certificada de los documentos para 
conservarlos en la contabilidad.

Tal vez parezca un trámite innecesario que además implica 
costos, pero resulta una mejor opción que aventurarse a ad-
quirir bienes que aun cuando se hubieran comprado en el país 
se presuman contrabando en una revisión.

Cuotas compensatorias sólo para los bienes amparados
Diversas notas periodísticas han informado sobre el amparo 
de la Suprema Corte a una empresa para continuar aplicando 
las cuotas compensatorias a productos textiles chinos.

La sentencia judicial obedeció a un juicio de amparo inter-
puesto para seguir sujetando al pago de cuotas compensatorias 
de 533% a las importaciones de bienes textiles chinos clasi-
ficados en las fracciones arancelarias 6109.10.01, 6109.90.01, 
6109.90.99 y 6110.20.99 y fue interpuesta con antelación a la 
publicación oficial –14 de octubre de 2008– del Acuerdo de 
medidas de transición a mercancías originarias de China y 15 
resoluciones por las que concluyeron los procedimientos admi-

nistrativos de revisión y se revocaron las cuotas compensato-
rias a productos chinos.

Dichas cuotas se mantienen vigentes desde octubre de 
2008 y el procedimiento administrativo de revisión en materia 
de prácticas desleales sigue su curso hasta que la Secretaría de 
Economía emita la resolución definitiva en la que resuelva la 
continuidad del pago de las mismas o su revocación.

La sentencia es un caso particular que no afecta la vigencia 
ni aplicación de las medidas de transición para los bienes 
comprendidos en el Anexo 1 del Acuerdo de medidas de tran-
sición mencionado.

Licitación de medida de transición
La Secretaría de Economía (SE) envío para su revisión a la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), el An-
teproyecto de reforma al “Acuerdo por el que se dieron a co-
nocer los lineamientos para la asignación de cupo libre de 
medida de transición” para juguetes y árboles de navidad 
(publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de di-
ciembre de 2008). 

El anteproyecto sustituye el mecanismo de asignación di-
recta de los montos no asignados –del cupo libre de medida 
de transición anual distribuido en la asignación del 5% para 

nuevos importadores y del 92.6% a las personas físicas y mo-
rales con antecedentes de importación– por el de licitación 
pública, a través de la modificación del artículo octavo del 
Acuerdo mencionado. 

Además de establecer que los montos no asignados serán 
distribuidos mediante el mecanismo de licitación pública y los 
no ejercidos tanto de las asignaciones otorgadas por licitación 
pública como de los asignados mediante el mecanismo de 
“primero en tiempo, primero en derecho” en dos períodos y 
los requisitos aplicables.
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La Secretaría de Economía justifica la propuesta en la 
transparencia  que con la licitación se pretende dar al otor-
gamiento de cupos, sin embargo existen sectores que opinan 
que esta medida beneficiará sólo a grandes empresas y dejará 
fuera a las pequeñas y micro.

Si su empresa pertenece a este sector le sugerimos ma-
nifieste su opinión al anteproyecto, en la página electrónica 
de la COFEMER, en la liga: http://www.cofemermir.gob.mx/
inc_lectura_regioncontentall_text.asp?submitid=17598

Certificada con cambio de razón o denominación
Es importante recordar que estas empresas, una vez presenta-
dos los avisos correspondientes al Servicio de Administración 
Tributaria, y que tengan la nueva cédula del Registro Federal 
de Contribuyentes, deberán presentar a la Administración 

Central de Regulación Aduanera de la AGA el aviso del cam-
bio, adicionado de la copia certificada del documento notarial 
que protocolice el acto de cambio de denominación como em-
presa certificada (2.8.2. de las RCGCE 2008).

DTA EN RETORNO DE EXPORTACIONES TEMPORALES 
Retornamos al país diversas piezas mecánicas que ha-
bíamos exportado temporalmente a Canadá para su ca-
libración. Al revisar el pedimento notamos que existe un 
error, pues cobraron una cantidad mayor por DTA (ocho 
al millar sobre el valor de las mismas), en lugar de la cuo-
ta fija acostumbrada. ¿Podrían decirnos desde cuando 
cambió ese derecho?
La Ley Federal de Derechos ha tenido diversas modificaciones, 
pero éstas no han sido para reformar los supuestos y tasas o 
cuotas por concepto de Derecho de Trámite Aduanero (DTA).

El DTA se determinó y pagó incorrectamente, pues el ocho 
al millar aplica en el caso de las operaciones que no estén con-
templadas específicamente en las fracciones del artículo 49, y 
la realizada por su empresa es un retorno de exportación tem-
poral, cuya cuota fija es de $224, al así disponerse en el inciso 
IV de ese ordenamiento.

Le sugerimos solicitar al agente aduanal la rectificación del 
pedimento, y compensarlo en una futura importación; o en su 
caso obtener su devolución como pago de lo indebido (artícu-
los 89 de la LA, 122 de su Reglamento y 22 del Código Fiscal de 
la Federación).

OBTENCIÓN DE EUR. 1 ¿CON ACTA DE HECHOS?
El agente aduanal nos informa que al presentar nuestra 
mercancía originaria y procedente de España para su 
importación al mecanismo de selección automatizado le 
tocó reconocimiento, y de la revisión de la documentación 
se detectó inconsistencias en el certificado de origen por 
lo cual lo rechazaron y otorgaron 30 días para entregarlo 
corregido y así aplicar la preferencia arancelaria. ¿Podría-
mos solicitar al proveedor un nuevo certificado sólo con el 
acta de hechos que corrobora el rechazo del primero? 

La Decisión 2/2000 celebrada entre México y la Comunidad 
Europea permite expedir un nuevo Certificado de Circula-
ción de mercancías EUR. 1 cuando en la importación éste 
hubiera sido rechazado por las autoridades aduaneras por 
razones técnicas (artículo 17, numeral 2, inciso b), Decisión 
2/2000 celebrada entre México y la Comunidad Europea, y 
regla 30 de las reglas en materia de certificación de origen de 
dicha Decisión y regla 2.12.2. de las RCGCE 2008, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2000 y 26 
de junio de 2002).

Para solicitar el nuevo certificado deberá entregarse al ex-
portador europeo el certificado original con la leyenda “docu-
mento rechazado” y las razones de ello para que pueda tramitar 
ante sus autoridades el nuevo documento que ampare el origen 
de dicha mercancía, siendo innecesaria la exhibición del acta de 
hechos. 

IMPORTACIONES POR PEQUEÑO CONTRIBUYENTE
Inicié operaciones de comercialización de productos de 
belleza en pequeños establecimientos y estoy interesado 
en importarlos de los EUA. Al indagar sobre los requisitos 
para la importación, me señalan que tengo la alternativa 
de introducirlos al país bajo procedimiento simplificado 
y pagar una tasa fija de impuesto al no deducir las com-
pras de importación por estar tributando como pequeño 
contribuyente, ¿es cierto?
Las personas físicas que tributen bajo el régimen de pe-
queños contribuyentes conforme al Título IV, Capítulo II, 
Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, tienen la 
opción de importar mercancías bajo el procedimiento sim-
plificado siempre que su valor no exceda de 3,000 dólares, y 
efectivamente están sujetas a la tasa de impuesto general de 
importación –IGI– del 15%, además del IVA correspondiente 
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al tratarse de una importación definitiva (regla 2.7.9., de las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
–RCGCE– 2008).

AGENTE ADUANAL ¿ACCIONISTA?
En la pasada asamblea de accionistas, el agente adua-
nal que atiende el despacho de las importaciones que 
realizamos fue admitido como accionista de nuestra 
compañía, bajo esta circunstancia ¿él podrá seguir pro-
porcionando a la compañía sus servicios aduanales?
La legislación aduanera en vigor no prevé ninguna restricción 
para que un agente aduanal pueda prestar sus servicios a 
una empresa de la que a su vez él sea socio o accionista, ni en-
tre las causales de suspensión o cancelación de una patente de 
agente aduanal figura que éste adquiera la calidad de socio o 
accionista de alguno de sus clientes.

Por lo consiguiente el ahora accionista podrá continuar rea-
lizando el despacho aduanero de sus importaciones (artículos 
164 y 165 de la LA); sin embargo, la empresa debe vigilar los con-
ceptos de vinculación y partes relacionadas e imparcialidades 
para evitar futuros problemas.

RETORNO DE ECEX SUJETO AL 303 DEL TLCAN
Somos una empresa Ecex y la semana pasada adquiri-
mos de una IMMEX mercancías que comercializaremos 
y exportaremos a un cliente de los Estados Unidos de 
América (EUA). Al contar con un pedimento de impor-
tación temporal por haber realizado la operación de 

exportación virtual en términos de la regla 5.2.6. de las 
reglas de carácter general de comercio exterior, ¿ten-
dríamos que cubrir el IGI por retornarlas a ese país con-
forme al artículo 303 del TLCAN?
El artículo 303 del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, implica el pago de los aranceles de importación y cuo-
tas compensatorias de bienes no originarios de la región im-
portados temporalmente para elaboración, transformación o 
reparación de bienes de exportación retornados a esa región, 
realizadas al amparo de programas de diferimiento de aran-
celes, esto es por las IMMEX (artículo 63-A de la Ley Aduanera).

Por lo tanto, e independientemente de que se tenga un pedi-
mento de importación temporal, esa obligación no le aplicaría 
al tratarse de una Empresa de Comercio Exterior –Ecex– que 
sólo está recibiendo a través de operaciones virtuales de ex-
portación mercancías que comercializará en el mismo estado 
al extranjero; cuya salida del país a los EUA tendría que corres-
ponder a un retorno de una importación temporal conforme al 
régimen aduanero, beneficio establecido en el inciso b, nume-
ral 4 de la regla 3.3.27., de las RCGCE 2008).

CONSULTAS TELÉFONICAS
SÓLO PARA SUSCRIPTORES

Comercio Exterior 9177 4144

Indicadores

Filtro a la importación de bienes dañinos
Antes de importar mercancías verifique si están consideradas como peligrosas y por ende requieren 
de inscripción en algún Padrón de Importadores Sectorial.

Como parte de la simplificación administrativa el año pasa-
do se eliminaron 33 sectores que identificaban por fracción 
arancelaria las mercancías sujetas a inscripción en el Pa-
drón de Importadores de Sectores Específicos, quedando 
únicamente la obligación para aquéllas que a criterio de las 
autoridades competentes representan un peligro de salud o 
defensa nacional, tales como productos químicos; radiacti-
vos y nucleares; precursores químicos y esenciales; así como 
aquéllos considerados bélicos.

Enseguida se muestran en un cuadro, cuales son esos bie-
nes por los que se tendrá que realizar el trámite de inscripción 
cuando se pretenda importarlos –una vez inscritos en el Pa-
drón de Importadores General– (artículo 59, fracción IV de la 
Ley Aduanera, regla 2.2.1. de las Reglas de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior 2008 y su Anexo 10).
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SECTOR FRACCIONES ARANCELARIAS
1.- Productos químicos 2812.10.01 2812.10.02 2812.10.03 2812.10.99 2904.90.07 2920.90.13 2921.19.14

2922.19.37 2930.90.15 2930.90.39 2931.00.02
2.- Radiactivos y nucleares 2612.10.01 2612.20.01 2844.10.01 2844.20.01 2844.30.01 2844.40.01 2844.40.02

2844.40.99 2844.50.01 2845.10.01 2846.90.02 8401.30.01 9022.21.01
3.- Precursores químicos y 
químicos esenciales

2806.10.01 2807.00.01 2841.61.01 2902.30.01 2909.11.01 2914.11.01 2914.12.01
2914.31.01 2915.24.01 2916.34.01 2922.43.01 2924.23.01 2926.90.991 2932.91.01
2932.92.01 2932.93.01 2932.94.01 2933.32.992 2939.41.01 2939.42.01 2939.43.01
2939.49.01 2939.49.993 2939.61.01 2939.62.01 2939.63.01

4.- Armas de fuego y sus 
partes, refacciones, accesorios y 
municiones 4

8710.00.01 8802.12.99 8802.30.02 8802.30.99 8802.40.01 8803.10.01 8803.20.01
8803.30.99 8805.21.01 8906.10.01 8906.90.99 9301.11.01 9301.19.99 9301.20.01
9301.90.99 9302.00.01 9302.00.99 9303.10.01 9303.10.99 9303.20.01 9303.30.01
9303.90.01 9303.90.99 9305.10.99 9305.21.01 9305.29.99 9305.91.01 9305.99.99
9306.21.01 9306.21.99 9306.29.01 9306.29.99 9306.30.01 9306.30.02 9306.30.03
9306.30.04 9306.30.99 9306.90.01 9306.90.02 9306.90.99 9705.00.99

5.- Explosivos y material 
relacionado con explosivos4

2834.21.01 2843.29.99 2850.00.99 2852.00.01 2902.90.99 2904.20.99 2908.99.02
2916.39.99 2918.29.99 2920.90.02 2920.90.99 2921.42.99 2927.00.99 2929.90.99
2933.69.13 2933.99.99 3102.30.99 3102.50.01 3105.51.01 3601.00.01 3601.00.99
3602.00.01 3602.00.02 3602.00.03 3602.00.99 3603.00.01 3603.00.02 3912.20.01
3912.20.99

6.- Sustancias químicas, materiales 
para usos pirotécnicos y artificios 
relacionados con el empleo de 
explosivos4

2503.00.01 2503.00.99 2802.00.01 2804.70.01 2804.70.02 2805.11.01 2805.19.99
2813.90.99 2815.30.01 2816.40.02 2829.11.01 2829.19.01 2829.19.99 2829.90.01
2829.90.99 2834.29.99 2841.50.01 2841.61.01 2926.90.99 3604.90.01 3824.90.99
7603.10.01 8104.11.01 8104.19.99 8104.90.99 8108.20.01 8109.20.01 8110.10.01

7.- Las demás armas y accesorios. 
armas blancas y accesorios. 
explosores4

3603.00.99 3604.10.01 9005.10.01 9005.90.02 9013.10.01 9013.20.01 9013.90.01
9304.00.01 9304.00.99 9305.10.01 9706.00.01 9307.00.01

1 Unicamente Cianuro de bencilo; Sinónimo: alfa ciano tolueno
2 Unicamente Piperidina, y sus sales; Sinónimo: hexahidropiridina
3 Unicamente Fenilpropanolamina Base (norefedrina) y sus sales
4 A las fracciones expresadas en este sector, les serán aplicables las “Notas”, “Unicamente” y “Excepciones”, señaladas en el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de las mercancías cuya importa-
ción o exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, publicado en el DOF el 30 de junio de 2007

Cuotas compensatorias

Elementos esenciales de la Resolución Antidumping dictada por la Secretaría de Economía, cuya 
publicación se produjo en el Diario Oficial de la Federación, durante el período comprendido del 14 al 
26 de febrero.

DESCRIPCIÓN, FRACCIÓN ARANCELARIA Y
FECHA DE PUBLICACIÓN (DOF) RESOLUCIÓN

Paratión metílico
2920.11.02 y 3808.50.01 
(3 de febrero)

Concluye el procedimiento de revisión y con efectos a partir del 9 de septiembre de 2008, se elimina la 
cuota compensatoria definitiva de 24.98% impuesta en la resolución final, publicada en el DOF el 31 de mayo 
de 2000 (modificada el 11 de mayo de 2006 para quedar en $0.70 dólares de los Estados Unidos por kilogramo) 
a las importaciones originarias de Dinamarca, independientemente del país de procedencia
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De actualidad

Acuerdos y decretos 
1. Acuerdo que modifica el diverso por el que se dan a 
conocer los cupos para importar productos originarios 
y provenientes de la República de Cuba, de la República 
de Panamá y de la República del Perú

Se reforma el artículo 3o del Acuerdo mencionado, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 23 de 
julio de 2007, para disponer que también podrán solicitarse 
cupos para importar en el período del 24 de abril de un año 
al 23 de abril del año siguiente, productos originarios y pro-
venientes de Ecuador y Paraguay, con la preferencia arance-
laria establecida en el artículo primero del Decreto para la 
aplicación del Acuerdo de Alcance Parcial No. 14, suscrito al 
amparo del artículo 25 del Tratado de Montevideo 1980, entre 
México y Panamá, publicado el 16 mayo de 2008 (Secretaría 
de Economía, 17 de febrero).

2. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para inter-
nar a la Comunidad Europea, lomos de atún originarios 
de los Estados Unidos Mexicanos 

El cupo para internar lomos de atún (clasificados en la 
fracción arancelaria 1604.14.16), originarios originarios de 
México, a los Estados Miembros de la Comunidad Europea 
durante el período comprendido del 1o de enero al 31 de di-
ciembre de cada año), con el arancel preferencial establecido 
en la Decisión 2/2004 del Consejo Conjunto CE-México, es de 
6,000 toneladas.

Los cupos se otorgarán conforme el procedimiento de asig-
nación directa en la modalidad de “primero en tiempo, pri-
mero en derecho”, y podrán solicitarlos las personas físicas y 
morales establecidas en el país.

La solicitud (formatos SE-03-011-1, Solicitud de asigna-
ción de cupo y SE-03-013-5, Solicitud de certificados de cupo 
–obtenido por asignación directa–), deberá presentarse en la 
ventanilla de atención al público de la representación federal 
de la Secretaría de Economía que le corresponda, y adjuntar 
el formato de certificado de circulación EUR.1 debidamente 
requisitado, así como las copias de la factura comercial y del 
conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según 
sea el caso.

La representación federal expedirá, en su caso, la constan-
cia de asignación y el certificado de cupo dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la solici-
tud (Secretaría de Economía, 17 de febrero).

3. Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía 
define los supuestos que no constituyen modificaciones 
a las condiciones generales establecidas en los permi-
sos de generación, exportación e importación de ener-

gía eléctrica, así como de transporte, almacenamiento y 
distribución de gas natural y gas licuado de petróleo

No se considerarán modificaciones a las condiciones de los 
permisos que otorga la Comisión, ello al no ser actividades 
que impliquen un análisis técnico, jurídico o financiero, el 
cambio de:

nombre, denominación o razón social del permisionario o 
socio autorizado en el permiso de que se trate, cuando no 
derive de una transmisión de acciones o partes sociales que, 
directa o indirectamente, impliquen la asunción, por parte 
del adquirente, del control de la sociedad permisionaria
cambio de representante legal o de apoderado general o 
especial
cambio de domicilio para oír y recibir notificaciones
La Comisión, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, reali-

zará los trámites y notificaciones en los domicilios y ante los 
representantes legales que cada permisionario tenga debida-
mente registrados ante las unidades administrativas compe-
tentes de la propia Comisión.

Acuerdo vigente a partir del 24 de febrero (Secretaría de 
Energía, 23 de febrero).

4. Acuerdo que modifica el diverso por el que se da a 
conocer la tasa aplicable a partir de 2009 del Impuesto 
General de Importación para las mercancías originarias 
de El Salvador, Guatemala y Honduras

Entre los cambios que presenta dicho Acuerdo, publicado 
en el DOF el 26 de diciembre de 2008, están:

adicionar a los artículos 12 y 14, las fracciones arancelarias 
8702.10.05 y 8702.90.06, cuyo arancel para 2009 y en ade-
lante será Ex, cuando sean mayores a cinco toneladas
reformar los artículos 17, y 18 para establecer las tasas base 
aplicables a diversas fracciones arancelarias
eliminar y adicionan al Apéndice 1 del Acuerdo las fraccio-
nes arancelarias: 2710.19.04, 8703.10.03 y 8704.31.04
Las preferencias arancelarias establecidas en el Acuerdo 

serán aplicables a las mercancías que hubieran introducido al 
territorio nacional a partir del 1o de enero de 2009 (Secretaría 
de Economía, 24 de febrero).

5. Decreto para la aplicación del Segundo Protocolo Adi-
cional al Apéndice II, del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Argentina, la República Fede-
rativa del Brasil, la República del Paraguay y la República 
Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados 
Partes del Mercado Común del Sur

Se actualizan las fracciones arancelarias de los productos 
de autopartes negociados en el Segundo Protocolo; y se aclara 
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que para los efectos de lo dispuesto en el Anexo II del Apén-
dice II mencionado, se considerarán para uso automotriz a 
los bienes destinados a ser incorporados en la fabricación de 
bienes comprendidos en los literales a) al h) inclusive, del 
artículo 3o. del ACE No. 55.

Decreto en vigor a partir del 27 de febrero (Secretaría de 
Economía, 26 de febrero).

Oficios, acuerdos y otros 
6. Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel, de la 
Resolución Preliminar por la  que concluye la investiga-
ción antidumping sobre las importaciones de piernas de 
cerdo, mercancía clasificada en las fracciones arancela-

rias 0203.12.01 y 0203.22.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de los Estados Unidos de América, indepen-
dientemente del país de procedencia, con número de ex-
pediente MEX-USA-2006-1904-01

Al no haberse presentado solicitud alguna para el estable-
cimiento de un Comité de Impugnación Extraordinaria para 
la investigación del caso de las importaciones de piernas de 
cerdo señaladas, la Sección Mexicana del Secretariado de los 
Tratados de Libre Comercio, dio por terminada la Revisión 
ante el Panel, de la Resolución Preliminar quedando liberados 
de su encargo los panelistas a partir del 9 de febrero de 2009 
(Secretaría de Economía, 18 de febrero).

Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que 
integran esta sección, comuníquese con el Coordinador Editorial: Lic. Ernesto Martínez 
Pantoja, correo electrónico: emartinez@expansion.com.mx o Editor Titular: Lic. Irene Vega 
Rivera, correo electrónico: ivega@expansion.com.mx, Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas 
Altas. Teléfono: 9177-4144. 
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